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VISTO:

La Nota V.M.R.V.S. No 36/2025, de fecha 30 de junio del corriente año, registrada
como expediente SIMESE No 129.79312025, para la cual el V¡cemin¡stro de Rectoría y
V¡g¡lancia de la Salud, en su carácter de Coordinador del Comité de Buen Gobierno
somete a consideración del Gabinete la actualización e implementación del protocolo de
Buen Gobierno del Ministerio de Salud Públ¡ca y Bienestar Soc¡al; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto No 962/2008 modifica el título VII del Decreto No B12ZOO, ..por 
el

cual se establecen las dispos¡c¡ones legales y administrativas que reglamentan la
¡mplementación de la Ley No 1535/99, De Administración Financiera del Estado y el
func¡onamiento del Sistema Integrado de Administración F¡nanc¡era (SIAF),,, en los
sigu¡entes términos: CAPITULO Il-Modelo Estándar de Control Interno: "Apruébese y
adoptase el Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades públicas del paraguay
(MECIP), definido en el Anexo que forma parte de este Decreto".

Que el Decreto No 357712020, aprueba la Estructura Orgánica del M¡nister¡o de
Salud Pública y B¡enestar Social.

Que en virtud de la Resolución CGR No 3722016, la Contraloría General de la
República d¡spone la evaluación de la adopción de la Norma de Requisitos Mínimos para
un s¡stema de control Interno del Modelo Estándar de control interno para Instituciones
Públicas del Paraguay - MECIP 2015, por parte de las ¡nst¡tuc¡ones sujetas a su
supervisión.

Que por Resolución AGPE N" 326/2019, la Aud¡toría General del poder Ejecutivo
adopta la Norma de Requis¡tos Mínimos para un sistema de control Interno del Modelo
Estándar de Control Interno para las Inst¡tuciones públicas del paraguay - MECIP 2015, y
aprueba la Matriz de Evaluación por Niveles de Madurez".

Que por Resoluc¡ón S.G. No 82512023 se actualiza la integración del Comité de
Buen Gobierno y se encomienda la revisión de la política de Buen Gobierno; en el marco
de la Implementación del Modelo Estándar de control Interno para las Instituc¡ones
Públicas del Paraguay - MECIP 2015.

Que por Resolución S.G. No 4512024 se actual¡za la organización de los Equipos de
Trabajo responsables del diseño, ¡mplementac¡ón y funcionamiento del sistema de control
Interno Institucional, del Min¡ster¡o de Salud públ¡ca y Bienestar Social, en
correspondencia con la Norma de Requisitos Mínimos para un s¡stema de control Interno
del Modelo Estándar de Control Interno para las Instituc¡ones públicas del paraguay -
MECIP 2015.

Que por Resolución S.G. No 8U2025 se actualiza la ¡ntegración de los Equipos de
Trabajo N¡vel récnico (Equ¡po Técnico MECiP), del M¡nister¡o de salud pública y Bienestar
Social, en cumpl¡miento de la Norma de Requ¡s¡tos Mínimos, del Modelo Estándar de
Control Interno para las Inst¡tuciones Públicas del paraguay - MECIP 201S. )
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POR LA CUAL SE APRUEBA LA ACTUALIZACIóN E IMPLEMENTACIóTT OTI
CóDIGO DE BUEN GOBIERNo DEL MINISTERIo DE SALUD PÚBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL, VERSION 3,.PERIODO 2025 - 2O28i EN CUMPLIMIENTO A
LAS NORMAS DE REQUISITOS MINIMOS DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL
INTERNO PARA LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP 2015.

Asunción, (-.1 de jul¡o de 2025
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Poder Ejecutivo
Minislerio d¿ Salud Público y Bienestor Social

Resolución S.G. N"

Asunción. t-' ' de julio de 2025

Que por Resolución S.G. No 27712024, se adopta la Norma de Requis¡tos Mín¡mos
para un S¡stema de Control interno MECIP - 2015, se aprueba la actualización normat¡va
del Modelo Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay, y se
dispone la obl¡gator¡edad de su implementación progresiva en el M¡nister¡o de Salud
Pública y B¡enestar Soc¡al.

Que el Acta No 01, de fecha 30 de jun¡o de 2025, los Miembros del Comité de
Buen Gobierno del Minlsterio de Salud Pública y Bienestar Social, resuelven la validación y
aprobac¡ón de la Actualización e Implementación del Codigo de Buen Gobierno versión 3;
conforme a lo propuesto por las Normas de Requisitos lr4ínimos del Modelo Estándar de
Control Interno para Inst¡tuciones Públicas del Paraguay- MECIp.

Que resulta procedente, que el Codigo de Buen Gob¡erno del Min¡ster¡o de Salud
Pública y Bienestar social este acorde a los lineamientos del Plan Estratégico Institucional
periodo 2025 -2028, a la Normas de Requis¡tos Mínimos del Modelo Estándar de Control
Interno para Instituc¡ones Públicas del Paraguay- MECIP.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Articulo 242 de la Const¡tución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Artículo 19, dispone que
compete al Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al ejercer la administración de la
Inst¡tuc¡ón; y en su Artículo 20, establece las func¡ones específicas del Ministro de Salud
Pública y Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la
Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y
financieros. y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la
actividad de los d¡versos programas y servic¡os, reglamente su organización y determine
sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoria Jurídica a t¡avés del D¡ctamen A.J. No 9g1,
de fecha 02 de julio de 2025, ha emitido su parecer favorable a la f¡rma de la presente
Resolución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuc¡ones legales;

LA MINISTRA DE SATUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Aprobar la actual¡zac¡ón e implementación del Código de Buen Gobierno
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, versión 3 periodo 2025
-2028; en cumpl¡miento de la Norma de Requ¡sitos Mínimos del Modelo
Estándar de Control Interno para las Inst¡tuciones Públicas del paraguay -
MECIP 2015; el cual forma parte como anexo de la presente R on.

Artículo 1o.
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. Que por Resolución S.G. No 505/2024 se actual¡za la integración del Comité de
Etica del Min¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Social; en el marco de la Implementación
del Modelo Estándar de Control Interno para las Inst¡tuciones Públicas del paraguay -
MECIP 2015,
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POR LA CUAL SE APRUEBA I-A ACTUALIZACION E IMPLEMENTACION DEL
cóDIGo DE BUEN GoBIERNo DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL VERSION 3,,PERIODO 2o25 - 2O2Ai EN CUMPLIMIENTO A
IáS NORMAS DE REQUISTTOS MINIMOS DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL
INTERNO PARA LAS INSTITUCIONES PÚBIICAS DEL PARAGUAY - MECIP 2015.

Podet Ejeculivo
Ministerio de Sdurl Público y Bieneslat Sociol

/tt
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Asunción, t,, .'>, de julio de 2025

Artículo 20. Encargar al Comité de Buen Gobierno y Com¡té de Ética; ¡ntegrado por las
Dlrecciones Generales. la difusión, sens¡bil¡zación y publicación en la
página web e intranet del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.
según corresponda.

Artículo 30. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MA WASILCHUK
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Miembros del Comité de Buen Gobierno

Abg. Juan Marcelo Estigarribia, Dirección General de Gabinete.
Abg. Elsa Da¡ana Gómez Ayala, Secretaría General
Abg. Emilio José Gómez Figueredo, D¡recc¡ón General de Recursos Humanos.
Mag. Abg. Ricardo Ramón Rojas Gómez, Dirección General de Auditoría lnterna.
Econ. Vfctor Luis Bernal Lugo, Dirección General de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas.
Abg. Miguel David Ortiz, Direcclón General de Comunicación en Salud.
Abg. Engelberto Junior García zarate, oirección General de Anticorrupción y Transparenc¡a,
Dr. Gustavo Ort¡z, Dirección General de Desarrollo de Serv¡cios y Redes de Salud.
Dra. Andrea Natalia Ojeda, Dirección General de Vigilancia de la Salud.
L¡c. Hugo Enciso, Dirección General de planificación y Evaluación.
Lic. Lourdes Drews, Direcc¡ón General de Tecnologfa de la lnformac¡ón y comun¡cac¡ón.
Abt. Gustavo lrala, Dirección General de Aseso ría Jurídica.
lng. Fernando Enr¡que García Alonso, Servicio Nacional de saneamiento Ambiental- sENASA.
Dra. Gladys Esther Mora Escobar, Direcc¡ón General Estratégica de Recursos Humanos en salud.
Dra. Cristina Raquel Caballero Garcla, lnstituto Nacional de salud.
Dr. Hugo Espinoza, lnstituto Nec¡onal de Ablac¡ón y Trasplantes - INAT.
Lic. Elsi Ovelar, lnstituto Nac¡onal de Alimentación y Nutr¡ción - INAN.
Lic. Sara Bogarín, lnst¡tuto de Bienestar Social- lBS.
Dra. Dalila Oviedo, Dirección Nacional de Salud de los pueblos lndÍgenas.
lng. Luis Leguizamón, Dirección General de Salud Ambiental.
Dra. Adriana Desirée Amarilla vallejo, Direcc¡ón General de Relaciones lnternacionales.
Lic. Juan Edgar Tullo Gómez, Dirección General de rnformación Estratégica en salud.
Dr. Luis Enrique Bernardo Velázquez Seiferheld, Direcc¡ón Generel de control de profesiones,
Establecimiento y Tecnología de la Salud.
Dra. Cynth¡a Vázquez de López Moreira, Laboratorio Central de Salud.
Mg. Jemima Damaris Hansen Dohmen, lnstituto Nacional de Educación permanente en Enfermería y
Obstetricia - tNEpEO.

Dr. José Montiel, Servicio Nacional de Erradicac¡ón del palud¡smo - SENEpA.
Dra. Carolina Haydee Ruiz Zorrilla, Dirección General de programas de Salud.
Lic. Gustavo Ramón Montañez, Dirección General de promoción de la Salud.
lng. Matías Latorre, Dirección General de Gestión de lnsumos Estratégicos en salud.
L¡c. Julio Cesar Fernández Vera, Oirección General de Descentralización
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PRÓTOGO

El Minister¡o de Salud Pública y B¡enestar Social presenta el Código de Buen Gob¡erno, en su tercera
vers¡ón, consolida los princ¡p¡os éticos institucionales deseados. Elaborado de manera participativa y
consensuada, supervisado por el D¡rectivo lmplementador, el Comité de Buen Gobierno y la Unidad
Técn¡ca MECIP. Por medio de las Encuestas de Percepción correspo nd ie ntes al Princip¡o "Ambiente de

Control", aplicada al ¡nter¡or de 47 (cuarenta y siete) dependencias, con relevante plantel de talentos
humanos de diferentes niveles ierárqu¡cos, depend¡entes del Viceministerio de Rectoría y Vig¡lancia de
la Salud, del V¡ceministerio de Atención lntegral a la Salud y B¡enestar Social, de las Direcc¡ones
Generales Estratégicas y las Direcciones Generales de Apoyo. En el proceso de elaboración fueron
cumplidos requisitos del Manual de Ética Pública en que el contenido del Código en borrador sea

compart¡do, para el efecto 31 (Treinta y uno) dependencias procedieron a la revisión y presentaron sus

recomendaciones de ajustes, integradas las mismas se ¡mprime el borrador final. En él se expresan las
políticas y los compromisos de la ¡nstitución para el cumpl¡miento de la m¡sión y visión, respaldados por
procesos administrat¡vos correctos.

La complejidad de la estructura organizacional para el resguardo de la salud y la vida de las personas
impone la implantación del Buen Gobierno para alcanzar objet¡vos altamente sociales acorde a la

dignidad humana, establecidos en la Constitución Nac¡onal y en las leyes de la República que, en un
marco de respeto por las normas, establecen sus funciones y competenc¡as, una clara or¡entación hacia
el cumplim¡ento de los objetivos que fundamentan la existencia de la lnstituc¡ón, a efectos de propiciar
la implementación e implantación de las políticas, que aun siendo genéricas establecen los parámetros
que las dependencias deberán considerar para formular las políticas específicas que contengan las

directr¡ces de sus dependencias, a fin de contribuir al bienestar social en todo el terr¡torio nacional, en
resguardo de la calidad en los procesos de atención y tratamientos médicos, en las condiciones de salud
de las personas, sus familias y la comunidad, a cuyo fin se implementan e ¡mplantan políticas de buenas
práct¡cas, así mismo, ejercer una correcta gestión administrativa, para obtener resultados beneficiosos
para todos, ante al Estado, los usuarios y la ciudadanía en general.

Las políticas de Buen Gobierno direccionan las actuac¡ones de los servidores, tanto adm¡n¡strativos,
como m¡sionales, así m¡smo, el relac¡onamiento con los usuarios, las comunidades y la sociedad en
general, para lo cual, la institución desarrolla procesos de control, fiscalización y evaluación permanente
para la toma de decisiones adecuadas, los controles son preventivos, detectivos y, correct¡vos. En el
mismo sentido se menciona que en varios servicios del ámb¡to misional, los controles internos son
permanentes y sistemáticos en cada etapa de los procesos para obtener un resultado exitoso, var¡os de
dichos procesos han calificado en el Sistema de Evaluación de Calidad, reconocido a nivel nacional e
internacional, cumpliendo estándares de normas nacionales e internac¡onales como los protocolos de
cirugía segura, el protocolo de parto seguro, así mísmo, las investigaciones científicas exitosas de buenas
prácticas de laboratorio, el control de enfermedades transmisibles, de los procedimientos méd¡cos, al
mismo efecto, los responsables de la b¡oét¡ca resguardan los aspectos ét¡cos y morales relacionados a la
salud, tamb¡én implementados los controles internos sistemáticos del nivel de infección
intrahospitalar¡a y velocidad de contagio, corresponden al principio "Control lnterno". Cabe menc¡onar,
que varios procesos ad m ¡n ¡strativos, cuentan con controles internos sistemáticos establecidos por las
¡nst¡tuc¡ones rectoras como el Ministerio de Economía y F¡nanzas, la Dirección General de
Contrataciones Públicas, a fin de garantizar los resultados esperados en el marco del desarrollo de las
políticas públicas y las polít¡cas de Gobierno y a

recursos necesar¡os para cumpllr con el cometido
segurar que los procesos misionales disponga de los
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3.4. Polít¡cas de Atención lntegral a la Salud y Bienestar Social
3.5. Políticas de las Direcciones Estratégicas
3.6. Políticas de Apoyo para el Desarrollo Administrativo
3.7. Política de Calidad en la Estructura Funcional

3.8. POL¡TICAS DE GESTIÓN ÉTICA

3.8.1 .

3.8.3.
3 8.4
3.8.5.
3.8.6.
3.8.7
3.8.8
3.8.9.
3.8. 10
3.8.11
3.8.12

Politica de Orientación Estratég¡ca
Politica de Liderazgo
Polftica de los Valores Eticos Personales
Política de los Valores Eticos lnstitucionales
Políticas de Relacionam¡ento entre Autoridades y Funcionar¡os
Políticas de Relac¡onamiento con otras lnstituciones Públ¡cas
Políticas de Relacionamiento con los Gremios Económ¡cos
Políticas de relacionamiento con los Contratistas y Proveedores
Políticas de Relacionam¡ento con los otros grupos de ¡nterés
. Polít¡cas sobre Conflictos de lntereses
. Políticas sobre Conflictos de lntereses entre lnstituciones Públicas

Políticas Inst¡tucionales ante Presiones por parte de Contratistas y Proveedores
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Politicas lnst¡tucionales de Prevención de Sobornos
Polít¡ca de Responsabil¡dad frente al lvledio Ambiente
Políticas de Relac¡onam¡ento con la Comunidad
Políticas de Relacionam¡ento con los Órganos de Control Externo
Politica de la Existencia del Referente Etico en las Dependencias
Política de lgualdad y no Discriminac¡ón

3.9. POLíTICAS DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Principios Rectores de la función pública, aplicables a los servidores sin distinc¡ón: Ley N'. 7445 Art. 10

3.10. POLITICAS DE CONTROL INTERNO

3.8.13
3.8.14
3.8. I 5
3.8.16
3 8 17
3.8. 1 8

3 10.'1

310.2
310.3
3 10.4
3.10.5

PolÍticas del Control de Ia lnstitución
Políticas del Sistema de Control lnterno
Políticas del Desarrollo del Control lnterno
Polít¡ca de Control Operacional
Polit¡ca del Análisis Crítico del Control lnterno

3.11. POLíTICAS DE coMUNIcAcIÓN E INFoRMACIÓN

3.'12. POL|TICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

Política del cuidado del ambiente, Ios factores de la economía y las prácticas ét¡cas

3.13. POLiTICAS DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

3.'13.1. Las Polít¡cas de Administración de Riesgos como pi¡ar del control ¡nterno y como proceso
interactivo e iterativo para:
3.1 3.2. Aumentar la probabilidad de alcanzar los objetivos institucionales
3.13.3. Preservar los resultados, b¡enes y servicios para la soc¡edad y los d¡ferentes grupos de ¡nterés
Internos y externos
3.13.4. Mitigar |os daños al medio ambiente con el producto de las actividades
3.13.5. Cumplir los requisitos legales y reglamentarios pert¡nentes.
3.13.6. Mejorar la capacidad de gest¡ón, una base conflable para la toma de decisiones y la planif¡cación.
3.13.7. Obtener respuestas oportunas ante eventos no deseados.
3.13.8. Aprender y flexib¡lizar organizacional.

CAPíTULO IV
CO[/TPROMISOS DE LA INSTITUCIÓN

4. COMPROMISOS CON LAS POLíTICAS INSTITUCIONALES

4.1. C
4.2. C
4.3. C
4.4. C
4.5. C
4.6. C
4.7. C

on la Polit¡ca Nac¡onal de Salud
on las Políticas de Direcc¡onam¡ento lnstituc¡onal
on las Políticas de RectorÍa y Vigilancia de la Salud
on las Polit¡cas de Atención lntegral a la Salud y Bienestar Social
on las Polít¡cas de las Direcc¡ones Esfatégicas
on las Polít¡cas de Apoyo para el Desarrollo Admin¡strat¡vo
on la Política de Calidad en la Estructura Funcional

4.2. COMPROMISOS CON LAS POLíTICAS DE GESTIÓN ÉTICA

4.2.1. Con la Política de Orientación Estratégica
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3.1 '1.1. Políticas de Comunicac¡ón e lnformación
3.1 1.2. Políticas de Comunicac¡ón e lnformación lnterna
3.1'1.3. Polít¡cas de Comunicación e lnformación Externa
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4.2.2. Con la Política de L¡derazgo
4 2.3. Con la Politrca de los Valores Étrcos Personales
4.2 4. Con la Politrca de los Valores Étrcos lnstrtucronales
4.2.5. Con Ias Politicas de Relacionamiento entre Autoridades y Funcionarios
4.2.6. Con las Políticas de Relacionam¡ento con otras lnst¡tuc¡ones Públicas
4.2.7 . Con las Políticas de Relacionamiento con los Gremios Económicos
4.2.8. Con las Politicas de Relacionamiento con los otros grupos de interés
4.2.9. Con las Polít¡cas sobre Conflictos de lntereses
4.2.10. Con las PolÍticas sobre Confl¡ctos de lntereses entre lnstituciones Públicas
4.2.11. Con las Políticas lnstitucionales ante Presiones por parte de Contrat¡stas y Proveedores
4.2.12. Con las PolÍticas lnstitucionales de Prevención de Sobornos
4.2.13. Con la Política de Responsabilidad frente al Medio Ambiente
4.2.14. Con las Politicas de Relacionamiento con la Comunidad
4.2.'15. Con las Politicas de Relacionam¡ento con los Órganos de Control Externo
4.2.16. Con la PolÍt¡ca de la Existencia del Referente Etico en las Dependencias
4.2.17 . Con la Politica de lgualdad y no Discriminación

4.18. COIIIPROMISOS CON LAS POLíTICAS DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Principios rectores aplicab¡es a todos los servidores públ¡cos, sin distinc¡ón: Ley N". 7445 Art. 10

4.19. COMPROMISOS CON LAS POLíTICAS DE CONTROL INTERNO

4.19.1 Con las Políticas del Control de la lnstitución
4.19.2. Con las Polít¡cas del S¡stema de Control lnterno
4.19.3. Con las Politicas del Desarrollo del Control lnterno
4.19.4. Con el Análisis Critico del Control lnterno

4.20. COMPROMISOS CON LAS POLíTICAS DE COMUNICAGIÓN E INFORMACIÓN

4.20.1. Con las Politicas de Comunicación e Información
4.20.2. Con las Politicas de Comunicación e lnformación lnterna
4.20.3. Con las Políticas de Comunicación e lnformación Externa

4.21. COMPROMISOS CON LAS POLíTICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

4.2'1.1. Amblental: Acciones colaborativas
4.21.2. Econórr'ica: Rendición de cuentas para la Transparencia.
4.213. Ética. Comportamiento ético, respeto a los inteieses de las partes interesadas, at princ¡pio de
Iegalidad, a la norma Internacional de comportamiento y respeto a los derechos humanos

4.22. COMPROMISOS CON LAS POLíTICAS DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS
con las Políticas de Admin¡stración de Riesgos como p¡lar del cont¡ol interno y como proceso

¡nteractivo e iterativo para:

4.22.1 . Aumen¡a¡ la probabilidad de alcanzar los objetivos inst¡tucionales
4.22.2. Presewar los resultados, bienes, servicios de los diferentes grupos de interés internos y externos

¡/itigar los daños al medio ambiente con el producto de las actividades
Cumplir los requisitos legales y reglamentarios pertinentes
Mejora de la capacidad de gestión de la plan¡ficación para la toma de decis¡ones
Obtener respuestas oportunas ante eventos no deseados
Aprendizaje y flexibilidad organ¡zac¡onal.

TESÁI HA TEKO
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4.22.3
4.22.4
4.22.5
4.22.6
4.22.7 ose
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CAPíTULO V

SEGUIMIENTO A LOS INCUMPLIMIENTOS DE LOS PRINCIPIOS ÉTICOS Y DE LAS NORMAS
QUE CONSTITUYEN LAS DIRECTRICES DEL BUEN GOBIERNO INSTITUCIONAL Y LAS
SANCIONES APLICABLES

5.'1. Admin¡stración y Procedimientos en la Resolución de Controversras
5.2. Sanc¡ones al lncumplim¡ento de los Principios Contenidos en este Código
5.3. Verificación de Cumplimiento de Responsabilidad del Comité de Buen Gobierno

5.4. Norma de Aplicac¡ón

lndicadores de Evaluación a la lmplementación del Código de Buen Gobierno

ANEXOS

. Diseño y/o revisión y actual¡zac¡ón de documentos. Segu¡miento al cumpl¡m¡ento de los pr¡nc¡p¡os de Buen Gobierno. Segu¡miento a la ¡mplementación del Cód¡go de Buen Gobierno. Evidencias generadas en el proceso de la implementac¡ón. Acto adm¡nistrat¡vo de los procedim¡entos aplicados
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PRESENTACIÓN

El Código de Buen Gobierno, actualizado en su tercera versión, está fundamentado en la Const¡tución
Nacional y las leyes que regulan las funciones y desempeño institucional. La organizac¡ón se encuentra
parametrizado en políticas que responden a problemas a resolver para el buen desempeño del
M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social, los compromisos institucionales asumidos ante la
población usuaria de los servicios de salud y la comunidad en general. El Código contiene elementos
esenc¡ales para el direcciona miento ético estratéB¡co, la delegación de funciones, el relac¡onam¡ento
interinstitucional, las políticas de gest¡ón del talento humano, la política de gest¡ón ética, y las referidas
a los direcciona mientos de los d¡ferentes servicios, la administración de la comunicación e información
interna y externa, la responsabilidad social con la comunidad, el manejo de conflictos de ¡ntereses
incluidas las proh¡b¡ciones, las sanciones y los métodos o procedim¡entos para su resolución. Es

mencionado que la contraloría social y la rendición de cuentas permiten medir el cumplimiento de las
políticas establecidas en el Protocolo y en el Código de Buen Gobierno. La lnstitución organizada como
Sistema de Gestión de Calidad desarrolla la gestión de salud y en si misma impulsa el desarrollo de
procesos administrat¡vos relacionados a la provisión de recursos necesarios para realizar las actividades
de los procesos instituc¡onales de responsab¡lidad pública.

El avance en la ¡mplementación de los Controles lnternos genera confianza en aquellas personas
involucradas en el funcionamiento de la institución, así mismo, el desarrollo de sus objet¡vos,
establec¡dos en la Constituc¡ón Nacional, regidos por los principios de transparencia, claridad y
autonomía en el marco de su naturaleza social, requiere de una administración íntegra, ética,
coordinada hac¡a los grupos de interés, a la vocación por la responsabilidad social y el cumplimiento de
sus objetivos con eficacia, eficiencia y clara orientación a priorizar el bien común, conforme a los fines
esenciales del Estado, para lo cual es necesario aplicar las mejores prácticas del buen gob¡erno,
l¡derazgo participat¡vo que oriente el cumpl¡m¡ento de los cometidos y tomar en cuenta los
compromisos en cuanto respecta al Código de Buen Gobierno, aplicables al interior de las dependencias
y sectores involucrados que, por medio de un proceso del¡berativo del equipo directivo, en armonía con
el contenido del Plan Estratégico lnstitucional, compendia las políticas, normas, sistemas, pr¡ncipios
éticos y mejores prácticas vigentes y de buenas d¡rectrices desarrolladas en las dependencias de la
lnstitución, a fin de que dirijan las actuaciones de todas las ent¡dades vinculadas; a efectos de preservar
la integridad ética.

Para el buen gob¡erno es esencial la interacción con la c¡udadanía, es fundamental el relac¡onamiento
participativo, colaborativo y art¡culado, de coordinación o cooperación con otras inst¡tuciones públicas
y la sociedad civil, entre otras, en tal sent¡do, la ¡nst¡tución articula y canaliza las necesidades de la
población usuaria de servicios de salud, que requieren funda mentalmente del compromiso de los
servidores públicos, la adhesión particular a ser responsables de sus propios actos, el gerenciamiento
social, la rendición de cuentas, el respeto a todos, la interacc¡ón sin coacción alguna sobre los derechos
de los demás y, el claro objetivo de priorizar el bien común, en el m¡smo sent¡do, afianzar el
compromiso fundamentado en la gest¡ón ética del Talento humano e inst¡tucio na l¡za rla a través de la
práct¡ca diaria y comunicar a la sociedad el resultado de las acciones realizadas. Las polít¡cas formuladas
tienden a fortalecer la confianza del público interno y externo con los cr¡terio
transparenc¡a, formando la cultura ¡nst¡tucional de gest¡ón ética, con el ob 06
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Acceso universal a la salud: Eliminación de barreras de tipo, reaf¡rmando que la salud es un derecho
para que todas las personas tengan acceso y cobertura a servic¡os de salud ¡nteBrales y de calidad, sin
tener d¡ficultades financieras y a intervenciones para abordar los determinantes sociales. (Es un valor
que representa un ideal deseable y una aspiración a la justicia social. Es un pr¡ncipio fundamentalde los
s¡stemas de salud, estableciendo la base para la acción y la toma de decis¡ones).
Acoso laboral y acoso sexual: conducta que const¡tuya agresión u host¡gamiento (físico y/o verbal)
Acaecidos y/o reiterados. Desprecio de sus habilidades, persecución, burlas, ley del hielo, entre otras,
ejercidas por la jefatura o por uno o más funcionar¡os, en contra de otro u otros funcionarios, y que
tenga como resultado para él/ella o los afectados su menoscabo, maltrato o humillación.
Adm¡nistrar: planear, organizar, dirigir y controlar, todos los recursos pertenecientes a una
or8anización, con la finalidad de alcanzar los objet¡vos propuestos en este Código de buen gob¡erno. -
Anticorrupc¡ón: construcción de sociedades sostenibles, inclusivas y transparentes para combatir la
corrupción que socava la oportunidad de ¡mpartir.,ustic¡a y equidad.
Atención en 5alud. servicios de atención en salud conforme a las necesidades de la población. -
Austeridad: actuac¡ón moderada, evitando el d¡spendio de los recursos públicos.
Autoridad institucional: func¡onar¡o públ¡co que ejerce un puesto público de conducción polít¡ca en la
¡nstituc¡ón pública. Ley N'.7445 Art.9'.
Bien común: finalidad suprema hacia la cual tiende la sociedad. Suma del bienestar de muchos
individuos. El beneficio generalizado debe propiciar o lograr la paz social.
Bioética: d¡sc¡plina científ¡ca que estudia los aspectos éticos de la medicina y la b¡ología en general, las
relaciones del hombre con otros seres vivos. Aplica a la conducta humana en las ciencias de la salud, con
enfoque de valores y principios éticos, anteponiendo la ética, a cualquier otro tipo de ¡ntereses.
Calidad: excelencia en los procesos y resultados del trabajo realizado, teniendo en cuenta el balance
entre beneficios, riesgos y costos, con el propósito de lograr la satisfacción del usuario.
Calidad de atenc¡ón en salud: grado en que los servicios de salud prestados a poblaciones aumentan la
probabilidad de lograr los resultados sanitar¡os deseados, en coherencia con ¡os conocim¡entos
científicos del momento. D¡sm¡nuye t¡empo de espera en las consultas y en las urgencias.
Calidad en la gestión instituc¡onal: garantía de procedimientos para la mejora permanente de la calidad
de los procesos y productos, de las investigaciones y servicios, en el cumplimiento inst¡tuc¡onal de las
obligaciones asumidas con los usuar¡os y contrapartes.
Cargo: posición as¡gnada dentro de la estructura organizativa de las ¡nstituc¡ones públicas, dentro de los
objetivos misionales de la ¡nst¡tución pública, donde se inserta. Ley N..7445 Art.9".
Código de ética: documento participativo de reflexión y diálogo sobre valores y princip¡os acordados
como estándares éticos de las funciones, en coherencia con el Código de Buen Gobierno, en términos de
eficacia, transparenc¡a, ¡ntegr¡dad y servic¡o a la ciudadanía.
Código de conducta ética: pautas, forma de relacionarse en el ambiente laboral y social, unos con otros.
Practica de pr¡nc¡p¡os, valores y compromisos, en coherencia con el código de Buen Gobierno.
Coherencia: forma en que el talen
s¡ente, es, a solas y ante los usuarios

to humano manifiesta en su conducta y comportam¡ento, lo que

ose a rio M
vrq

2015
p

visióñt *. aD u¡n¡ste¡io .te Srlttd Públid f Aidrsa. sÉht etuaa e6cierrte r t anst,t€,rte qoé szanajzz .!.deso etu'to de ta pouaciih, pa.a la atisflcnr¡a saDib.h ¡nbg.at f qoitatiy4 qE inteúíde sob€
.,eE¡,ni¡E¡té .te ,a etud en.w,rliM¡óa @ñ ot'o6 e?f,torét ptuno!¡.rúo h pa¡tjc¡paciitt ,.ti...te t
c¡t d.dádi¿, ú tlrñct.to al e.ierti¿io dé st t ddsho§ onivstal, balo et errtqoé de p¡oae.rnón *ial at ét ñarco
.lel Sirte¡¡É N¿cioñal .le glud,

N'

10

desempeño del talento humano, como factor clave para administrar con eficiencia, eficacia y

transparencia los recursos del Estado en beneficio de toda la poblac¡ón usuaria de servicios de salud.

GLOSARIO AXIOTóEICO Y COruCTPTUAL DE TÉRMINOS
VALORES Y PRINCIPIOS ÉflCOS EXPUESTOS A MODO DE PÁRRAFOS POR ABECEDARIO
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Cohecho/soborno: solic¡tar u ofrecer objetos de valor, favores, dinero o cualquier beneficio indebido
para que un funcionario ejecute, om¡ta, o infrinja sus deberes e influencie para que se cometa un delito.
Compromiso público: cumplimiento de los fines del Estado. Velar por el respeto de los derechos.
Defender el patr¡monio público consagrado en la Constitución Nacional, las leyes y reglamentos
correspond¡entes. Velar por la buena imagen inst¡tuc¡onal.
Comportam¡ento ético: práct¡ca de valores en el relac¡onamiento con los compañeros en el desempeño
de las funciones, con apego a lo establecido en las normas vigentes.
Comité de Buen Gobierno: ¡nstancia encargada de ejercer la veeduría sobre el cumplimiento del Cód¡go
de Buen Gobierno. Manejo de los confl¡ctos de ¡ntereses dentro de la ¡nst¡tución. Concurso
público: coniunto de procedim¡entos técnicos, cuantificables y comparables para seleccionar servidores
públicos, aplicando el reglamento general a ser establecido por la autor¡dad en materia de función
pública correspond iente. Ley N". 7445 Art. 9'.
Confidencialidad: reserva de la ¡nformación sobre hechos que conoce en el cumplim¡ento de sus
funciones. lnformación sujeta a confidencialidad o secreto profesional. Resguardo de la información
generada en un Laboratorio a través de las buenas prácticas. Restringir el acceso a las instalaciones, a la
información contenida en la Historia Clínica, resultados laborator¡ales y datos particulares del pac¡ente.
Conflicto de ¡nterés: act¡vidades que influyen de manera adversa en el desarrollo de una actividad, en la
cual un funcionario, en razón de su función, se encuentra en una posición en donde podría aprovechar
para sí o para un tercero las decisiones que tome. S¡tuaciones en las que una motivación personal puede
influir indebidamente en el correcto ejercic¡o de sus funciones y en la toma de decisiones objetivas.
creativ¡dad: fomento del desarrollo de nuevas ¡deas, el anális¡s de escenarios para la solución de los
problemas institucionales y demandas del sector.
Corrupción. mal uso del poder para obtener beneficios particulares. lncluye al sector público y privado,
los beneficios pueden ser personales, familiares, amigos o estructurado y en cadena.
Directivo público: es el funcionario público, de carrera o no, que ejerce un puesto direct¡vo dentro del
régimen del servicio civ¡|, y que se encuentra sujeto al proced¡miento específico de selección regulado
en la presente Ley N". 7445 Art. 9".
Dirigir una lnst¡tuc¡ón: ordenar, disponer, organizat, gobernar, e.jercer la autoridad al mando
¡nstitucional.
Discriminación: situaciones de distinción, exclusión, restricción o preferencia que atentan, d¡recta o
indirectamente, contra los derechos y la igualdad de oportunidades de las personas, pudiendo ser de
raza, género, física, socioeconómica, religión, orientación sexual, opinión polít¡ca, entre otras.
Divulgación de la lnformacíón: política de información en la lnstituc¡ón con los grupos de interés,
mecanismos de difusión acorde a las condiciones de las comunidades, para que recepcionen y procesen
de manera oportuna y confiable la información para su circulación.
Eficiencia: apt¡tud y actitud para lograr resultados de calidad, con la mayor economía de recursos.
optim¡zac¡ón del uso de los recursos en t¡empo y forma para alcanzar los resultados esperados.
Empleado público: persona que, en virtud de un contrato de empleo público y por t¡empo determinado,
se obliga a prestar un serv¡cio determinado a una ¡nstitución pública, bajo la dirección y dependencia de
un superior jerárqu¡co, med¡ante el pago de una remuneración. Ley N". 7445 Art. 9..
Enriquecimiento llíc¡to: (Ley Ne 2523/04 de enriquecimiento ¡lícito en la función pública y el tráfico de
influencias. Busca preven¡r y casti8ar estas conductas, que atentan contra la transparencia y probidad
resguardada en el presente Código de Ét¡ca).
Ética: conjunto de normas morales que rigen la conducta de las personas.
Ética laboral. Act¡tudes, sentimientos y creencias de una persona con respecto al trabajo, determ¡na la
forma en la que se relaciona con sus responsabilidades profesionales, tales como sus objetivos,
responsabilidad, culminación de los trabajos, autonomía, fiabilidad, cooperación, com u n tca on,
honestidad, esfuerzo, puntualidad, determ¡nación, liderazgo, voluntad y dedicac¡ó n Mrto SE
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Ética pública. Valores y principios que debe tener en cuenta todo servidor público para llevar a cabo sus
funciones con el fin de lograr un bien para la comunidad.
Equidad: las personas tienen los mismos derechos y oportunidades.
Equidad en salud: acceso a los servic¡os de salud, cobertura con ausencia de diferencias injustas en el
acceso a serv¡c¡os de salud integrales, oportunos y de calidad. - Acceso a entornos saludables.
Excelencia: desarrollo de funciones objetivas, precisas en la aplicación máxima de aptitudes,
conocimientos para un alto desempeño. Prácticas ét¡cas que mejoran la calidad de los servicios.
Función pública: atribuciones y activ¡dades realizadas en instituc¡ones públicas, con el objetivo de
cumplir y hacer cumpl¡r las leyes, las regulaciones y las políticas públicas, para la consecución del
bienestar general en el marco del Estado soc¡al de derecho. Ley N". 7445 Art. 9".-
Func¡onario público: persona nombrada mediante acto administrativo para ocupar, de manera
permanente o transitoria, un cargo donde desarrolla tareas ¡nherentes a la función de la institución
pública en Ia que presta sus servicios, de conformidad con las leyes especiales que regulan las distintas
carreras de la función pública y sus normas reglamentar¡as. Ley N".7445 Art.9".
Gestión: administración, organización, coordinación y funcionamiento de una entidad y de sus recursos
humanos, tecnoló8¡cos, financieros, económicos y los Talentos Humanos, con la finalidad de lograr un
conjunto de objetivos concretos.
Gestión ética: tarea que compete a la ¡nstitución, alcomprom¡so de todos, or¡entados al buen gobierno,
de la función pública en términos de eficacia, transparenc¡a, integridad y servicio a la ciudadanía, por
parte de los servidores públicos.
Gobierno corporat¡vo.' forma en que las dependencias de la lnstituc¡ón son dirigidas, en su
funcionamiento interno y externo para responder adecuadamente a sus grupos de interés.
Grupos de ¡nterés: personas, grupos o entidades que tienen influencias, o son influenc¡adas por la
inst¡tución. Partes interesadas, público o cliente interno y externo.
Grupo ocupac¡onal: clasificación que integra cargos con característ¡cas funcionales y propós¡tos
simila res. Ley N'. 7445 Art.9".
Honorabilidad: virtud del servidor público, conservar la dign¡dad, el respeto y la buena opinión de los
demás, aplicado al entorno de la entidad y sus usuarios.
Honradez: respeto de lo que es ajeno. cuidado y protección de los bienes públ¡cos. conducta y
comportamiento personal y profes¡onal.
ldoneidad: competencia técnica, legal y moral. Condición para el acceso y ejercicio de la función pública.
lgualdad: trato igualitario entre todos, funcionarios, usuarios y demás involucrados como derecho
fundamental. Reconoc¡m¡ento de la dignidad humana, su derecho individual a la igualdad de trato y la
no discriminac¡ón.
lmparcial¡dad: actuación sin prejuicios, discriminaciones o preferencias, de manera que se tomen las
decisiones en forma argumentada y objetiva. lndependencia, objetividad en el ejercic¡o de la función
pública.

lnclusión: principio fundamental de la inserción en salud. Acceso a la cobertura de salud con atención de
calidad.
lnformación reservada: datos personales de los funcionarios o usuarios, proceso o resultado de
sumar¡os, concursos, son de carácter reservada, no debe ser divulgada, filtrada, vend¡da, n¡ ut¡l¡zada
indeb¡damente.
lntegridad: actuación dentro del marco de la legalidad, conforme a los principios y valores éticos en el
presente cód igo.
Juridicidad: cumplimiento del ordenam¡ento jurídico.
Justicia: valor que armon¡za el orden social. Anteponer el bien común por sobre el particular.
Fortalecim¡ento de la sensibilidad humana que permita la igualdad y la equidad para entrelazar una
sociedad equitativa y justa. Pr¡ncipio moral de dar a cada uno lo que le co
de recho.
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Servidores públicos: conjunto de personas que, en forma permanente o tempo ral
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Maltrato laboral: cualquier man¡festación de una conducta abusiva, especialmente, los

comportam¡entos, palabras, actos, gestos, escritos y omisiones que puedan atentar contra la

personalidad, dignidad o integridad física o psíquica de un individuo, poniendo en peligro su empleo o
degradando el clima laboral.
MECIP: Modelo Estándar de Control lnterno. Estructura de control establecida por el Estado para sus

e nt¡dades.
Misión: determinada en las normas que regulan el funcionamiento de cada ente público.
Participación: espacios para la construcción de bienes comunes en forma conjunta, con los grupos de
interés-
Polítícas: directr¡ces, lineam¡entos u orientaciones por las cuales la alta dirección define el marco de
actuación en un campo específico para el cumplimiento de los fines constitucionales y misionales de la
¡nst¡tución, de manera que se garantice la coherencia entre sus prácticas y sus propósitos específicos.
Previsión presupuestaría: impl¡ca una afectación f¡scal presupuestaria o financ¡era, está supeditado a la

disponibilidad presupuestar¡a. Las inst¡tuciones públicas que integran el Presupuesto General de la

Nac¡ón, dan cumpl¡miento a las reglas de responsabilidad fiscal y sostenibilidad de las finanzas públicas.
Probídad: la función pública se debe realizar de manera honesta, honrada, primando el interés general
sobre el particular. Qu¡en actúa con probidad no comete abuso y no incurre en un delito.
Promoción de la salud: acciones que permiten a las personas incrementar su control sobre los
determ¡nantes soc¡ales de la salud, con el fin de favorecer su impacto positivo en la salud individual y
colectivo. Acc¡ones para el cambio favorable en la situación de salud de las personas, a través del
intercambio de conoc¡mientos, información y experiencias en educación a nivel nacional e ¡nternac¡onal.
Princípios éticos: forma correcta de relacionarse los unos con los otros y con el mundo. Reglas que
orientan la conducta de las personas, guiando las acc¡ones humanas, en el relac¡onam¡ento como
ent¡dad y como servidores públicos, con otros involucrados.
Prudencia: cuidado, dil¡gencia y prev¡sión, evitando poner en riesgo el servicio público, los bienes
colectivos o la confianza que deben inspirar los funcionar¡os en la sociedad.
Razonabilidad: actuac¡ón proporcionada a cada s¡tuac¡ón, s¡n arbitrariedad en el desempeño de la
función.
Rendición de cuentas: informar sobre la administración de recursos, de su responsabilidad, el
rendimiento y sus resultados. - Control social que busca la transparencia en la gestión de la
administración pública.
Respeto: reconoc¡miento y considerac¡ón en la relación del médico y sus pacientes. Reconocimiento de
las cualidades y los derechos de los compañeros, usuarios y demás involucrados a¡ entorno laboral.
Responsabilidad: capacidad de reconocer y hacerse cargo de las propias acc¡ones. Asume las tareas y
toma las dec¡siones en forma consciente conforme a la competencia.
Responsabilidad admin¡strat¡va. es aquella en que incurren las personas que despliegan sus actividades
en un órgano de la Administrac¡ón del Estado, ¡ncumpl¡endo una obligación o infrinB¡endo una
prohibición propia de su cargo o función.
Regulación de prácticas laborales ¡ustas: garantía en la contratac¡ón, los ascensos y otras decis¡ones
laborales que se tomen en función del mérito, las calificaciones y las habilidades, no dando cabida al
nepot¡smo o favor¡t¡smo, en atención al pr¡nc¡pio de la igualdad, la divers¡dad en la fuerza laboral,
creando un entorno más inclusivo y equitativo en la institución, previniendo el acoso, la discr¡minación y
el favoritismo.
R¡esgos: posibilidad de ocurrenc¡a de eventos tanto internos como externos, que pueden afectar o
imped¡r el logro de los objet¡vos de la inst¡tuc¡ón, entorpeciendo el desarrollo normal de sus funciones.
Saneamiento básico: cobertura de agua potable segura, dispos¡c¡ón de excretas y de residuos sólidos
Servicio: sat¡sfacción de las necesidades del usuar¡o con amabilidad y calidez.
Servic¡os sanitarios: Desarrollo e ¡mplementación de una red integrada e integral de servicios de salud.
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personales a las instituciones públicas en una relación de dependencia y jerarquÍa, o que ocupan cargos
de conducción polít¡ca, aunque carezcan de superior jerárqu¡co. Ley N". 7445 Art. 9..
Solidaridad: acción responsable en beneficio de las personas, comun¡dad en general; actitud de las
personas que dirigen sus actos prevaleciendo el interés común al interés particular.
Secreto Profesional: al secreto profesional en el uso indeb¡do por parte de los empleadores hacia los
trabajadores para su beneficio, extors¡ón, persecución laboral.
Trabaio en equipo: promoción de la formación de equipos mult¡disc¡pl¡na rios compet¡t¡vos, para el logro
de los objet¡vos ¡nstituciona les.
Tráfico de influencias: situac¡ones en que se obt¡ene un beneficio indebido o tratam¡ento preferencial,
ut¡l¡zando la influencia del cargo en el ejercicio de sus funciones. (Ley trto 2523/04 Busca prevenir y
castigar estas conductas, que atentan contra la transparencia y probidad resguardada en el presente
código de Ética).
Transparencia: actuación de manera abierta, visible, al inter¡or de la lnstitución, con los organismos de
control, con los grupos de interés y la comunidad en general.
Transparencia activa: Obligación de entregar información relevante y actualizada. El sujeto activo con
los ciudadanos y el Estado, es el propio ciudadano.
Transparenc¡a Pasiva: Mecanismo por el cual los órganos del Estado, fac¡litan información a la
ciudadanía, cumpl¡endo con el deber constitucional de dar acceso a la información pública.
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CAPITUTO I.

1. MINISTERIO DE SATUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL

1.1. Natu raleza Juríd¡ca

La lnst¡tuc¡ón es un organismo público creado con fundamento en la Constitución Nacional del Paraguay
y las leyes de la República:
Artículo 68 - Del Derecho a la Salud: el Estado protegerá y promoverá la salud como derecho
fundamental de la persona y en interés de la comunidad. Nadie será privado de asistenc¡a pública para
prevenir o tratar enfermedades, pestes o plagas, y de socorro en los casos de catástrofes y de
accidentes. Toda persona está obl¡gada a someterse a las medidas sanitarias que establezca la ley.
Artículo 69 - Del Sistema Nacional de Salud: Se promoverá un s¡stema nacional de salud que ejecute
acciones sanitar¡as ¡ntegradas, con políticas que posibiliten la concertación, la coordinación y la

complementación de programas y recursos del sector público y privado.
Artículo 70 - Del Régimen de Bienestar Social: La ley establecerá programas de bienestar social
mediante estrategias basadas en la educación san¡taria y en la part¡c¡pación comun¡taria.
Añículo 72 - Del Control de Calidad: El Estado velará por el control de la calidad de los productos
al¡menticios, químicos, farmacéuticos y biológicos, en las etapas de producción, importac¡ón y
comercia lizac¡ón.

2) Código Sanitario - Ley N'. 836/1980: Define al Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social como un
organ¡smo público que tiene como objet¡vo pr¡ncipal proteger y promover la salud de la población
paraguaya. En tal sent¡do, la Ley N'. 1032 de 1996. Crea el S¡stema Nacional de Salud, en cumplimiento
de una política nacional que pos¡b¡l¡te la plena vigencia del derecho a la salud de toda la población con el
objetivo de d¡stribuir de manera equ¡tat¡va y justa los recursos, a través de conexiones intersectoriales e

¡ntra sectoriales concertadas.

1.2, Biografía

La instituc¡ón de salud pública en Paraguay, fue creada en 1819 con la Sanidad Mil¡tar. En 1876 se crea la
Junta de Higiene Pública, en 1883 el Consejo de Medic¡na; en 1889 el Consejo Nacional de higiene; en
1917 se crea el Departamento Nacional de Higiene y Asistenc¡a Social. En 1936 se crea el M¡nisterio de
Salud Pública; en 1945 se inicia la creación de los Centros de salud, con la cooperación del Servicio
Cooperat¡vo lnteramericano de Salud Pública; en 1952 se inic¡a la cooperación con la OPS/OMs; en 1962
se establece la programación local bajo la influencia del Centro CENDES OPS; en 1980 se promulga el
Código Sanitario; en 1994 se crea el lnstituto Nacional de Salud; en 1996 se crea el Sistema Nacional de
Salud. En el 2008 se ¡nic¡a la apl¡cación de la APS como polít¡ca de Estado, en general ex¡sten tres en
niveles principales de prevención, dependiendo de la fase de la enfermedad, la "Prevención Primaria"
medidas de prevención o fase antes de que el proceso de la enfermedad haya comenzado. La

"Prevención Secundaria": todas las acciones realizadas en la etapa temprana o enfermedad
as¡ntomát¡ca para detener el progreso de la enfermedad lo antes posible y, "Prevención Terciaria",
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todas las medidas tomadas cuando la enfermedad se ha vuelto clín¡camente man¡fiesta o avanzada,
para prevenir o retrasar la muerte.

1.2. Estructura Orgánica

1.3, EstructuraOrgan¡zac¡onal

La lnstituc¡ón cuenta con estructura organ¡zativa para desarrollar procesos complejos a fin de cumplir su
misión, desglosada en la misión específica de cada dependencia, v¡nculadas a los princip¡os de la gest¡ón
ética, admin¡strativa y misional transparente, a fin de cuidar y proteger la vida desde el momento de la
concepción, como establece la Const¡tución Nacional:

Misión
Garantizar el cumpl¡miento de las funciones de rectoría, conducción, financ¡amiento y provisión de
serv¡cios de salud con el fin de alcanzar la cobertura universal, bajo el enfoque de protección social, en
el marco del Sistema Nacional de Salud.

Tembipota
ojepytaso mbarete oñemoañete hagua hembiaporá tee taha'e tembiapo ñesámbyhy, ñemboguata,
virume'é ha kuave'émby tesáirá ñemosuahéregua, upéicha oñesuahé hasua opavavetépe, tapereko
tekoaty ñepytyvóm byrá reheve, Temb¡aporapeTetá Rekoresá irá ryepipe)

Visíón
Ser un Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social eficaz, eficiente y transparente que garantiza el
acceso efectivo de la población, para la asistencia san¡taria ¡ntegral y equitat¡va, que interviene sobre
determinantes de la salud en coordinación con otros sectores, promoviendo la participación activa de la
ciudadanía, en función al ejercicio de sus derechos.

Temb¡hecha
Taha'e Tesá¡ ha Teko Poráve Motenondeha ha'eve, ikatupyry ha hembiapo sakáva, omoañetéva
tetáyguára jeroike añete, oñeñangareko hasua opavavére hekópe ha jojaporáme, oipytyvóvo tesái
ñemboguata porárá ambue tapicha'aty ñomoirüme, omokyre'fvo tetáyguára jeroike tee iderechokuéra
jeporu ha iñemoa ñete reheve).
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La estructura se encuentra delim¡tada como instrumento de gest¡ón que ayuda a definir con claridad las
funciones y jerarquías de las diferentes un¡dades para la toma de decisiones. Facilita el cumplimiento del
Plan Estratégico y la coordinac¡ón ¡nstitucional en estos niveles jerárquicos:
Ministro, vicemin¡stros, Gerencias, D¡recc¡ones generales, D¡recciones, coordinaciones y los
Departamentos. La adopción de denominación distinta, podrá ser definida en función a la naturaleza y
las necesidades que deba satisfacer la ¡nstitución en sus servic¡os públicos, conforme a los criterios y
lineamientos establecidos en la reglamentación. Las func¡ones sejerarquizan en:
Ámbito de conducción: propio de las autoridades de la ¡nstitución, vinculado a la toma de decisiones,
conducc¡ón y supervisión, con responsabilidad polít¡ca en el logro de los objetivos ¡nst¡tucio na les.
De línea o misional: d¡rectamente relacionado con la competencia y los fines de la inst¡tución.
Ámbito administrativo: la administración de los recursos de la institución, de conformidad con las
regulaciones de administración financiera del Estado y,
Ámbito de asesoramíento, control y apoyo operativo para brindar soporte al cumplimiento de los fines
¡nst¡tuc¡ona les.
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1.5. Valores y Principios Éticos lnst¡tucionales

Los valores y pr¡ncip¡os ét¡cos priorizados perm¡ten un correcto relacionamiento de unos con otros, con
los usuarios, con la comunidad nacional e internacional, a través de reglas que or¡entan la conducta de
las personas, guiando las acciones humanas de la entidad, con los públicos internos y externos, soportan
la gestión por medio de la comunicación, participación, coordinación e ¡ntegración de esfuerzos entre
los servidores públicos, en consonanc¡a a las pautas subjetivas, personales, emocionales y discutibles
que orientan el comportamiento humano en sus sentim¡entos, convicc¡ones, propósitos personales y

colectivos. El objetivo es obrar correctamente, de forma individual y colect¡va, a través de prácticas

comunes en el quehacer diario. Los principios lnstituc¡onales son las propuestas de ámbito general,

basadas en leyes naturales, normas, objet¡vos, que regulan la conducta y admin¡stran las consecuencias
de los comportam¡entos de los funcionarios, para que el sistema organ¡zativo funcione, mejore el clima
laboral, las relaciones humanas, el b¡enestar y seguridad social, el derecho a la superación personal,
pero de ninguna manera en detrimento del derecho de los demás.

1,4, OrientaciónEstratégica

1.5. Directr¡ceslnst¡tuc¡onales

1.6. Prácticas Democrát¡cas lnst¡tucionales y Toma de Decisiones

La inst¡tuc¡ón promueve el fortalecimiento de las capacidades y habilidades de su talento humano, a fin
de que sean capaces de identificar, analizar, valorar y administrar los riesgos, blindando la gestión
inst¡tuc¡onal de los factores externos que amenazan la cobertura de los servicios y pueden evitar que la

gest¡ón sea eficaz y eficiente. Las buenas prácticas evitan retrocesos, liderazgos negativos o,

autoritar¡smo, posib¡lita la prevalencia de los derechos, de Ia just¡c¡a, la equidad, el ¡nterés general, la

transparencia por medio de la rend¡c¡ón de cuentas para el control social sobre la gestión, la calidad y
resiliencia de las dependencias de la inst¡tución para el éxito de la gestión misionaly administrat

L.7. Grupos de interés del Ministerio de Salud Pública y Bienestar S

vitió *r un n in¡s¿e¡io de salad Públtca f E¡eñetaa¡ Sooal eñc22. eticiénre f t¡antpcrente qte gañnai2a el
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La estructura organizativa establec¡da en el "Viceministerio de Rectoría y Vig¡lancia de la Salud,
Viceministerio de Atención lntegrala la Salud y Bienestar Social, las D¡recciones Generales Estratégicas y
las Direcciones Generales de Apoyo", ¡mplementa el Plan Estratégico lnstitucional como el instrumento
de planificación de más alto nivel, el cual establece las directrices de gestión de la institución, contempla
la visión, la misión y las funciones básicas de la institución, así como los valores y principios de la Política
Nacional de Salud. Vincula la visión con la acc¡ón que fundamenta la forma proactiva del cumpl¡m¡ento
de los compromisos, para enfrentar la incertidumbre ante factores exógenos que impactan en el

amb¡ente laboral, afectando la oportunidad de desarrollar los servicios de salud, dirigir y guiar el destino
de la lnstitución, generando un mejor posicionamiento.

La máxima autoridad y la alta gerenc¡a de la lnstitución mant¡enen estrecho relacionamiento de carácter
m¡sional y estratégico con el Poder Ejecutivo y con los otros poderes del Estado, en cumplimiento de lo
establecido en la Const¡tuc¡ón Nacional y las leyes, alineando las act¡vidades de apoyo, coordinación,
cooperación y control, de acuerdo al marco político vigente. En el mismo sentido mantiene relaciones
con organ¡smos e inst¡tuc¡ones internacionales en asuntos relacionados con la ¡nvestigación científica,
comprometidos con el Buen Gobierno, ejecuta el Plan Estratégico promoviendo el desarrollo de los ejes

estratég¡cos y las lÍneas trasversales que se relacionan d¡recta e ¡ndirectamente con sus deberes y
atribuciones, a fin de formar una cultura de responsabilidad y respeto por la salud y la vida.
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Constituyen las organizaciones, agrupaciones de personas, comunidades y población en general,
quienes tienen como objetivo influir en las decisiones de la institución sobre diferentes aspectos de los

servic¡os, con ¡ncidencia en el func¡onam¡ento inst¡tucional, a fin de satisfacer sus ¡ntereses que las

demandas sean agregadas en las políticas públicas o que se establezcan los mecan¡smos por med¡o de
leyes, para responder a sus neces¡dades comunitar¡as. Los grupos de ¡nterés son tomados en cuenta por
las autor¡dades a fin de cumplir con los cometidos, pudiendo ser internos y externos, conforme a la

naturaleza de sus funciones. Son potenc¡ales Grupos de lnterés las asoc¡aciones de pacientes,

representantes familiares, cuidadores, acompañantes, tutores legales, sociedades y asociaciones
científicas, profesionales de la salud, instrumentalistas. lnst¡tutos y Universidades de carreras sanitar¡as,
lndustr¡a San¡taria, Tecnologías Sanitar¡as, fabr¡cantes de Productos Sanitarios, Centros y Universidades
de investigación en salud, Centros de lnvest¡gaciones Oncológicas y de otras enfermedades graves,

Fundac¡ones de Ayuda Social a Pacientes, Fundac¡ones de donación de Equipos e ¡nstrumentales
Médicos, otros.

1.9. Gestión de Recursos Financ¡eros, Materiales, Tecnológicos, Recursos y Talentos Humanos.

La gest¡ón de recursos se da a través de una planificación adecuada, dirección y control de la ejecución
presupuestaria, calidad del gasto, correcto uso de los recursos f¡nancieros, materiales, tecnológicos, de

los recursos humanos en lo que respecta a remunerac¡ones, multas y del talento humano, referido a la

capac¡dad y habilidad de la ¡nstituc¡ón para lograr los objetivos establec¡dos en la misión inst¡tucional, a

fin de mantener la estabilidad financ¡era para cumplir metas por medio de estrategias para lograrlos. En

la gestión de riesgos financieros es aplicado estrategias, si los ¡nsumos y productos importados
aumentan en forma relevante sobre el nivel de costo planif¡cado para la cot¡zación, incide
negativamente en la importación de productos farmacéut¡cos, Iaboratoriales, equ¡pos u otros,
afectando la calidad de productos licitados o, la cantidad de las adqu¡s¡ciones. En cualquiera de los

casos, el detrimento final es para los usuarios. Apl¡car criter¡os de racionalización en las estructuras
admin¡strat¡vas, determ¡nadas en función a la naturaleza y necesidad de la institución, en proporción a

la complejidad de sus labores y los recursos requeridos para alcanzar las metas institucion a les, de

conformidad con los criter¡os establecidos en la Ley de Administración F¡nanciera del Estado y sus

regla mentaciones, (UAF's: Unidades de Administración y Finanzas - SUAF's: Subunidades de

Admin¡stración y F¡nanzas de las inst¡tuciones públicas).

1.10. Estructura Organizativa para la Gestión Ética

La estructura organ¡zativa se fundamenta en el modelo de gestión ética para el desarrollo del talento
humano, a fin de cumplir su mis¡ón ¡nst¡tucional, conforme a los requisitos y procedim¡entos.

1.10.1. La Ética de los Deberes: permite que en los servicios de salud se respete la dign¡dad humana,

intensificado en la relación médico/usuario, enfermería, profesionales de laboratorios, auxiliares de

diagnósticos, en el marco de la actividad profesional. Cumplir y hacer cumplir lo que establece la

Constitución Nac¡onal, las leyes, los reglamentos y protocolos que en su consecuencia se dicten, en cómo
actuar con principios éticos, con honestidad, probidad, rect¡tud, buena fe y auster¡dad, a fin de velar por la

sat¡sfacc¡ón de los usuarios de servicios de salud.

humanos como el gran marco ético para las actuac¡ones, en la convivencia laboral de modo
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1.10.2. La Ética de los Derechos: la lnstitución reconoce que todas las personas tienen una misma
dignidad y unos mismos derechos, ¡ndepend¡entemente de la raza, la cultura, la polít¡ca, la religión, el
género, el nivel social u otros, aún más en los servicios de salud, son considerados los derechos
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acciones para realizar los intereses de unos, no puedan e¡ecutarse en detrimento de la dignidad de
otros, teniendo a considerac¡ón a los profesionales dest¡nados para la atención, a los usuarios y

acompañantes, con base al principio de igualdad de los derechos, derecho a la privacidad y
confidencialidad, consentimiento y asentimiento informado

1.10.3. La Ética de la Responsabilidad: la ¡nstituc¡ón gestiona la salud pública responsablemente y

conduce o del¡bera los cursos de acción, evaluar las posibles consecuenc¡as y hacerse cargo de ellas,
detectando, previn¡endo o m¡tigando los efectos de las condiciones que afectan a la salud,

compromet¡da con los valores y pr¡nc¡pios de una ent¡dad democrática, a través de una participación
efect¡va y decisiva de todos los subsistemas que ¡ntegran el Sistema Nacional de Salud, así mismo, la

implementación de acciones para transparentar los procesos adm¡nistrativos y f¡nancieros.

1.10.4. La Ética del Cu¡dado: orientación estratégica de los servicios para la protecc¡ón de la salud,
respeto por los derechos humanos, extrapolado en los diferentes aspectos considerados en el

Juramento Hipocrático o Promesa del Profesional Médico.

"Como Miembro de la Profesión Méd¡ca, Prometo Solemnemente":
Dedicar mi vida alservic¡o de la humanidad;
Velar ante todo por la salud y el b¡enestar de m¡s pacientes;

Respetar la autonomía y la dignidad de mis pacientes;

Velar con el máximo respeto por la vida humana;
No permitir que cons¡deraciones de edad, enfermedad o incapacidad, credo, origen étn¡co, sexo,
nacionalidad, afiliación política, raza, orientación sexual, clase soc¡al o cualqu¡er otro factor se

¡nterpongan entre m¡s deberes y m¡s pacientes;

Guardar y respetar los secretos que se me hayan conf¡ado, incluso después del fallecim¡ento de mis
pacientes;

E¡ercer m¡ profesión con conc¡encia y dignidad, conforme a la buena práctica médica;
Promover el honor y las nobles tradíciones de la profesión médica;
Otorgar a m¡s maestros, colegas y estudiantes el respeto y la gratitud que merecen;
Compart¡r mis conocim¡entos médicos en beneficio del paciente y del avance de la salud;
Cuidar de mi propia salud, b¡enestar y capac¡dades para prestar una atención médica del más alto nivel;
No emplear mis conocimientos méd¡cos para v¡olar las libertades ciudadanas, ni siquiera bajo amenaza,
Hago esta promesa solemne y libremente, empeñando mi palabra de honor. (Extraído de la Asamblea
Generalde la AMM, ChicaBo, Estados Unidos, octubre 2017.

(Fuente: Adoptada por la 2i Asamblea General de la AMN¡ Ginebra, Sui¿a, septiembre 1948. Enmendada por la 22r Asamblea

Méd¡ca Mund¡al, Sydney, Austral¡a, agosto 1968. La 35e Asambiea Méd¡ca Mundial, Venecia, ltalia, octubre 1983. La 46.
Asamblea General de la Alv1M, Estocolrño, Suecia, septiembre 1994. Revisada en su redacción por la 170e Ses¡ón del Consejo,

Divonne-les-Bains, Francia, mayo 2005. Revisada por la 173. Sesión del Consejo, Divonne-les-Bains, Francia, mayo 2006 y

Enmendada por la 68i Asamblea General de la AMlvl, Chicago, Estados Unidos, octubre 2017 u otra versión que entre en
vigenc¡a)

En la misma connotación se desarrollan los procesos administrativos y financieros en la adm¡n¡stración
de los recursos, procurando la distr¡buc¡ón .iusta y equ¡tat¡va a las dependenc¡as de la inst¡tución,
conforme establecen las leyes, las normas, las polít¡cas de gestión ética
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CAPíTUTO II.

EUEN GOBIERNO

1.15. Buen Gobierno y el Buen Gobierno lnst¡tu€ional

En el buen gobierno, los d¡rectivos asumen la responsabilidad ante las altas autor¡dades sin der¡var a sus

subordinados dicha responsabilidad sin causa objetiva suf¡c¡entemente ev¡denciada. Promueve el
interés general, la participac¡ón c¡udadana, la equidad, la inclusión social, el respeto de los derechos
humanos, los valores y los procedimientos, art¡cula tres tipos de reglas de conducta, las vinculadas a la
naturaleza democrática desglosado en el Plan Estratég¡co lnstituc¡onal, la ét¡ca gubernamental bajada
en la gest¡ón del desempeño y uso de los recursos ¡nstitucionales y, la gestión pública en sí, en procura
de ¡nstitu¡r una imagen confiable. Las altas autoridades ejercen sus competencias s¡n incurrir en

conductas contrar¡as a la ética, actúan de acuerdo con los princ¡pios de legalidad, eficac¡a, celer¡dad,
equidad y ef¡ciencia, pr¡vileg¡ando el interés Beneral y los objetivos del Estado para: a). "lncrementar la

credibilidad, la confianza y la gobernabilidad en los diferentes grupos de ¡nterés. b). Crear un clima
interno de reglas claras y precisas que definan las expectat¡vas de comportamiento de la alta dirección.
c). Generar un estilo de dirección unificado, alineamiento de todo el equipo d¡rect¡vo bajo los mismos
parámetros de comportamiento. d). Prop¡c¡ar la confianza interna entre los miembros del equipo
d¡rect¡vo e). Fortalecer una cultura corporativa orientada al cumpl¡m¡ento de los fines del Estado. f).
Posicionar social y políticamente a la ent¡dad y a sus ¡ntegrantes, otorgándoles reconocimiento y

representat¡vidad", conforme al Manual de Ética Públ¡ca Pág.776. En el Buen Gobierno lnstitucional, los

responsables toman decisiones a través de disposiciones de autorregulación para una gestión eficiente,
eficaz, innovadora, equitativa, integra y transparente para la adecuada rendición de cuentas por medio
de la participación ciudadana en la formulación, implantación y evaluación de las políticas en forma
permanente. Del presente Código de Buen Gobierno, cada dependenc¡a de la lnstituc¡ón, pr¡oriza los
princip¡os y práct¡cas ét¡cas a desarrollar, de acuerdo a sus aspectos críticos

1.16. Acc¡ones para el Buen Gobierno lnst¡tuc¡onal

La institución expone los princip¡os de Buen Gobierno redactado en forma genérica acorde a la

naturaleza a los Viceministerios de Rectoría y Vig¡lancia de la Salud, de Atención lntegral a la Salud y
Bienestar Social, de las Direcc¡ones Generales Estratégicas y de Apoyo, integrando la esencia de las

dependencias, sin descuidar la cons¡deración de las personas en todas sus dimensiones, física,
intelectual, social, emocionaly espiritual, principios y valores que fortalecen los pr¡ncipios considerados
desde la alta d¡rección como la colaboración, la innovación, la sosten¡bil¡dad, la transparencia, la

rendición de cuentas, la part¡c¡pac¡ón ciudadana, la efic¡encia, la integridad, la responsa ad, la
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1.17. Buen Gobierno, las Pautas de Aplicación y Prácticas Ant¡ét¡cas

La lnstitución se adh¡ere a un coniunto de princ¡pios y valores morales para la toma de decisiones sobre
la atención humanizada, la gratuidad, las buenas prácticas de Laborator¡o Clínico, que contribuyen a la
generación de resultados confiables y oportunos para el diagnóstico, tratamiento y, segu¡m¡ento de la
evoluc¡ón de patologías. En tal sentido, se fortalece la promoción de prácticas éticas, valores y
princíp¡os como estrategia de lucha contra la corrupción, las prácticas desencadenantes de negl¡gencias
profesionales, en atención a la DECLARACIÓN UNIVERSAL SOBRE B|OÉT|CA Y DERECHOS HUMANOS,

UNESCO 2005 para lo cual se establece el compromiso profesional especialmente de salud ante los
usuarios de los servicios. La Contraloría Social está diseñada e implementada por las Direcciones
Generales "Promoción de la salud", "Descentra lización en Salud", "Entorno Saludable", "Dirección
Nacional de Salud de los Pueblos lndígenas" y "Atención Primaria de 5alud" (APS) como puerta de
entrada al S¡stema Nacional de Salud, implementados en dieciocho Reg¡ones Sanitarias, como
mecanismo de participación e interacción ciudadana. La lnstituc¡ón realiza rendición de cuentas de las

acciones realizadas y decisiones tomadas durante el desempeño, generando resultados confiables y

oportunos para el diagnóstico, tratamiento y, seguimiento de la evolución de patologías. El compromiso
con la promoción de prácticas éticas, como estrateg¡a de lucha contra la corrupción, más aquellas
prácticas desencadenantes de negligenc¡as profesionales, en atención a to "DECURACIÓN UNTVERSAL

SOBRE B\OÉTICA Y DERECHOS HUMANOS, UNESCO 2005" para lo cual se establece el comprom¡so
profesional ante los usuar¡os de los servicios.

Prácticas Antiéticas lnaceptables - Una Autor¡dad de la lnst¡tución Que:

No honra la misión a su responsabil¡dad encomendada
lncumple con su rendición de cuentas
No toma en cuenta las necesidades de sus usuarios y funcionarios
Sus autor¡dades no valoran ni respetan a sus talentos humanos.
Ampara, facilita o, es cómplice de la corrupción.
Obstacul¡za investigaciones competentes de interés ¡nstitucional
D¡f¡culta el acceso a la información del resultado de su gestión
Comete o permite la práctica de nepotismo o favoritismo.
Comete o permite la acumulación de cargos
Practica o permite la práctica de acciones que impiden el normal desempeño de funciones
lmponga un liderazgo negativo
Otorga remuneraciones s¡n la co ntra p restac¡ó n adecuada de actividades
Reciba o permite que se reciba beneficios extra in stitucio na les por cumplir la

Perm¡te que los funcionarios no realicen personalmente el trabajo a su cargo
Permite el uso de inteligencia art¡fic¡al no informado y en forma irresponsabl
Perm¡te que prevalezca el interés particular
No administra y permite que se administre el secreto profesional incumpliendo normas
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libertad, la moralidad y lo que más ident¡f¡ca a los servicios de salud, el Principio de Vida v el Principio
de Humanidad los cuales conjugan las condiciones que más favorecen a la generalidad de las
comunidades, con eficacia, efic¡encia calidad y calidez humana, a fin de garantizar la respuesta a sus
necesidades. Las buenas prácticas permiten ejercer el poder de conformidad con la Constitución
Nac¡onal, las leyes y las Pautas ét¡cas lnternac¡onales para la investigación y experimentac¡ón b¡omédica
en seres humanos (OMS) en atención a principios políticos, jurídicos, de equidad, autonomía,
confidencialidad, de respeto a la dignidad, solidaridad, honestidad, lealtad, justic¡a, consent¡miento y
asentimiento informado, en los procesos de atención médica.
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/ Divulgue o permita la divulgación de información confidencial de usuarios
/ No informa oportunamente de los riesgos a los objetivos instit ucio na les.
/ Comete o permite que una autor¡dad utilice su influencia para ejercer presióny' Comete o permite que se cometa acoso laboral
/ Prcctica o permite que los funcionarios realicen actividades polít¡cas partidarias o de otra índole

a¡ena a sus act¡vidades, dentro de las instalaciones de la instituc¡ón.
/ Cometa o perm¡ta usar la autoridad que provenga de su puesto para influir o afectar el resultado de

alguna elección, cualquiera sea su naturaleza.
/ Ocupa su tiempo o permite ocupar el t¡empo de la jornada de trabajo, mater¡al o información de la

dependencia, para fines ajenos a la ¡nstitución.
/ Viste o permite que se vista, portar o cargar ¡ns¡gn¡as o uniformes de naturaleza proselit¡sta dentro

de la lnstitución
/ Recibe y perm¡te que se reciba obsequios, propinas, comisiones o venta.¡as por ejecutar actividades

de su responsabilidad como servidor público.
/ Acepte obsequios o prestac¡ones de parte de sus subordinados, por razones referidas al puesto que

ocupa, mientras se encuentre en situación de dependencia.
/ Discr¡mina y perm¡te la práct¡ca discriminatoria de cualquier tipo al interior de la inst¡tuc¡ón
r' Mantenga vínculos con personas físicas o jurídicas fiscalizadoras o, que se encuentra prestando

serv¡c¡os. (Manual de Ética Pública, Ley de la Func¡ón Pública y el Servicio Civil)

1.18. Fundamentos que ¡ntegran el Códi6o de Buen Gobierno

Los princ¡pios de legalidad, eficacia, celeridad, equidad y eficiencia, son los fundamentos en la

adm¡n¡stración de los recursos materiales y financieros del Estado, ev¡tando el uso impropio,
protegiendo a la institución en el marco de sus competencias. La responsabilidad sobre la transparenc¡a
de los ingresos y los gastos, garant¡za la integridad, la conservac¡ón y permanenc¡a de los documentos y

archivos oficiales, disponibles para los entes de control, con imparcialidad, objetividad y profesionalidad
de los funcionarios, así mismo, la colaboración activa en investigaciones científicas, el combate a las
prácticas clientelares, nepotistas, la pobreza, la exclusión social y cultural. El Código de Buen Gob¡erno y

el Código de Ética, son dos instrumentos que establecen la forma adoptada por la Máxima Autor¡dad y
el Nivel Directivo para guiar las acciones de la ¡nstitución hacia el cumplimiento de su misión. EI portal
web de la institución t¡ene un apartado de fácil visibilidad para la realización de quejas, denuncias y
reclamos, así mismo, se encuentra en func¡onamiento la Of¡c¡na de Receptividad lnstitucionalo Servicio
de Atención al Usuario en las diferentes dependenc¡as. En el m¡smo sent¡do, la Ofic¡na de

Ant¡corrupción, cuenta con los procedimientos y tratamientos necesarios para la atención y segu¡m¡ento
de denuncias sobrc "supuestos hechos de corrupción.".

1,19. Comité de Buen Gobierno

El n¡vel directivo con responsabilidad en la aplicación y evaluación del Código de Buen Gobierno, es la

autor¡dad administrat¡va principal. Los funcionarios públicos están sometidos al control soc¡al, político,
fiscal y disciplinario, e ¡nternamente al control d¡sc¡plinario interno, evaluado por el sistema de control
sobre el desempeño, con el objetivo de lograr eficac¡a y eficiencia en la gestión adm¡nistrativa y
misional. La conformación y Funciones del Comité de Buen Gobierno son establecidos por medio de un
Acto Adm¡nistrativo, los integrantes del Comité podrán ser los mismos que ¡ntegran el Comité de Ética,

el periodo de duración del Comité es anual. La propuesta de revisión del Código y remoción de un
m¡embro compete a la alta dirección por causas.¡ustif¡cadas.

Perf¡l de los M¡embros del Com¡té de Buen Gob¡erno D r oaSoJ M
1
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Los m¡embros del Comité reúnen como mínimo el sigu¡ente perfil: a) Tener reconoc¡da calidad moral y
ética. b) Gozar de buen nombre y reconoc¡miento por su idoneidad profesional e integridad. c) Poseer
conocimiento del Código de Ética lnstituc¡onal y, d) Ejercer liderazgo.

Elaboración del Código

El liderazgo corresponde al representante Iegal de la entidad pública, Ministro/a, la formulación,
proced¡mientos, métodos es efectuada sobre la base de las normas constitucionales y legales, asi como
de los lineamientos que se plantean en los documentos estratég¡cos de la entidad, por Io cual es
necesar¡o que se consulte de manera permanente durante todo el proceso de elaboración.

Proced¡mientos Métodos y vigencia:

a) Proceso de sensibilización corporat¡va para la alta dirección
b) Acuerdos básicos para la formulación y elaboración del código de buen gobierno
c) Borrador socializado por un plazo de 15 días para su análisis y sugerenc¡as
d)Aprobación y adopc¡ón formal del código de buen gobierno;
e) Difusión, divulgación, socialización y sens¡bil¡zación del Código de Buen Gobierno y, Medición de
gobernabilidad.

V¡gencia del Código de Ética:

Periodo 2025 / 2028, cumplido el plazo se someterá a revisión y actualizac¡ón. En sus aspectos
relevantes se espera que trascienda a dicho periodo y forme parte de las políticas de Estado y se

¡nstituya en la cultura de la lnstitución. Un compromiso esencial del Plan Estratégico lnst¡tucional, es

abordar la com plementa r¡edad de esfuerzo. S¡ las leyes, normas, políticas continúan vigentes en el año
2028, por medio de un acto administrativo se confirma v¡gencia, o se anexan nuevas im plementaciones.
(polít¡cas, compromisos o reglamentos internos)
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CAPíTULO III.
PoTÍTIcAs GENÉRIcAs DE LA INSTITUCIÓN

Las polít¡cas adecuadamente formuladas y desarrolladas permiten resolver los problemas
institucionales, combatir la corrupción, propiciar la part¡c¡pación, el respeto por la ley y el derecho.
son expuestas a modo de presentación en forma abreviada, in extenso se deberá consultar en los

documentos de referencias.

POLíTICA NACIONAL OE SALUD

"La Política Nacional de Salud es un conjunto de enunciados que orientan el rumbo de las

determ¡naciones y acciones que el Estado Paraguayo está decidido a realizar para garant¡zar el ejercicio
pleno del derecho a la salud de todos los habitantes del Paraguay, el país se compromete a responder al

acceso universal a la salud y la cobertura universal de salud que se encuentran en el núcleo de los

desafíos co nte m po rá neos".

6. POLíTICASDEDIRECCIONAMIENTOINSTITUCIONAL

E.¡ercer la autor¡dad sanitar¡a en todo el territor¡o nacional, d¡r¡gir la política de salud, vigilar y evaluar los

programas que permitan evitar conflictos de intereses, que desde altos cargos no ¡ntervengan en las

dec¡s¡ones de otras dependenc¡as a favor de sus intereses privados, de familiares directos, o intereses
compartidos con terceras personas, que fac¡lite información privilegiada o usar en beneficio una

información confidencial o de carácter inst¡tucional que conozca por razón de su cargos, a f¡n de evitar
el uso abusivo del poder.

Cumplir la Constituc¡ón, leyes y normas, dar calidad al gasto, tener trato adecuado, d¡gno y respetuoso

con los funcionar¡os, con otros servidores públicos, usuarios de serv¡c¡os, contratistas y proveedores,
promover en cada dependencia los principios éticos y valores a desarrollar como prioridad, conforme a

las necesidades particulares de las dependencias, segu¡miento a la implementac¡ón y
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cumplim¡ento de los aspectos integrados en el presente Código para asegurar su eficac¡a sobre el
desarrollo de las competenc¡as.

7. POLíTICAS DE RECTORíA Y VIGILANCIA DE LA SALUD

Alinear la acción al marco jurídico de la Rectoría y la Gobernanza con la participac¡ón activa en todas las
propuestas legislativas presentadas por otros sectores, por medio de mecanismos legales y regulatorios,
que afecten al sector salud y al bienestar social, en la capacidad de planificar, monitorear y evaluar en
forma transversal, con part¡cipac¡ón y coordinación intersector¡al, en todos los niveles del sistema.

Ejercer la rectoría y hacer cumplir las funciones para el Bienestar Social en el Sistema Nacional de Salud
en todos sus componentes, la capacidad para impulsar y monitorear el proceso de implementación del
acceso universal y la cobertura un¡versal de salud para las acciones de Protección Soc¡al

Articular la rectoría y Ia gobernanza de la atención primaria de la salud en redes ¡ntegradas de acciones
inte rsectoria les e ¡nte rin stit uciona les para el abordaje de determ¡nantes sociales a fin de mejorar la

eficiencia del s¡stema, mediante el aumento de la optimización del uso y debida preservac¡ón de los
recursoS.

Fortalecer Ia rectoría y la gobernanza para avanzar hacia la cobertura y el acceso universal de los
serv¡cios de salud con enfoque en la atención primaria de salud a través de los procesos ¡nstitucionales,
a fin de satisfacer las necesidades de servicios de salud de las comunidades.

Aumentar a resolut¡v¡dad en todos los niveles de atención, con énfasis en el primer n¡vel de atención,
para los espacios de mejora continua, en el marco de la construcción de una cultura de la calidad y
calidez en la prestación de servicios, con participación activa de la comunidad.

Coord¡nar acciones inte rinstituc¡o na les a efectos de fac¡l¡tar el acceso a los serv¡cios de salud de aquellos
sectores más vulnerables y la promoción de un sistema de auditoría social de los servicios de salud a
nivel nacional de las redes temáticas ¡ntegradas, con involucramiento intersector¡al, de acuerdo a la

s¡tuac¡ón y necesidades de cada región sanitaria.

Promover un sistema ¡ntegrado de información y análisis intersectorial que permita generar y
sistematizar evidenc¡as desagregadas por grupos de población según edad, sexo, condiciones de
discapacidad, distribución demográfica, nivel socio económico, etnia y otras variables, para hacer
abogacía a favor de la salud y disminuir las inequidades.

Articular acciones para la v¡g¡lancia de los factores ocupacionales y ambientales que puedan afectar los
aspectos relacionados a la salud de la población, las medidas de m¡t¡gac¡ón y adaptación a los efectos
extremos del cambio climático y de las emergencias y desastres naturales, con enfoque ¡ntersectorial y
de gestión de riesgos.

Mejorar los mecan¡smos de coordinación para la vigilanc¡a, control de los mecanismos de coordinación,
y control integral de vectores, con medidas amigables al ambiente, control del sistema de comun¡ cl0n
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Desarrollar planes, programas y proyectos para la ejecución de la Polít¡ca Nacional de Salud y del
s¡stema nac¡onal de información en salud para la toma de decisiones oportunas y estratégicas,
garantizando las as¡gnac¡ones presu p uesta ria s, potenciar y ampliar un sistema de gestión de calidad en
sa lud.
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soc¡al, con pertinencia cultural, étnica y cr¡ter¡os de accesibilidad, para el abordaje mult¡sector¡al de los

determ¡nantes sociales de la salud.

Focalizar las acciones en los grupos más vulnerables, fundamentados en las leg¡slaciones vigentes
mejorando la eficienc¡a del sistema de salud, med¡ante la opt¡m¡zación del uso y la debida preservación

de los recursos en líneas de acción, asegurando la transferenc¡a de recursos financieros al sector salud

en tiempo y forma

Articular acciones para la vigilancia de los factores ocupacionales y ambientales que puedan afectar los

aspectos relacionados a la salud de la población (calidad del agua, del aire, residuos sólidos y líquidos,
higiene, saneamiento básico, sustancias químicas), las medidas de mitigac¡ón y adaptación a los efectos
extremos del cambio climát¡co y de las emergencias y desastres naturales, con enfoque ¡ntersector¡al y
de gestión de riesgos.

Mejorar los mecanismos de coordinación, para la vigilanc¡a y control de los mecanlsmos de
coordinación, para la v¡gilancia y control integral de vectores, con medidas amigables al ambiente,
control del sistema de comunicación social, con pertinencia cultural, étnica y criterios de accesibilidad,
para el abordaje mult¡sector¡al de los determinantes soc¡ales de la salud.

Focalizar las acciones en los grupos más vulnerables, fundamentados en las legislaciones vigentes,
me.jorando la ef¡c¡encia del sistema de salud, med¡ante el aumento, la optim¡zación del uso y la debida
preservación de los recursos en líneas de acción, asegurando la transferencia de recursos financieros al

sector salud en tiempo y forma.

Elaborar, desarrollar e implementar la carrera sanitaria y desarrollar un plan integral de formación
continua en concordancia con las prioridades de la Política Nacional de Salud, en el sistema de

información estratégica para la gestión y planificación de recursos humanos, la rectoría y coordinación
con las inst¡tuciones formadoras de personal de salud, para alinearlas curricularmente con las

necesidades del sistema de salud.

Apuntar a la eficiencia, eficacia y transparenc¡a, basado en datos generados por el sistema de

información, en los recursos de cooperación externa e ¡nterna, en las prioridades de la Polít¡ca Nacional
de 5alud, la gestión del talento humano en Salud de las lÍneas de acción, en el sistema de control y
seguimiento en la aplicación de los recursos,

lmplementar un plan de acción para asegurar la disponibilidad, d¡str¡buc¡ón y ut¡lización de los recursos
humanos, orientada a las prioridades de la polít¡ca de salud, a fin de responder a las necesidades de la

población, articulando los mecanismos necesarios para proteger la actividad laboral del trabajador en

los d¡ferentes roles que asuma.

lmplementar y Socializar los mecanismos de comunicación, coordinación y cooperación intersector¡al,
inter¡nstitucional e intercultural, con fundamento en el marco legal vigente, pr¡or¡zando problemas de

salud y determ¡nantes soc¡ales de ¡nterés para los países limítrofes.

Promover acciones en el ámbito de la medicina legal (accidentes de tránsito, tox¡cidad, violencia,
muertes, traslado de pacientes) para fac¡litar las acciones de ¡ntervención en las fronteras ante las

autor¡dades pert¡nentes
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Garantizar la primacía de los intereses de salud pública, asegurando la calidad, eficac¡a y seguridad de
los medicamentos, disposit¡vos médicos, productos de diagnóstico, nutrientes y alimentos, que ingresan
al sistema de salud, mediante la regulación y fiscalización efectiva de las autoridades sanitarias,
asegurando la disponibilidad y la cobertura de los medicamentos esenciales, el financiam¡ento
sosten¡ble.

Ejercer el liderazgo y la gobernanza como autoridad sanitaria en sus diferentes niveles, para el acceso y
prescripc¡ón, basadas en evidenc¡as a servicios farmacéuticos y servicios auxiliares de diagnóstico
conforme a normas, asegurando el uso racional de medicamentos y otras tecnologías sanitarias
mediante la selección, incorporación y prescripción, basadas en las mejores ev¡denc¡as c¡entíficas, la

correcta administración, traslado y provisión de medicamentos a los servicios de salud, garantizando el

control de calidad.

Desarrollar estrategias para el aseguramiento de la disponibilidad de recursos sufic¡entes, delineadas a

la Polít¡ca Nacional de Medicamentos y normat¡vas v¡gentes relacionadas, para el desarrollo y
fortalecimiento de los s¡stemas de comunicación, información con criter¡os de accesibilidad, la fármaco
vigilancia, react¡vo vigilanc¡a, monitoreo y evaluación de los sectores ¡nvolucrados, impulsando la

implementac¡ón de Mecan¡smos de adquisición diferenciadas para el sector salud en el marco de la
función pública.

Desarrollar la capacidad de identificar y administrar los determ¡nantes sociales en armonía con el
ambiente, el hábitat específico de las comunidades donde importan la segur¡dad y la disponibilidad en el

acceso al agua, la ocurrencia de fenómenos naturales riesgosos, la interrelación con otras espec¡es, la

contam¡nación de suelo y aire, el ciclo b¡ológico del ecos¡stema.

Lograr cambios favorables en la situac¡ón de salud de las personas, la preservación del ambiente, y la

calidad de vida de la población, creando ¡ntercambio de conocim¡entos, información y exper¡enc¡as a

nivel nacional e internac¡onal, mejorando el acceso a la salud con caminos de todo t¡empo, dotando de

tecnología, conectividad y transmisión de datos a los esta blecim¡entos de salud en referencia a que la
salud de las personas y las comunidades integran una dinámica camb¡ante, cuyo equ¡l¡br¡o depende de

múltiples factores entre los que se destacan el Estado y el gobierno, la sociedad en su conjunto, los

grupos humanos, las familias y cada persona.

lmplantar temas específicos que hacen a los comportam¡entos que forman est¡los de v¡da y la calidad de

amb¡entes físicos y sociales sanos, seguros y de su convivenc¡a armón¡ca, protocolos, trám¡tes
burocráticos, planillas de control dinámicas, manejo político según criterio del gobernante en ejercicio
en pos de la lntegridad, la Transparencia, ¡a Eficiencia y la Eficacia.

deficienc¡as, cumplir las medidas que disminuyan las probabilidades de que estos ocurran, a travé de la
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Desarrollar estrategias para el aseguramiento de la disponibilidad de recursos suficientes, delineadas a

la Política Nacional de Med¡camentos y normativas v¡gentes relacionadas, para el desarrollo y
prescripc¡ón, basadas en las me.jores evidencias científicas, la correcta administración, traslado y
provisión de medicamentos a los serv¡c¡os de salud, garantizando el control de calidad.

Garantizar la bioseguridad y b¡ocustodia del pac¡ente en el marco del cumplim¡ento del Reglamento

Sanitar¡o lnternacional(RSl)2005 la buena práctica de la calidad científico-técnica, en sus dimens¡ones

consideradas de forma transversal, para la seguridad del paciente de manera planificada para que en los

procesos asistenciales se cubran riesgos de salud por medio del fortalecimiento para disminuir
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Promover la ¡nvestigación c¡entíf¡ca en el ámb¡to de la salud para mejorar la calidad de vida y reducir las

inequidades, con un enfoque en la ética y la sostenibilidad, cumpliendo objetivos en valores, princ¡pios,

lineam¡entos estratég¡cos y Iíneas de acción para el desarrollo de la investigación científica en salud,
para mejorar la calidad de vida de la población, reducir las inequidades en salud, armon¡zar la

investigación con el entorno natural, soc¡aly cultural.

Formular Políticas al interior de las Direcciones Generales de Manera Específ¡ca a su Misión y Visión.

Formular, lmplementar, Desarrollar e lmplantar

. Dirección General de V¡gilancia de la Salud
o Dirección General de Control de Profesionales, Establecim¡entos y Tecnología de Salud
. lnstituto Nac¡onal de Alimentación y Nutric¡ón - INAN

. Serv¡c¡o Nacional de Saneam¡ento Ambiental - SENASA

. Direcc¡ón General de Salud Ambiental- DIGESA

. lnstituto Nacional de Ablac¡ón y Trasplante. INAT

. Dirección General de Descentralización en Salud - DGDS

. Servicio Nacional de Erradicaclón del Paludismo - SENEPA

. D¡recc¡ón General de Promoción de la Salud

. Direcc¡ón Nacional de Salud de los Pueblos lndígenas. DINASAPI

. Direcc¡ón General de Laborator¡o Central de Salud Pública

Otras Direcciones generales creadas en forma posterior a la elaboración de este documento

8. POLíTICAS DE ATENCIóN INTEGRAT A TA SALUD Y BIENESTAR SOCIAL

¡mplementar un conjunto de acciones coordinadas, complementarias para la atenc¡ón integral a la salud

expresadas en políticas, planes, programas, proyectos, estrategias, servicios que se material¡zan en

atenc¡ones dir¡gidas a las personas, las familias y comunidades para la promoción de la salud y la

prevención de las enfermedades preven¡bles para el bienestar de las personas.

Promover el marco que or¡enta la propuesta de énfasis en la prevención de la enfermedad, el

fortalec¡miento de la estrategia de acceso universala la salud, la cobertura universal integrados desde el

proBrama de vacunación, la capacitación del servicio público y la consideración de los potenciales

usuarios de servicios de salud.

Fortalecer las puertas de acceso a los servic¡os de atención primaria de la salud por medio de las

atenc¡ones de las Un¡dades de Salud de la Familia funcionando las 24 hs, todos los días, dando respuesta

a los consejos locales de salud a cargo de los líderes comunitarios, ¡mpartiendo equidad en salud como
f¡ltros de acceso.

lmplementar y desarrollar una Red lntegrada e integral de Serv¡cios de Salud, reduciendo
ostens¡blemente los gastos de bolsillo y otros desembolsos directos de los

beneficios similares para todos los grupos de la poblac¡ón.
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promoción desarrollar el conoc¡miento y la cultura de la Calidad y la Seguridad de los pacientes entre los
profesionales y los usuarios, en cualquier nivel de atención san¡tar¡a.

Desarrollar el enfoque de respuesta a los determinantes sociales culturales, religiosos, epidemiológicos,
el acceso a aguas mejoradas, étnicos, hábitos saludables, sedentarios, ambientales, socioeconóm icos,

servicios de atenc¡ón en salud, biológicos, político, educativo y, agrícolas.
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lntensificar la promoción de la salud, realizada por la gente y con la gente, en los diversos ámbitos de su

v¡da cot¡d¡ana, en donde vive, trabaja, estudia o se recrea, como proceso tendiente a lograr el uso

adecuado de medicamentos

Fortalecer el vínculo entre el equ¡po de salud de la familia y la comunidad, realizando acc¡ones

educat¡vas, de promoc¡ón, de prevención, y vig¡lancia de acuerdo a la planificación del equipo de salud
de la familia. Tienen un área geográfica de acción definido o micro terr¡torio que deben cubrir.

Elim¡nar las Barreras de tipo geográf¡co, económico, socio cultural, administrativo y de género que

retrasa o impide la atención oportuna, un tratamiento adecuado en la mayoría de los casos,

implementando un conjunto de normas y procedimientos que definan esquemas de servicios de salud
por niveles de atención, or¡entados a entregar serv¡cios en función de las expectat¡vas y necesidades de

la población, definiendo un modelo preventivo y uno curat¡vos o pal¡ativo que d¡stribuya la cartera de
servicios

Medir el grado de satisfacción del usuario de la atenc¡ón recibida, el grado en que los servicios de salud
prestados a personas y poblaciones aumentan la probabilidad de lograr los resultados san¡tarios
deseados y en coherencia con los conocimientos científicos del momento, por el tiempo de espera en

las consultas y en las urgencias

Desarrollar actividades de promoción y prevención en ámbitos específicos de la vida cot¡diana según

necesidades del ciclo de vida, edades y func¡ones.

Fortalecer la gobernabilidad a través de las condiciones que hacen factible a un adm¡nistrador el

ejerc¡c¡o del poder que formalmente se le ha entregado para el cumplimiento de los objetivos y fines.

Adaptar los mecanismos de plan¡ficación y asignación presupuestaria para un plan f¡nanc¡ero de corto,
mediano y largo plazo, de acuerdo a la urgencia que requiere cada una de las atenciones en salud, y los

objetivos de la cobertura universal de salud, apuntando a una asignac¡ón presupuestaria de acuerdo a

las características regionales y locales propias, en el af¡anzamiento de las Redes de Servicios de Salud.

modernizar los sistemas de información en salud, enfocado en la calidad de los datos para la toma de

decis¡ones gerenc¡ales.

Establecer un nomenclador universal asignando a cada institución un código identificador para los

problemas comunes, elaborando un diagnóstico situacional y un plan de mejora inst¡tucional, buscando

ef¡ciencia, transparencia e integridad para responder adecuadamente ante sus grupos de interés,

asegurando un comportamiento ético ¡nstituc¡onal.

Desarrollar el gobierno ab¡erto como conjunto de prácticas a través de las cuales los gobiernos

democráticos se relacionan con la ciudadanÍa, aplicando los principios de conversación permanente, en

el sent¡do doble: escuchar y responder, un modelo democrático con nula o muy baja inversión de su

fuerza de seguridad pública con alto nivel de educación, abierto, transparente en el sentido de que rinde
cuentas y pone a disposic¡ón de la ciudadanía la información pública.

Planificar, organ¡zar, coordinar, d¡rigir y brindar asistenc¡a técn¡ca y evaluar cada una de las etapas del
ciclo logístico de la selección, estimación de necesidades, adquisición, almacenamiento, distribución y
uso racional de los medicamentos, ¡nsumos esenciales y equipos médicos; así como el mon re o,
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control, supervisión, evaluación y manejo de la información en las dependencias y establecimientos del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Desarrollar las Redes lntegrales de Prestadores de Servicios de Salud, como conjunto art¡culado de
prestadores de serv¡cios de salud u organizaciones funcionales de servicios de salud, públicos y privados;

ubicados en un ámbito territor¡al de acuerdo con las condiciones de operación, específ¡camente en

Redes de salud para contribu¡r en la prevención, promoción y atención de las enfermedades crónicas no
transmisibles como la diabetes, la hipertensión arter¡aly las cardiovasculares, que son la principal causa

de morbimortal¡dad en el país y en el mundo.

Estimular la reorganización de todos los niveles de atención, considerando la Estrategia de Atenc¡ón
Primar¡a de la Salud como eje estructurante de la organización del sistema de salud público y al primer
n¡vel de atención como espacio primordial de su vínculo con la población en Redes de salud.

lmplantar en el modelo de Redes lntegradas de Servicios de Salud a la enfermería, como parte integral
del sistema de atención de salud, en la promoción, la prevención de la enfermedad y los cuidados que se

prestan a quienes padecen enfermedades fís¡cas, mentales, y a las personas discapac¡tadas de todas las

edades, desarrollando la atención primar¡a de salud orientando a estructuras y funciones hac¡a los
valores de la equidad y la solidaridad social, el derecho de todo ser humano a gozar del grado máximo
de salud que se pueda lograr sin distinc¡ón de raza, religión, ideología polít¡ca o cond¡c¡ón económica o
socia l.

Coordinar un enfoque de la salud que incluye a toda la sociedad, con el propós¡to de garantizar el mayor
nivel posible de salud y b¡enestar y su distribución equ¡tativa mediante la atención centrada en las

necesidades de la gente tan pronto como sea posible a lo largo del proceso cont¡nuo que va desde la
promoción de la salud y la prevenc¡ón de enfermedades hasta el tratam¡ento, la rehabil¡tación y los

cuidados pal¡at¡vos, y tan próximo como sea posible al entorno cot¡diano de las personas.

Mejorar la equidad y el acceso a los servicios de salud, el desempeño en la atenc¡ón de salud, la

rendición de cuentas de los sistemas sanitarios y los resultados de salud, factores directamente
relacionados con el sistema de salud y el acceso a sus serv¡cios, ¡mplantar el enfoque de que la APS es

fundamental para que los sistemas de salud sean más resilientes en situaciones de crisis, sean más

dinámicos en la detección de los primeros signos de epidemias y estén más preparados para actuar y dar

temprana respuesta a los aumentos en la demanda de servicios.

Enfocar atención universal en Salud como un llamado a la acción para intens¡ficar y acelerar los

esfuerzos para lograr la salud universal para reafirmar que la salud es un derecho para que todas las

personas tengan acceso y cobertura a servicios de salud integrales y de calidad, y a intervenciones para

abordar los determinantes soc¡ales de la salud, sin tener d¡ficultades financieras.

Desarrollar políticas para potenciar las capacidades de las comunidades, en beneficio de la salud,
concienciando sobre la responsab¡l¡dad compartida entre el Estado, las ¡nstituc¡ones del sector, las
personas, los diversos grupos humanos y la sociedad c¡v¡l en su conjunto, concertadament en el
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Transformar el sistema de salud, eliminando las barreras de acceso y gestionar el aumento de la

asignación para el gasto público en salud e ¡nvertir recursos en el primer nivel de atención, necesar¡o
para lograr la salud universal, a f¡n de dar atención a las cond¡c¡ones de salud de la población por medio
del desarrollo del sistema de salud, abordando la estructura y cobertura, sus fuentes de financiamiento,
el monto y d¡stribuc¡ón del gasto en salud, los recursos físicos, materiales y humanos en las actividades.
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proceso de construcc¡ón de la salud física, mental y socialde las personas en la reflexión y análisis de los

actores diversos, un enfoque intersectorial e interinst¡tucional a fin de establecer consensos polít¡co-

técn¡cos con ampl¡a partic¡pac¡ón de la ciudadanía para su consolidación como Política de Estado.

Fortalecer la v¡sión estratégica de liderazgo democrático, para construir de manera ascendente y

sosten¡da una me.ior salud para todos y por todos los hab¡tantes del país, con equ¡dad soc¡al, étnica,
cultural, generacional y de género, libre de todo tipo de discriminaciones, en el precepto de que la

Política Nac¡onal de Salud es el marco de referencia que orienta las acciones en salud, en el resguardo
del derecho y goce de la salud, derechos fundamentales de todo ser humano sin d¡st¡nc¡ón de raza,

religión, ideología política o condición económica o soc¡al, este derecho se expresa en muchas
constituc¡ones nac¡onales incluyendo la de Paraguay y se articula en tratados internac¡onales.

Proteger responsabilidades del Estado en atención a que la Constitución Nacional establece artículos
referentes a la salud y el derecho que deben ser observados, tales como un ambiente saludable; la

matern¡dad y de la paternidad; la tercera edad; los derechos de las personas excepcionales; la

protecc¡ón contra la violencia; y la planificación familiar y de la salud materno infantil.

Desarrollar Ia equidad en salud referida a la ausencia de diferencias injustas en el acceso a serviclos de

salud integrales, referida a la forma en que una sociedad trata a sus miembros menos favorecidos, lo

cual refleja el valor que conf¡ere a la vida humana, asum¡endo el compromiso de contr¡buir en el diseño
y la aplicación de planes y programas en materia de desarrollo social que pos¡b¡liten el mejoramiento de

la calidad y el nivel de vida de las personas, a través de Ios servicios sociales de atenc¡ón integral, que
garant¡cen el acceso, la gratuidad, la calidad y calidez de atención.

Garantizar el bienestar social de las personas en s¡tuac¡ón de vulnerabilidad, contribuyendo a la

implementac¡ón de estrategias de atención, Ia prevención y promoción de la salud, el b¡enestar socialy
la calidad de vida de las personas, consolidando programas y proyectos d¡r¡g¡dos a las Personas a fin de
fortalecimiento de las acc¡ones inte rsecto ria les e inter¡nstitucionales para el abordaje de los servicios

sociales.

Formular las polít¡cas al interior de las dependencias de manera específica a su misión y visión.
Formular, lmplementar, Desarrollar e lmplantar

Dirección General de Desarrollo de Redes de Serv¡cios de Salud

D¡recc¡ón General de Gestión de lnsumos Estratégicos en Salud

Dirección General de Programas de Salud

lnst¡tuto de Bienestar Social - IBS

Otras Direcciones generales creadas en forma posterior a la elaboración de este documento

9. POIíTICAS DE LAs DIRECCIONES ESTRATÉGICAS

Desarrollar las políticas estratég¡cas de la lnstitución, integrando técnicas, ¡nstrumentos, liderazgo desde

una alta posición de la estructura organ¡zac¡onal, de contenidos dist¡ntos dentro de la lnst¡tución,
basados en la especia lización, el análisis técnico y, sobre todo, el estud¡o de la competencia para el

beneficio de los clientes ¡nternos y externos, aportando una metodología de análisis para decidir a

dónde ir desde un punto de v¡sta soc¡al, cultural, abreviar mecan¡smos de actuación, es la e
funcional del Equipo de profesionales altamente espec¡alizados
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Desarrollar las habilidades y los talentos en él conten¡dos, sus fuerzas creadoras para beneficiar a una
comunidad de personas de una ¡nstituc¡ón con una misión soc¡al, otorgando la debida importancia y
responsabilidad a la hora de integrar los planes de acción con justic¡a, equidad y eficienc¡a, en el marco
de una naturaleza práct¡ca de habilidades específicas en la consideración ética y una sab¡duría práctica
como polít¡ca estratég¡ca de una lnst¡tución.

Eficientar la dirección estratégica como proceso med¡ante el cual el M¡n¡sterio de Salud Pública y
B¡enestar Social establece y logra sus objet¡vos a corto, mediano y largo plazo, ut¡l¡zando sus recursos de
manera eficiente y aprovechando las oportunidades que ofrece su entorno con enfoque holístico de
como coordinarán los cargos de competenc¡a la toma de decisiones operativas.

Desarrollar una visión estratégica a largo plazo, ant¡c¡pándose a los cambios y tendencias del entorno de
salud manteniendo relaciones responsables con organismos inte rnaciona les, multilaterales, de
integración regional u otros, al establecer metas y objetivos claros, permitiendo que la instituc¡ón pueda
tomar dec¡s¡ones informadas y medidas proactivas, fortaleciendo las al¡anzas estratég¡cas en materia de
salud internacional, salud global y cooperación internac¡onal, con base en Ias políticas e intereses
inst¡tuc¡onales del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social, alineados a la polít¡ca exterior del país.

Dar cumplimiento a la normativa vigente, la prevención y solución de conflictos, la mejora de las

cond¡c¡ones de los procesos administrativos y el respeto de los derechos de todos los sectores
interv¡nientes para el progreso de beneficio del desarrollo socioeconómico del país, en un marco
democrático y de diálogo social.

Aprovechar oportunidades emergentes, manteniéndose actualizado con las últ¡mas tendencias,
mon¡torear los resultados de avances obten¡do por la cienc¡a, mantener relaciones de intercamb¡o de
información con las sociedades médicas c¡entíficas, y realizar análisis para identificar oportun¡dades de
los niveles de atenc¡ón a fortalecer.

Orientar las acciones hac¡a la implementación de las buenas práct¡cas de buen gobierno, garantizando el
acceso a la información pública y la part¡cipación activa de la sociedad en los procesos de rendición de
cuenta y la coordinación de estrateg¡as con instancias gubernamentales y actores sociales para la lucha

contra la corrupción.

Proyectar una visión estratégica a largo plazo ant¡c¡pándose a los cambios y tendencias en salud por
medio de relaciones responsables con organismos inte rnacio na les, multilaterales, de integración
regional u otros, con metas y objetivos claros que la inst¡tución pueda tomar decis¡ones informadas y
med¡das proact¡vas, fortalec¡endo las alianzas estratég¡cas en materia de cooperación internac¡onal, con
base en las políticas e intereses ¡nst¡tucionales, alineados a la política del Gobierno, el respeto de los

derechos de todos los sectores ¡nterv¡n¡entes, en un marco democrático y de diálogo social.

Agregar valor al desarrollo de las políticas existentes en la lnst¡tución para alcanzar sus objetivos
med¡ante la aplicación de una actividad sistemát¡ca y disciplinada para evaluar y me.lorar la eficacia de
los procesos de gestión de riesgos, control de la gestión del desempeño con la máxima ¡ntegr¡dad,
objetiv¡dad, confide ncia l¡dad y competenc¡a, libres de interferenc¡as para def¡n¡r el alcance de la

act¡v¡dad de control y evaluación, comun¡car los resultados con la mayor objetiv¡dad e indepe e ncra

posible, a fin de que la ¡nst¡tución me.iore su desempeño público
o M

S
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Comun¡car las informaciones importantes para el resguardo de la salud, como un proceso v¡tal para el
desarrollo del conocim¡ento que permita a las personas llevar acabo cambios sostenibles tanto en las

condiciones que afectan su salud, ¡ncluido factores sociales, med ioambientales y económicos, para la

prevención de una adecuada percepc¡ón de riesgo en el entorno, promoviendo transformac¡ones hacia

conductas saludables, en la forma más humanitaria posible, mediante la realización y entrega de
mensajes claros, para promover la salud de la comunidad.

Asumir con responsabilidad la adm¡n¡stración de la comunicación y la información como bien público,
exceptuando aquellas que por su naturaleza son clasificadas como información de carácter confidencial
o sensible de los usuarios de los servicios de salud que se encuentra resguardada por normas vigentes
que orientan la comunicación e información del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social en la
construcción del respeto alderecho de todos los involucrados, fortalec¡endo el sentido de pertenenc¡a a

la instituc¡ón, de establec¡m¡ento de relac¡ones cordiales de d¡álogo y colaboración entre los
funcionarios; entre los usuarios, los proveedores, contratistas y la comunidad, estableciendo procesos y
mecanismos comun¡cat¡vos para garantizar la ¡nteracción y la protección de la información confidencial.

lmplementar e implantar las polít¡cas de comun¡cac¡ón que incluya la información amparada en la

confidencialidad que ordena la ley u otros reglamentos, referente a que ningún miembro de la

inst¡tución debe, d¡recta o indirectamente, utilizar información privilegiada y confidencial para sus
propios intereses o de terceros, y fac¡l¡tar Ia información pública conforme establece la norma al grupo
de interés, ¡mplementando mecanismos de difusión de la información para que llegue de manera
oportuna, actualizada, clara, veraz y confiable.

Formar una cultura de la rendición de cuentas de la gestión pública, con el objetivo de informar a la

ciudadanía sobre el proceso de avance y cumpl¡m¡ento de las metas contenidas en el plan estratégico, el

detalle de la ejecución presupuestar¡a y otros datos relacionados con la función misional de la

institución, conforme a la unidad jerárquica la consideración de mecanismos de la aud¡encia pública, con
el fin de que la ¡nformac¡ón de la activ¡dad llegue a la ciudadanía, de acuerdo a la polÍt¡ca de

com unicación.

Orientar la gestión ¡nstitucional hacia la excelencia de los servicios, la implementación de un s¡stema de

Gestión por Procesos de acuerdo a la Norma de Requisitos Mínimos (NRM:2015) con criter¡os de calidad
y encaminado a la mejora cont¡nua por medio de la evaluación e implementación de la norma y el

cumplim¡ento de las dispos¡c¡ones legales vigentes en las distintas áreas admin¡strat¡vas y mis¡onales, a

fin de promover la eficacia y eficiencia en el mane.jo de los recursos humanos, económicos, financieros y
patrimoniales del Estado, a través de la adopción de una polít¡ca de admin¡stración de riesgos.

Formular al ¡nter¡or de las Dependencias las Polít¡cas
Específicas. Formular, lmplementar, Desarrollar e lmplantar

oa M
o Dirección Generalde Comunicación en Salud
. Direcc¡ón General de Relac¡ones lnternac¡onales
. Direcc¡ón Nacional Estratég¡ca de Recursos Humanos en Salud - DNERHS

. Direcc¡ón General de Planificación y Evaluación

S
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. lnstituto Nacionalde Educación Permanente en Enfermería y Obstetricia - INEPEO Dirección
o lnstituto Nacional de Salud - INS

10. POLÍTICAS PARA EL DESARROTTO ADMINISTRATIVO

Planificar, supervisar y evaluar las políticas, planes, programas de competenc¡a administrativa y
f¡nanc¡era de conformidad a las normativas de la Ley de Adm¡n¡stración F¡nanciera del Estado, en

coordinación con otr¿s instituciones de referencia a las ejecuciones presupuestarias.

Dirigir y coordinar el diseño de reglamentos internos de ajustes a las normativas de uso de recursos,
viáticos, combustibles, vehículos, Caja Chica, otros, procedimientos y uso de formularios estandarizados,
un s¡stema de información unificado, a nivel de las UAF'S y SUAF'S que en si mismo represente el control
interno de su utilización y de los resultados generados.

Generar conocimiento sobre las buenas práct¡cas administrativas implementando mecanismos de

comun¡cación e información sobre la utilización de los rubros, brindando la oportunidad de contrastar
con los planes y programas de act¡v¡dades misionales de las dependencias, a f¡n de dar seguimiento a

dicha dinámica operativa, facilitar las fiscalizaciones, los análisis y evaluaciones de co ntra p restación de

servicios como resarc¡miento a los montos ut¡l¡zados en estos conceptos en el marco del proceso de

transparentarían en el uso de los recursos del Estado.

Coordinar la ejecución de las actividades cumpliendo normas financ¡eras y administrativas en los

debidos plazos y formas, a nivel instituc¡onal, organizando los objetivos de dominio adm¡nistrativo como
ser concretar la presupuestación en Recursos Humanos, en Tecnología de la lnformación, en los

Servic¡os Financieros y, en la Gest¡ón Adm¡nistrat¡vas entre otros.

Centralizar el acceso a las polít¡cas para todo el personal, acceso directo a los proced¡mientos
operacionales a fin de que todos los funcionarios estén informados de las expectativas de la lnst¡tución,
por medio de los servicios de ¡ntranet, sitio web interno u otros, como lugar práct¡co y conveniente para

almacenar electrónica mente todas las políticas y procedimientos del Ministerio de Salud pública y
B¡enestar.

Comunicar las políticas y los cambios de dichas políticas a los funcionarios en general y de manera

directa y sistemática a funcionarios con des¡gnac¡ón a las activ¡dades operativas administrativas y
f¡nanc¡eras de las dependencias, creando un correo electrónico institucional para acceder a las

informaciones de interés general, con un enfoque proactivo para informar a los funcionarios de los

cambios o la implementac¡ón de nuevos proced¡mientos

Formar, capacitar y actualizar al funcionario sobre la aplicación de las políticas administrativas para

mejorar la comprensión, el cumplimiento y orientar en forma sistemática a los nuevos servidores
públicos por los medios más prácticos posibles, a fin de proporcionar información sobre la estructura
financiera y administrat¡va en el marco de lo dispuesto en las normas del M¡nisterio de Economía y

Finanzas referente a las competenc¡as en mater¡as de carácter fiscal, financiero, previsional, i versron,
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lmplementar articulaciones estratég¡cas con las unidades administrativas de las dependencias a fin de

implantar un asesoramiento y acompañamiento sistemático de respaldo al funcionario responsable de
rendir cuentas sobre el uso de los recursos y necesidades de los servic¡os.
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Establecer las expectativas polít¡cas específicas del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
conforme a las metas históricas y las polít¡cas básicas desarrolladas a fin de fortalecer la comprensión de
los procedimientos, para su adecuada implementación a fin de mejorar los tiempos y formas de operar a

fin de garantizar que todos estén al día en cuanto a las nuevas políticas y otros cambios.

Formular una guía para que los departamentos lleven a cabo una evaluación interna de las brechas
entre las polít¡cas adm¡nistrativas, sus proced¡mientos asociados y las acciones colaborativas de los
funcionarios que utilizan los recursos.

Relacionar la información y las herram¡entas admin¡strativas y financieras adaptadas a las operaciones
dinámicas de los servic¡os de salud a través de políticas relac¡onadas con la gestión de las operaciones
de naturaleza puramente administrativa, dando atención a las brechas a través de planes y programas

de acción priorizados para el abordaje de proced¡mientos operativos y los procedim¡entos de las
actividades de control.

Armonizar las políticas operacionales adm¡nistrat¡vas y f¡nancieras con los tiempos de reabastecim¡ento
de los servicios, con las correspond¡entes previsiones para situac¡ones de emergencias y desastres que

surgen en las prácticas de atención a la salud, ¡ntegrando las prev¡siones para las respuestas de
cont¡ngenc¡as en procesos eficlentes y efectivos

Aplicar un enfoque de mejora de la calidad en las d¡rectivas y ejecuciones operativas a través del
desarrollo de activldades a las polít¡cas de la organización desarrollado el método Plan¡f¡car-Hacer-
Ve rif ica r-Actua r en el marco de la herramienta del MECIP a efectos de me.jorar los procesos de
implementac¡ón e ¡mplantación de las polít¡cas adm¡n¡strativas.
Formular al interior de las dependencias las políticas específicas
Formular, lmplementar, Desarrollar e lmplantar:

Dirección General de Recursos Humanos
Dirección General de Comunicación Estratég¡ca en Salud

D¡recc¡ón General de Administración y Finanzas

Dirección General de Tecnología en la información y Comunicación

Ort M

11. POLíTICA DE CALIDAD EN LA ESTRUCTURA FUNCIONAL

Desarrollar la estructura organizacional de alto nivel gerencial para el desarrollo efect¡vo de los ejes
planteados en esta Política, así como la consideración de las normativas que contribuyan al

fortalecim¡ento de los sectores y la protecc¡ón de los derechos de las personas, a través de una
coordinación interinstitucional eficiente a f¡n de traba.¡ar en una vis¡ón común de Calidad de Atención en

Salud con líneas de acción para el desarrollo efect¡vo de los ejes estratég¡cos articulando todas las
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ejecución presupuestaria, endeudam¡ento, tesorería, contabilidad, tributar¡o, arancelario,
contrataciones públicas, admin¡stración y control de los bienes patr¡mon¡ales y las demás asignadas en
la ley.

Orientar sobre cómo deben tomarse las decisiones y garantizar la disposición de recursos necesarios
para realizar las actividades inst¡tucionales de manera que se cumpla con los procedimientos
administrativos y programáticos conforme a lo establec¡do en las leyes y los reBlamentos que rigen
sobre la materia.
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instancias implicadas en la definición y elaboración de normativas para la incorporación de cr¡ter¡os y
estándares de calidad de atención a ser cumpl¡da por los prestadores de servicios de salud.

Establecer los mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de la ¡mplementación de la Política
Nacional de Calidad en Salud, los mecanismos de evaluación de la percepción de calidad de la atenc¡ón
por parte de los usuarios de los serv¡cios de salud, a fin de ¡mplantar la cultura de la calidad orientada al

desarrollo de buenas prácticas en la atención de salud como conjunto de valores y práct¡cas como
herramientas de calidad en el actuar diario.

lmpulsar la inclusión de calidad y seguridad en los procesos de atención del Paciente en las mallas
curriculares de formación profesional en salud, en la búsqueda de una mejora continua de la calidad de
la atención, el control de los procesos continuos, periódicos, disciplinados y sistémico, integral a los

efectos del cumplimiento de los estándares y las garantías de seguridad y calidad para la apertura y
funcionamiento de las entidades prestadoras de servicios de salud, mot¡vando la acreditación de los
servic¡os prestadores de salud según estándares de calidad que cubren riesgos en salud, el
establecimiento de mecan¡smos de financiamiento para dar sosten¡b¡l¡dad a los procesos de
implementación de la política de atenc¡ón en Ia medicina pública y privada.

Fortalecer la autonomía, la part¡c¡pación y la ética en los profesionales de la salud en la gestión de su

conocim¡ento y per¡cia a través del modelo de Gestión Clínica y las Buenas Prácticas, promoviendo la

elaboración y el uso de protocolos y guías para dism¡nu¡r la variabilidad de los procesos asistenciales por
medio de mecanismos para la conformac¡ón de estructuras orga n izacion a les de calidad a n¡vel central,
regional y loca l.

PoLíTIcAs DE GESTIÓN ÉTICA

Políticas de Gestión Ética para el Direcc¡onam¡ento de la Gest¡ón lnst¡tuc¡onal
Leer ¡n extenso en el documento de referencia

12. POLÍÍICA DE ORIENTACIóN ESTRATÉGICA

Or¡entar las actuac¡ones de las dependenc¡as a través de un cambio esencial en las directr¡ces de la

gest¡ón ¡nstitucional, asumiendo con responsabilidad los compromisos, en procura del bien común en

beneficio de las personas usuarias de los servic¡os de salud, en el marco de la constitu
leyes y reglamentos que orientan la prestación de un servicio público eficaz y eficiente.

ción naciona l, las
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"La gestión ética es la actuación autorregulada, or¡entada a asum¡r las responsabilidades frente a los
grupos con los que se interactúa, implica entender a la organizac¡ón como un sistema que internamente
está integrado por subs¡stemas, interactúa con otros sistemas dentro de su entorno inmediato, y d¡r¡ge

sus acciones hacia la construcción de lo público, el mejoram¡ento de las condiciones de vida de la

población y la generación de confianza en todos los públicos con los que se relaciona".

O:'J
o

(

.- !-.



(} SALUD PUBLICA Y
BIENESTAR SOCIAT-

TESÁI HA TEKO
PORÁVE

Propiciar el desglose adecuado del Plan Estratégico lnst¡tuc¡onal (PEl) en las dependencias,
estableciendo las políticas y estrategias de desarrollo que orientan la gest¡ón y el f¡nanc¡amiento, a fin
de concretar lo planificado en función a las capacidades del talento humano y la disponibilidad real de
los recursos, vigilando que se rijan por los principios de prácticas ét¡cas como la transparencia, la
honestidad y, la confianza en el accionar al ¡nter¡or de las dependencias y durante el proceso de
atención a usuarios.

ldentif¡car a la ¡nst¡tuc¡ón a través de buenas práct¡cas, ¡nstaurando una cultura de buen trato por medio
de un relacionamiento d¡gno y respetuoso, sin discriminación conforme a directrices impartidas desde
las leyes de la República, estratég¡camente dirigidas las actuaciones para el logro de los objetivos,
promoviendo med¡das transversales que generen igualdad de oportunidades, una gestión pública

ef¡ciente y transparente, un ordenamiento y desarrollo territorial y, sostenib¡lidad amb¡ental, como
requisitos fundamentales, los cuidados para resguardar la salud y la vida de los usuarios de serv¡c¡os
prohibiendo el uso de productos o la realización de procedim¡entos médicos no protocolizados, sin el
consentimiento y asentim¡ento informado, en atención a lo establecido en la constitución, las leyes y
reglamentos aplicables a la gestión y el desempeño mejorando la calidad de atención en materia de

salud conforme a los estándares de calidad

13. POIíTICA DE LIDERAZGO

Promover el desarrollo dinámico de los procesos de la instituc¡ón, a través del cumplimiento adecuado

del Protocolo y Código de Buen Gob¡erno y el Código de Ética, en el respeto del derecho de las personas,

la garantía de los entornos políticos internos y externos sigan siendo beneficiosos para el propós¡to, la

cultura y las circunstancias cambiantes de la organización a fin de implantar adecuadamente la gestión

ética, ¡nstituyendo los procesos éticos en el ámb¡to de los servicios, con indicadores de transparencia,
integridad, ef¡ciencia y calidad que legitiman los servic¡os demandados por la comunidad, en un marco

de valores compart¡dos que promuevan los derechos humanos, el b¡en común y la dignidad de las

personas, a fin de preservar las mejores prácticas éticas para cumplir los objetivos del quehacer

¡nstituc¡onal, en el marco de la Ley de la Función Pública, el Manual de Conducta Ética del Paraguay y del

código de Ética del vse y as.

Facilitar el acceso a los cargos a través de concursos de mér¡tos y aptitudes al interior de la instituc¡ón, a

fin de desarrollar el "Pr¡nc¡pio de idoneidad", Bestionando las competenc¡as necesar¡as, que permitan
poseer la debida formación académica, valores personales y profesionales para influir en la forma de ser

o actuar de las personas del equipo de trabajo, que permita el logro de objetivos in st¡tucio na les,

concretados con resultados de calidad para el impacto deseado a corto y med¡ano plazo.

L4. POLíT|CA DE rOS VALORES ÉflCOS penSO¡lalrS

Fomentar el valor de la honradez en el e.jercicio de las funciones públicas, prevaleciendo el interés
general sobre el interés personal o particular, como guía de la conducta que permite a los seres

humanos convivir en armonía y alcanzar su mayor potenc¡al personal y social en beneficio de la

población usuaria de los serv¡cios de salud, fortaleciendo la integralidad de la formación profesional a fin
de desplegar la gestión ética que requiere la complejidad de la institución, a través de cambios en la

cultura de las dependencias, const¡tuyendo el modelo de gestión ét¡ca como transformac¡ón dinámica

de los procesos con alta calidad técnica y operat¡va, reconociendo la gestión ética como el arte de

combinar la existencia de las personas con sus derechos, responsabilidades en relación a las yes y

normativas institucionales.
Mo J
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15. poLíTrcAS DE Los vALoREs Éncos tlslltuctoNALES

Planear y planificar la visión y misión de las dependencias fundamentado en principios lnstitucionales de

carácter general, en el marco de las leyes o normas a ser cumplidas por todos los grupos ocupacionales
para que el sistema organizativo funcione y genere un clima laboral que contribuya con la salud mental
med¡ante el fortalec¡m¡ento de las relaciones humanas para lograr el bienestar y seguridad social,
princ¡pios que otorgan el derecho a la superación personal, pero de ninguna manera en detr¡mento del
derecho de los demás.

lmplantar los valores y principios ét¡cos lnst¡tuc¡onales que permiten un correcto relacionamiento de

unos con otros, entre todos los grupos de interés a través de reglas que or¡entan la conducta de las

personas en sociedad, guiando las acciones de sus talentos humanos en el relacionamiento como
entidad, con los públicos internos y externos.

Fortalecer los valores que inspiran y soportan la gestión de la entidad por medio de la integración de
esfuerzos entre los servidores durante los procesos de ¡nteracc¡ón con los usuarios en los servicios
accionando de forma coherente con las pautas personales que or¡entan el comportamiento humano
para lograr resultados benef¡ciosos para todos, obrar correctamente, de forma individual y colectiva, a

través de práct¡cas ét¡cas comunes en el quehacer diario del servidor público, como suma de valores y
princ¡p¡os ét¡cos que transm¡ten la percepción de un buen gobierno institucional.

16. POLíTICAS DE RELACIONAMIENTO ENTRE AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS

Adoptar conductas y comportamientos conforme a los valores de las personas altamente deseables
como cual¡dades, que posibilite la construcción de una adecuada convivencia en el marco de la gestión
ét¡ca, propiciando un amb¡ente saludable, de respeto por la dignidad humana, por medio de la

¡nteracción de las autoridades con los talentos humanos depend¡entes, de los funcionar¡os entre si y con
funcionarios públicos de otras dependenc¡as del Estado, a fin de asegurar que cualquier relación se lleve
a cabo bajo un estándar de comportamiento ético, dando cumplimiento a la política de la buena
convivencia socia l.

17 . POLíTICAS DE RELACIONAMIENTO CON OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS

18. POIíTICAS DE RELACIONAMIENTO CON TOS GREMIOS ECONÓMICOS

Consc¡enc¡a del rol que cumplen las asociac¡ones y los gremios
instituc¡onal, la defensa de sus ¡ntereses de manera legítima, su

al integrar el grupo de interés
representación frente al E do,
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Asumir el compromiso en la construcc¡ón y consolidación de una gestión ética ¡nterinstituc¡o na l,
¡ntegrado a la dinámica operativa de las ¡nstituciones en relacionam¡ento, los principios de liderazgo
acordados entre los equipos d¡rectivos, los talentos humanos de las instituciones involucrados en el
desarrollo de programas en cooperación, apegada al marco de legalidad en térm¡nos de compromiso
con lo público, trabajo en redes, mejora continua, transparencia, eficiencia e ¡ntegr¡dad que conlleve a la
adopción de una cultura hac¡a la excelencia y las mejores práct¡cas para cumplir los objetivos
inst¡tucionales en cond¡c¡ones corporat¡vas, ¡mplantando en los servicios de las diferentes dependencias
un proceso de gestión ética para el buen gobierno.
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definiendo los estándares de actuación y promoviendo in¡ciativas soc¡ales, ambientales o de

comunicac¡ón, que fortalezcan su naturaleza en el conjunto.

Facilitar la concertac¡ón de buenas prácticas para el relacionamiento con los gremios económ¡cos como
espacios de transacciones legales en l¡bre competenc¡a, a través de protocolos de relac¡onam¡ento y

partic¡pac¡ón de diferentes sectores económicos que representan el grupo de interés inst¡tuc¡onal,
protocolizando el relacionam¡ento con la asociación gremial, sean organizaciones de personas naturales
o jurídicas, con el objeto de promover la raciona lizació n, desarrollo y protección de las

actividades que les son comunes, en razón de su grupo de interés, sea en la proveeduría de la industria
farmacéut¡ca, productos laborator¡ales, químicos, productos alimenticios, de equipamiento e insumos

Proceder en los casos en que los proveedores ejerzan presión a efectos de aumentar los precios,
dism¡nuir la calidad, la disponibilidad de los productos de uso en cantidades importantes en los
hospitales, afectando a los usuarios y también a sus competidores en cuanto a la oportunidad de ofrecer
los servicios en t¡empo y forma acordada.

POLÍTICAs DE RETACIONAMIENTO CON tOS CONTRATISTAS Y PROVEEDORES

Desarrollar pract¡cas coherentes de carácter personal y profesional accionando de manera consecuente
con la esencia de las relaciones humanas y la sensibilidad social sobre los recursos necesarios para Ia
prestac¡ón de los servicios de atención a la salud, el talento humano involucrados en los serv¡cios, en Ia

red de gestión de recursos y relacionamiento con Ios proveedores, accionando con integr¡dad, sin
comprometerse bajo ninguna obligación financiera que puedan influir en la toma de decisiones y el
desempeño de sus respect¡vas obligaciones, manten¡endo el canal de d¡álogo abierto entre los
servidores públicos y sus grupos de interés y, con las otras inst¡tuciones del Estado.

Aplicar medidas preventivas y desarrollar herramientas de control interno para identificar y accionar
ante r¡esgos o hechos de situaciones en conflicto de intereses, condiciones en que los funcionarios
públ¡cos, en razón de sus cargos, podrían aprovechar para sí o para terceros las decisiones que tomen
frente a d¡stintas alternativas de conductas, or¡entac¡ones en el marco de las Bestiones ét¡cas impartidas
desde el Viceministerio de Rectoría y V¡gilancia de la Salud y el Vicemin¡sterio de Atención tntegral a la
Salud y Bienestar Social, l¡neamientos bajados en todas las dependencias y las áreas de relac¡onamiento
directo.

19. POLíTICAS DE RETACIONAMIENTO CON LOS OTROSGRUPOS DE INTERÉS

lnternalizar que las personas o grupos de personas tienen impacto en la gestión ¡nstitucional con otros
grupos de interés, sea que afecta a la gestión ¡nterna, a los resultados o, afectados por las act¡vidades de
los servicios de una ent¡dad u otra organ¡zación, lo conv¡erte en grupo de ¡nterés ¡nst¡tucional

Establecer con el grupo de interés una ser¡e de acciones y esfuerzos para comprender e involucrar a
estos Srupos en las actividades y la toma de decisiones de la lnstitución por medio de las buenas
prácticas éticas, de este modo, el compromiso con los grupos de interés de reconocer el derecho a ser
escuchados y atendidos en las competencias institucionales, promoviendo los debates internos que
generen cambios en la cultura organizacional y en los resultados, ¡mplantando confianza en los grupos
de interés, a través de la revisión del proceso en todas las etapas, la comunicación, la mejora d futuras
relac¡ones
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20. POLíTICAs SOBRE CONFIICTOS DE INTERES€S

Dar la atenc¡ón necesar¡a a s¡tuaciones de conflictos de intereses generados cuando funcionarios, en

razón de sus act¡vidades en los serv¡cios, toman beneficios incompat¡bles que podrían afectar de manera
negativa el éx¡to de los obietivos y los propósitos ¡nstituc¡onales; por tanto, para garant¡zar la integridad
y la reputación de los funcionarios de la lnstitución, asegurar que los procesos no se vean afectados por
conflictos de ¡ntereses para la toma de decisiones, adoptando herram¡entas para detectar y abordar
d¡chos aspectos existentes o potenciales, tomando decisiones que excluyan a las personas de los
procesos en cuest¡onam¡ento, dando a conocer la existenc¡a de conflictos de intereses ante cualqu¡er
situación de interés personal que pudiera estar relacionado con las tareas que le son as¡gnadas, a fin de
que se perm¡ta el abordaje apropiado de dichos confl¡ctos, existentes o potenciales, por las ¡nstancias
competentes, para lo cual se encuentran constituidos el Comité de Ética y el Com¡té de Buen Gobierno
del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al.

21. POLÍTICAS SOBRE CONFLICTOS DE INTERESES ENTRE INSTITUCIONES PÚBLICAS

Administrar los confl¡ctos de ¡ntereses conforme a la naturaleza de los diferentes grupos ocupac¡onales,
ad m¡n¡strativos, médicos, contratistas y con los proveedores, quienes en el actuar cot¡d¡ano quedan
expuestos a diferentes riesgos de intereses en conflictos, de manera permanente, situaciones para las
cuales están los lineamientos regulados, asegurando la prevención a través de prácticas que deben
evitarse para la prevención de conflictos de intereses, identificar y sancionar las conductas de los
funcionarios de la lnstitución que hubieran cometido las siguientes prácticas no éticas estipuladas en la
Ley de la Función Pública, Manual de Ética públ¡ca del paraguay y, el presente código. cuando el
confl¡cto se Senere entre instituciones públicas en las que, al menos una de las p¿rtes no se encuentre
comprend¡da en el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo, se recurrirá al Tribunal de Cuentas de la
Capital, que oirá los argumentos de ambas partes y dictará resolución sobre las situaciones en confl¡ctos

22, POLíTICAS INSTITUCIONATES ANTE PRESIONES POR PARTE DE CONTRATISTAS Y PROVEEDORES

Formar y capacitar a funcionarios para admin¡strar los ¡ntereses de la inst¡tución ante la forma en que los
proveedores y contratistas presionan para posicionar su rentabilidad con miras a la sustentabilidad de su
negocio, por med¡o de la presión lograr sus objetivos, requ¡riendo la construcción de alianzas de largo
plazo, basados en la agregación de valor a nuestros procesos y productos al t¡empo que la lnstituc¡ón
alienta a adoptar prácticas sostenibles, para hacerlos parte de los s¡stemas de gestión.

Aplicar la m¡sma polít¡ca de relacionamiento con la lnstitución de todos los proveedores y contratistas con
integridad en las transacciones, adoptando medidas de control interno que permitan ev¡tar la comisión de
delitos como lavado de activos, corrupción, financ¡amiento del terror¡smo, y cohecho de funcionarios
públicos y privados, manteniendo a su vez canales de comunicación abiertos y/o de denuncia, confiables y
confidenciales, para que los proveedores y/o contratistas puedan comunicar incumplimientos a las
políticas, normas generales u otros.

Ofrecer iSualdad de oportunidades a |as que deseen mantener relaciones comerciales con la lnstitución,
mediante procesos de evaluación objetivos, confidenciales, con retroa limentación y análisis continuo del
desempeño, de buenas prácticas comerc¡ales responsables, un análisis integral de los productos ofertados
y/o los servicios prestados, evaluando de manera conjunta costo, calidad, tiempo de respuesta, capacidad
de adaptación, prestaciones, garantías, compromiso con la ética, compromiso con el sa rro llo
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sustentable, y en general, considerando todos aquellos elementos que permitan respetar y valorar sus

diferencias, de forma ecuánime y global con la lnstitución.

Dar cumpl¡miento a las condiciones de pago pactados en el marco de la normativa legal v¡gente y realizar
las gestiones pert¡nentes para perm¡tir un adecuado proceso de facturación, constatar la gestión en su

efect¡vidad y aplicabilidad en todos |os procesos involucrados en la cadena de sum¡nistro, así también
asegurar que no esté involucrado el trabajo infantil, el trabajo forzoso, la esclavitud, la discriminación, los
malos tratos y toda conducta que atente contra el bienestar y protecc¡ón de las personas, como así

también, el pago actualizados de sus compromisos laborales con sus empleados.

23, POLíTICAS INSTITUCIONALES DE PREVENCIÓN DE SOBORNOS

24. POtÍTICA DE RESPONSAEITIDAD FRENTE AL MEDIO AMBIENTE

Fomentar la responsabilidad social y ambiental con la comunidad, formular, coordinar y evaluar las
políticas, planes y programas para la generación de valor público, a fin de precautelar el interés por el
bienestar general sobre el interés particular, s¡endo uno de dichos valores fundamentales el cu¡dado del
medio amb¡ente, para lo cual es relevante conformar el grupo estratégico de instituciones intervinientes
que contribuyan con el medio ambiente, desarrollar de manera responsable actividades que integran el
quehacer institucionalcomo el cumplimiento de las normat¡vas de manejo de los desechos hospitalarios,
desechos patológicos, reactivos, desechos fluidos biológicos y químicos, a través de acc¡ones estratégicas
de sosten¡bilidad ambiental, identificando y administrando los riesgos, interviniendo sobre dichos
aspectos, conforme a ¡as normativas vigentes, para minimizar el impacto en el marco del sistema de
gestión ambiental que contribuyan a la adecuada clasificación y tratamiento de los desechos, reducir la
producción de residuos, opt¡m¡zar el consumo de los recursos y fomentar el ahorro de energía y agua,
avanzando en la premisa de una perspectiva de responsabil¡dad soc¡al globalizada, evidenciada en los
servicios de sa lud.

25. POLíTICAS DE RELACIONAMIENTO CON LA COMUNIDAD

Aplicar en el relacionamiento con la comunidad valores y principios que faciliten la buena convivencia, la
equidad como princ¡pio ético normativo en todos los servicios de salud que, asociado a la justicia,
cubran las necesidades e intereses de personas en condiciones diferentes, en desventaja, a través del
trato d¡ferenciado en situaciones específicas para el logro de la igualdad en derecho, el trato justo a las
personas, a partir del reconocimiento de las características específicas, el¡minando cualquier act¡tud o
acción discrim¡natoria, disminuyendo las barreras que impiden la plena parti M,
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Asegurar el uso eficiente de los recursos de la lnst¡tuc¡ón, evitar el fraude y el desvío de los mismos,
concienciados sobre los efectos colaterales de recibir o dar regalos en el ámb¡to laboral con un
determinado interés, lo cual afecte el desempeño de las funciones en actividades en proceso de la
prestac¡ón de servicio a entregar, pudiendo generar un conflicto de ¡ntereses e incidir en las decisiones,
tomando medidas de prevención en los procesos susceptibles de extorsión, de ¡nstigac¡ón al delito o, e¡
soborno, denunc¡ando las Situac¡ones que pueden afectar a las partes involucradas, confrontar el
conflicto de intereses, transacciones fraudulentas, el tráfico de influencia, la falsificación documental,
permitir el blanqueo de cap¡tales, compras de productos de ingreso ilegal, cualquiera de los aspectos
mencionado en la operac¡ones de las dependencias de salud, ignorando el carácter prior¡tario del lnterés
general en el desempeño de los cargos públicos, el fundamento de aquello que conviene a todos de la
misma manera, conforme a la dignidad humana, al servicio exclusivo de la población, con la finalidad del
mejoramiento de la calidad de vida de toda la población.
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acceso en los servicios, velando por la vinculación efectiva de la ¡nst¡tución con sus comunidades de

¡nterés, articulando la participación efectiva en la ejecución de planes, programas y proyectos que

contribuyan al desarrollo humano y al bienestar de las personas, propiciando espacios de
involucram¡ento con todos los sectores de interés.

26. POLíTICAS DE RELACIONAMIENTO CON LOS óRGANOS DE CONTROL EXTERNO

Cumplir el fundamento Const¡tuc¡onal del Control por medio de la Ley de Administración F¡nanc¡era del
Estado en atención a que los sistemas de control se basan en el pr¡ncipio de la división de poderes y en
los balances y contrapesos que deben exist¡r en el ejercic¡o de las funciones, a través del control externo
se constituye con la vig¡lancia del e.jercicio del gasto público y el cumplim¡ento de los programas

contenidos en el presupuesto.

Responder con gest¡ones transparentes a las preocupaciones de los ciudadanos frente al gobierno, que
no se ejerce debidamente el control sobre el gasto público, que el uso del dinero no impacta en el nivel
de vida de la población, superv¡sando el gasto público y desde esa perspect¡va promover y fortalecer la

responsabilidad sobre el origen y destino de los recursos públicos, a través de la f¡scalizac¡ón superior y
el apego a los princ¡p¡os de rendición de cuentas, observancias que permiten elevar la credibilidad social
sobre las ¡nst¡tuciones, procurando ganar credibilidad ante una percepción de corrupción generalizada
en la conducta de los servidores públicos, debido a la falta de sanciones ejemplares.

Controlar el gasto público por medio de un s¡stema de control ¡nterno que sirva de base para la
rendición de cuentas ante el control externo de la Contraloría General de la República o de la Cámara de
D¡putados que cuenta con facultades para interpelar sobre la rendición de cuentas de las gestiones a los
ministros, a fin de respetar el derecho del ciudadano de que las finanzas públicas sean controladas,
fiscalizadas y auditadas, verif¡cadas por sí mismos o por med¡o de sus representantes

27. POLíTICA DE LA EXISTENCIA DEL REFERENTE ÉTICO C¡.¡ LAS DEPENDENCIAS

Establecer el perfil del referente ético con re prese nta t¡v¡da d para el talento humano de la lnstitución,
así mismo, en cada una de las dependencias, para sus funcionar¡os y los usuarios de los servicios de
salud y los sectores involucrados en la gestión, para la adecuada admin¡stración de los riesgos
vinculados a la gestión ética, adoptar mecanismos que permitan ¡dentif¡car, valorar y controlar los
m¡smos, a través de la promoción de la cultura del autocontrol y prevención de riesgos para el logro de
su m¡s¡ón institucional a través del cuidado y uso efic¡ente de los recursos.

Adm¡n¡strar la inteligenc¡a emocional para resolver situaciones problemáticas por uno m¡smo, cuando la
situac¡ón requiere de una intervención coord¡nada de las dependencias o de las instituciones entre si,
condiciones que, al darse de manera sistemática en el tiempo, pueda generar insensibilidad social que
normaliza lo antiético y las condiciones sociales infrahumanas, asumiendo decisiones y cambi do las
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Cumplir las normativas existentes, el control de los procesos institucionales, los ejes misionales, en el
marco de una conducta ética con resultados beneficiosos para todos, generando y posicionando la
ex¡stenc¡a del referente ético tanto en el nivel central del M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social,
como al inter¡or de las dependencias, para otorgar ¡dentidad ética a la ¡nst¡tución, a través de una v¡s¡ón
holística de la dimensión humana, en cuanto a las motivaciones, sean económicas, emocionales,
sociales, conforme la complej¡dad y mult¡plic¡dad de los serv¡cios, con frecuentes casos graves o
condic¡ones de comun¡dades en cond¡c¡ones críticas de supervivencia para la contención efectiva y la
resolución de situaciones problemáticas.
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cond¡ciones cuando el exceso de la carga laboral afecta negat¡vamente el desempeño institucional, de

igual manera, si ex¡ste inestabilidad en la estructura organ¡zacional, si las autoridades no ejercen

liderazgos posit¡vos, s¡ cuentan con antecedentes de corrupción o no reúnen el perf¡l adecuado para

ocupar los cargos, accionar para que dicha autoridad no eierza presión laboral que derive en acoso, o
que de manera s¡stemática se permita la práctica de antivalores, instalándose como normal y legal una

cultura institucional antiética.

28, POLíTICA OE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIóN

Propiciar la integración de las dependencias en la perspectiva de género como política laboral a fin de

corregir las desigualdades entre mujeres y varones que, como sujetos de derecho deben gozar de
iguales oportunidades y recursos para el desarrollo de sus activ¡dades, para lo cual la lnst¡tucíón
apuntará a la eliminación de brechas de género en referencia a las compensaciones y el acceso a niveles
d¡rectivos, inc¡diendo en la toma de decisiones sobre las políticas y los programas, para que dicho
lineamiento concilien con los ¡ntereses de la vida familiar y laboral, preservando el ambiente de trabajo
libre de acoso laboral y sexual, aspectos que transpolados alámbito de la atención a usuarios, impone el
diseño de herram¡entas de abordaje y proced¡m¡entos específicos de relacionamiento que lo impida y,

en caso contrario dichos actos o comportamientos serán sancionados conforme a lo establecido en la
ley de la función pública, u otras de referencia, y según lo que establecen los manuales de gest¡ón ét¡ca
al respecto, los mismos procedimientos serán administrados en la discriminación, el acoso sexual y
laboral de autor¡dades con sus dependientes y de funcionarios entre si.

29. POTíTICAS DE GESTIóN DEL TALENTO HUMANO

Pr¡ncipios Rectores de la función pública, aplicables a todos los servidores públicos, sin distinción: Ley
N". 7445 Art. 10. Leer ln Extenso en el Documento de Referenc¡a

Son principios rectores de la función pública, aplicables a todos los servidores públicos, s¡n dist¡nc¡ón:
Ley N'. 7445 Art. 10. Los principios son Legalidad, lgualdad de derechos, lgualdad de oportunidades,
Ef¡c¡enc¡a y eficacia: Mér¡to, Probidad y ética:

Desarrollar planes de ¡ncorporación del nuevo servidor público de manera planificada por grupo
ocupacional, considerando una serie de variables que determinan las relaciones entre la ¡nst¡tución y el
servidor, a fin de impactar en el conocimiento y experiencia, asegurando la comprensión de los
objetivos de la ¡nst¡tuc¡ón

lncorporar a personas del índice de Gestión de Personas (lGP) desarrollando el conjunto de
or¡entaciones y parámetros para la evaluación de la gest¡ón de los funcionarios en su gestión pública,
dando cumplimiento a la aplicación de las normativas v¡gentes en mater¡a de modelo de gestión de los
procesos comprendidos en una visión integral en la materia, en analogía a la igualdad de género como
un derecho humano fundamental.

Establecer adecuadas directrices para el desarrollo del talento humano en todas las etapas de la vida
instituc¡onal, selección, inducción e incorporación, evaluación del rend¡m¡ento, formación y
conoc¡miento, las relaciones humanas, la salud y seguridad soc¡al, hasta el ret¡ro del servidor público,
efectuado en el marco de las relaciones ¡nstituidas entre los funcionar¡os y la institución, sobre
necesidades organ¡zativas para el fortalec¡miento de las debilidades en la atención a la población
usuaria de los servicios de salud.
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Organ¡zar los procesos de Gestión del Talento Humano de la lnst¡tución, a través de adecuadas

relaciones laborales, en el planeam¡ento, el proceso de haberes a fin de posibilitar el desarrollo de las

personas, como acción esencial para la resolución de s¡tuaciones problemáticas que inciden en el

desarrollo de las personas y en el desempeño ¡nstitucional, con vis¡ón ¡ncluyente para la incorporación

efectiva de las Personas con Discapacidad (PcDs) en cumpl¡m¡ento de las d¡sposic¡ones vigentes en la

mater¡a, en analogía a la igualdad de género como un derecho humano fundamental.

Propiciar un clima organizacional con las condiciones apropiadas para formar el equipo de trabajo,

dlsminuyendo las barreras culturales que l¡mitan la cohesión grupal entre las d¡ferentes áreas

o rga n¡zaciona les, en resguardo de la igualdad de género, en un clima laboral equilibrado, a fln de

resolver problemas conforme a la naturaleza de los sectores ocupacionales, concil¡ando

los objetivos personales con los objetivos de la inst¡tuc¡ón, a fin de contar con personas competentes y

motivadas hasta el proceso de acogerse al ret¡ro voluntar¡o o, a la jubilación

lmpulsar el cambio cultural a fin de generar la adecuada disponibilidad de talento humano en

competenc¡a y motivación, para el logro eficiente de las metas institucio na les, de manera a prop¡ciar un

clima laboral saludable por medio de relaciones humanas armon¡osas, claras, equitat¡vas y justas, que

impacte posit¡vamente sobre el enfoque coercitivo de la movilidad interna a una visión de
perfeccionam¡ento personal y profesional a fin de mejorar el desempeño en el marco de un adecuado
clima laboral, resolviendo problemas conforme a la naturaleza de los sectores ocupac¡onales,
conciliando los objetivos personales con los objetivos de la institución, a f¡n de contar con personas

competentes y motivadas hasta el proceso de acogerse al ret¡ro voluntario o, a la jubilación

Formar, capacitar y acumular conocimientos desde el entendimiento de las debilidades de las
dependencias del Ministerio de Salud Pública y Bienes Social, a fortalecer, a través de la aplicación de
métodos de trabajo y uso adecuado de las herramientas comunicaciona les, or¡entados a fomentar el
desarrollo del servidor público, contr¡buir a su crecimiento con el objet¡vo de mejorar su productividad
en funciones conocidas o nuevas, aplicando conoc¡miento proact¡vo, potencial¡zando las cualidades
personales para el empoderamiento en el desempeño e incrementar la competitividad dentro de la

organización.

Fomentar la investigación científ¡ca en salud pública en las dependencias del Min¡sterio de Salud Pública
de tal manera a que dicha ¡nvestigac¡ón realce, evidencie d¡agnostique las necesidades de la Comunidad
y que los mismos sean veraces para la toma de dec¡siones concernientes a las Polít¡cas Públ¡cas en salud
y cuyo fin sea promocionar la c¡enc¡a y la educación formadora en las dependencias incurriendo en la
publicación del resultado obtenido, de tal manera que, puedan ser dignos de una representación que
prestigie a la institución pública.

Promover el bienestar integral de los servidores públicos y de sus familias para el mejoramiento de los
servic¡os por medio del desarrollo del B¡enestar del Personal, a través de programa de salud, de
movilidad laboral, deportes recreat¡vos, culturales con enfoques inclusivos que permitan ¡ntegrar los
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Desarrollar la movilidad interna de los servidores públicos como transferencia de talentos y habilidades
humana, en el entend¡miento de que es una renovación en la integración funcional a nuevos
desempeños, con enfoque de capacidad y flexibilidad de adaptación, voluntaria o gest¡onada, en
atención a lo establec¡do en la constituc¡ón nacional sobre el derecho a disfrutar de un amb¡ente
saludable en todas sus formas con un enfoque competitivo entre los servidores públicos a perfiles de
puestos más especial¡zados, promoviendo los talentos y habilidades a la oportunidad de concretar
aspiraciones personales y profesionales que cambian a lo largo del desempeño.
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talentos humanos, orientando la cohesión de las relaciones ¡nterpersonales de funcionarios de manera
integral, fortaleciendo una cultura organ¡zac¡onal cimentada en los valores y pr¡ncip¡os desarrollados a

través de los acuerdos y compromisos ét¡cos, mejorando la cultura ¡nstituc¡onal, logrando satisfacc¡ón a

través del trabajo, en la percepción personal o colectiva.

Desarrollar programas de salud e higiene mediante estrateg¡as basadas en la educación san¡tar¡a y en la
participación de los grupos ocupacionales en todos los procesos vinculados al plan integral de la salud

del servidor público y la población usuaria de los servicios públicos en todas las dependencias de la

lnstitución, a fin de formar cultura de higiene ocupacional (ho) como prevención de las enfermedades
ocupacionales o laborales generadas por causas o elementos físicos, químicos o biológicos que se

encuentran en el ambiente de trabajo y que pueden afectar la salud y el bienestar, a través de la

intervención conjunta de Ios involucrados.

Desarrollar programas interinst¡tucionales de orientación social sobre la prevención de acc¡dentes que
se producen por causa o consecuenc¡a de la actividad laboral, difundiendo conoc¡mientos, técnicas y
habilidades relacionadas con la prevención de riesgos que afectan la salud humana como consecuencias
de las condiciones laborales, describiendo las patologías derivadas del trabajo, sean enfermedades
profesionales o enfermedades relacionadas con la actividad-.

Adoptar medidas de carácter preventivo, como así también, identificada la enfermedad, gest¡onar el
diagnóstico, el tratamiento terapéutico y la rehab¡litación, informando inst¡tucionalmente la valoración
pericial de las consecuencias que tiene la patología laboral para la salud de los servidores públicos,
dirigiendo las acciones corporativas de cumplimiento de normativas, impartidas como órgano rector, a
fin de contribuir que sea cumplidos porque las inst¡tuciones públicas y empresas privadas cumplan con
los procesos vinculados al plan integral de salud del trabajador.

Dar cumplimiento a través de acciones d¡rectas y por medio de una fiscalización de cumpl¡m¡ento de
indicadores por las empresas privadas, para un impacto corporativo en el control de enfermedades, de
la salud mental, del clima laboral o accidentes que se producen a causa o consecuenc¡a de la activ¡dad
laboral, aplicando medidas de prevención para disminuir el ¡mpacto de las consecuencias,
administrando los riesgos que pueden afectar la salud humana debido a cond¡c¡ones de trabajo y sus
derivados, sean accidentes, enfermedades profesionales o enfermedades relacionadas con el trabajo,
promocionando la intervención oportuna sobre dichas condiciones, accionando como mecanismo
prevent¡vo o, un diagnóstico responsable, tratamiento terapéutico y de rehabilitación conforme a la
valoración pericial de las consecuencias.

Presupuestar la organización de los serv¡cios para la ejecución y evaluación de los procesos,
implantando la política presupuestaria de otorgar beneficios a los servidores públ¡cos, en el marco de un
trato justo y equitativo para todos, ¡ncentivando el buen desempeño para alcanzar niveles óptimos de
aprovechamiento que benef¡c¡en tanto a los usuarios de los servicios de salud, como al desempeño
instituc¡onal, a través de la asignación de fondos para la operatividad de los procesos y la gestión de las
obligaciones de pago.
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Promocionar la realización de actividades físicas, mentales y las referidas a la ergonomía laboral, en los
d¡ferentes sectores ocupacionales, proyectando formas de asumir el compromiso de adaptar el trabajo a
los servidores, a fin de preservar la eficacia, seguridad y el bienestar laboral, en atención a la carga física
de la actividad, las irradiaciones o exposición a campos magnéticos, a fin de que la aplicación del
esfuerzo general permita disminuir riesgos.
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Aplicar desde el planeam¡ento de los recursos humanos, la equidad y el respeto efectivo de los derechos

de las personas desde un enfoque m ultidisciplina r¡o de coordinación, a f¡n de contribu¡r a la mejora de la

incorporación, el desarrollo y el bienestar de las personas fundamentadas en unas adecuadas relaciones

laborales de quienes integran los equipos de trabajo, a través de la ejecución de las disposiciones

establec¡das, en concordancia con la disponibilidad presupuestar¡a, el comprom¡so asumido y los

resultados alcanzados, en el marco del principio de igualdad entre qu¡enes cumplen tareas similares en

los mismos grupos ocupacionales, s¡n dist¡nción de género por medio de procesos de compensaciones

legales vigentes, conforme a los topes presupuestarios establecidos como lím¡tes a los gastos

d¡screcionales.

Ejecutar estratég¡camente el ¡nstrumento presupuestar¡o de manera uniforme, con cr¡terios técn¡cos,

con la finalidad de simplificar los procedimientos para el eficiente uso de los mismos en mater¡a de

servicios personales, en un marco de referencia para la evaluación del cumplimiento de las políticas en

los procesos del planeamiento, el diseño de indicadores de medición cuant¡tativo y cualitativo sobre la

eficacia, la eficiencia, la efectividad o la calidad en el desarrollo de las acciones de corrección en la

gest¡ón y desarrollo del talento humano.

Optimizar los recursos, con base en el último reporte mensual de altas y bajas del personal, de manera

que, las remunerac¡ones correspondan en forma personal e integrado a la composición del

funcionariado en general en el marco de e.jecución de la gestión de pago de haberes de los serv¡dores
públicos, mediante intervenciones estratég¡cas sobre las expectat¡vas salariales de los servidores

públicos y el acceso a los beneficios, fundamentado en la necesidad real de la institución para generar

productos o serv¡c¡os benef¡c¡osos para la ciudadanía.

Dirigir las relaciones laborales pautadas por medio de acuerdos celebrados entre el Estado, el Ministerio

de Salud Pública y Bienestar Social y el servidor público, con fundamento en el Boce de sus derechos

laborales establecidos en la const¡tuc¡ón nacional, en un régimen jurídico uniforme para los dist¡ntos
grupos ocupacionales, los límites determinados en la ley de la función pública, las leyes especiales

v¡gentes y las que se d¡cten para regular las acciones, en resguardo de los derechos adquiridos, la
responsabilidad en los casos de transgres¡ones, del¡tos o faltas comet¡dos en el desempeño de las

funciones, de los cuales son personalmente responsables, de acuerdo a la relación de derechos,

obligaciones y prohibiciones en el régimen disc¡plinario, a f¡n de desarrollar las relaciones laborales a
través del control, fiscalización, la med¡ac¡ón y resolución de confl¡ctos del personal.

lmplementar las normativas que regulan las relaciones laborales en los diferentes niveles de la

estructura jerárquica, debiendo cada servidor realizar personalmente el trabajo a su cargo en las

condiciones de tiempo, forma, lugar y modalidad que determinen las normas dictadas por la autoridad
competente, asistiendo puntualmente al trabajo y prestando servicios con eficiencia, diligencia,

amabilidad, corrección, disciplina, acatando las instrucciones de los superiores jerárquicos relativas al

trabajo que realiza cuando ellas no sean man¡f¡estamente contrarias a las leyes y reglamentos, desde el
principio de probidad adm¡n¡strativa, una conducta honesta en su desempeño, con preeminencia del

interés público sobre el privado.

30. POLíTICAs DE CONTROI INTERNO

Desarrollar, ¡mplementar, ¡mplantar y evaluar la efectividad del control ¡nterno de la gestión a fin de

iniciar la acción de mejoram¡ento que, unida a las recomendaciones derivadas de las auditorias, permita
planificar acciones que garanticen el me.¡oram¡ento cont¡nuo de la ¡nstitución por med¡o del Plan de

Mejoramiento lnstitucional como elemento de seguim¡ento para las acciones a desarrollar, eiec tado
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por cada uno de los servidores públ¡cos para meiorar su desempeño y el del área organizacional a la cual
pertenece, en un marco de tiempo y espacio definidos, para una mayor productividad de las actividades
bajo su responsabilidad para lograr el mejoramiento continuo y el cumplimiento de los objet¡vos
institucionales que ¡ntegran las acciones, sus procesos, el desempeño ¡nstitucional, establecidos en la

norma de creación y la ley, teniendo en cuenta los compromisos adquiridos con los organismos de

control fiscal, de control político y con las partes interesadas

30.1. POIíTICAS DEt SISTEMA DE CONTROL INTERNO

Garantizar la correcta evaluación y segu¡m¡ento de la gestión como establece el sistema de control
interno, concebido en la Constitución Nacional para proteger los recursos, su adecuada administración
ante posibles riesgos que los afecten, facilitando que la institución disponga de procesos transparentes y
coherentes con las necesidades del servicio para el diseño y desarrollo orBan¡zacional, de acuerdo con
su naturaleza y características, lo que en su conjunto permitirá aumentar la confianza de los ciudadanos
en el M¡nisterio de Salud Pública y B¡enestar Social

Comprender que el control interno ¡nstitucional es el s¡stema ¡ntegrado de planes, métodos, principios,
normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por Min¡sterio de Salud
Pública y Bienestar Social, a f¡n de procurar que todas las actividades, operac¡ones y actuac¡ones, así
como la admin¡stración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con la Constituc¡ón
Nac¡onal y legales vigentes en la República que rijan sobre la materia y conforme a las normas de
Req uisitos Mínimos MEClP2015

Desplegar el s¡stema y la política de Control lnterno en cada dependencia de la ¡nstituc¡ón, se enmarca
en la operación de un Sistema de Control lnterno (SCl) ¡ntegrado por pr¡nc¡p¡os, polít¡cas, normas y
procedimientos encargados de su implementar, mon¡torear y mejorar de manera continua, conlleva la
necesidad de que todas los funcionarios e instancias de la organización, comprendan cabalmente la
trascendencia del control ¡nterno y la ¡nc¡denc¡a del mismo sobre los resultados de la gestión
inst¡tucional controlada en todos sus procesos, proporcionando un grado de seguridad razonable en
cuanto a la consecución de los objet¡vos de mejorar la efectividad, la eficiencia, las operaciones,
prevenir y mit¡8ar la ocurrencia de fraudes, tanto internos como externos, realizar una gest¡ón adecuada
de los riesgos, aumentar la confiabilidad y oportunidad en la información generada por la ent¡dad, a f¡n
de dar un adecuado cumplimiento de la normativa y regulaciones aplicables a Ia lnstitución

31. POLíTICAS DEt DESARROTTO DEL CONTROI- INTERNO

Las políticas de control interno ¡nst¡tucional son desarrolladas en avances por procesos, pr¡orizando las
áreas esenciales de la cadena que permite la atención a usuarios, conforme al marco de las normas y
procedimientos que establecen cómo se debe controlar una organización para que sea efic¡ente, eficaz y
legal, con ob.ietivos de proteger el patrimonio de la organización, garant¡zar la confiabilidad y
oportunidad de la información, cumplir con la normativa legal y técnica, evitar fraudes, errores y otros
riesBos, asegurar la integridad financiera y garantizar el cumplimiento legal y regulator¡o por medio de
los componentes del amb¡ente de control interno, evaluación de riesgos, act¡vidades de control,
sistemas de información y comunicación, activ¡dades de mon¡toreo y superv¡sión

31.1. POUTTCA DELANÁUSIS CnlTlCO Ort CONTROT TNTERNO

Plan¡f¡car la revisión del sistema de control interno de la organ¡zac¡ón con la per¡od¡cidad mÍnima de un
año, para asegurarse de su convenienc¡a, adecuación y ef¡cacia continua inclu
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Dar seguimiento a los resultados de las auditorías internas y externas, las mediciones, la

retroalimentación de los grupos de ¡nterés sobre las cuest¡ones relativas a los proveedores e

instituc¡ones externas y, a otras partes interesadas la información sobre el desempeño del control
interno, ¡ncluidas las tendencias e indicadores relat¡vos a la evolución de planes y objet¡vos
¡nst¡tuc¡onales.

Utilizar los resultados del análisis crítico se pueden utilizar para hacer estud¡os comparat¡vos con las
mejores práct¡cas, de manera ¡nterna o externa, y para mostrar tendenc¡as a lo largo del tiempo. Los
resultados de las revisiones pueden ind¡car si los recursos aplicados al control interno han sido
adecuados, y si se han utilizado de manera eficaz en el logro de los objetivos de la organización. Los

resultados de las revisiones deberían presentarse en un formato que pueda facilitar la implementación
mejoras en el sistema de control interno

Sistematizar el Control lnterno en el desempeño de los procesos de conformidad a los productos y
serv¡c¡os a fin de alcanzar la eficacia de las acc¡ones tomadas para el tratam¡ento de los riesgos, la
gestión de los programas de mejora y las nuevas oportunidades de mejora potenciales. Los elementos
de salida del análisis crít¡co por la dirección de las dependencias incluyen las decis¡ones y acciones
relacionadas con las oportunidades de mejora continua, con cualqu¡er necesidad de cambio en el
sistema de control interno, incluyendo las neces¡dades de recursos.

32, POLíTICAS DE coMUNIcAcIÓN E INFoRMACIÓN

Garantizar la circulación fluida y transparente de la información interna y externa de la entidad a los
diferentes grupos de ¡nterés, facil¡tando el cumplimiento de sus objetivos inst¡tuc¡onales y sociales,
mejorando su nivel de apertura, recept¡vidad y capacidad de interlocución con la ciudadanía y
permitiendo la publicidad, visib¡lidad de su gestión y de sus resultados, generando confianza y
posicionam¡ento ante la sociedad.

ldentificar a la comunicación e lnformación del M¡nisterio de Salud Pública y B¡enestar Social por su
veracidad, fluidez, eficacia y transparenc¡a, debiendo ser ésta de carácter transversal a los procesos
com unicacionales en el entorno lnst¡tucional, al no limitarse en el ambiente interno de la ¡nst¡tución.

Diseñar formularios acordes a las necesidades de registro de datos y actual¡zar documentos
prediseñados en uso, ut¡lizados en los servicios hosp¡talarios, instaurando mecanismos de seguim¡ento
para la mejora continua y el desarrollo de la política de confidencialidad en garantía del compromiso de
func¡onar¡os adm¡nistrat¡vos y m¡sionales ante los usuarios de los servicios de salud, de proteger las
informaciones ante el riesgo de uso indebido de la información o de pérdida de la i o a o tvl
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sobre el estado de las decisiones y acciones emanadas de anteriores revis¡ones por la dirección, la

v¡gencia de la política de control interno, los cambios en el contexto externo e interno su

d irecc¡o na m ¡ento estratégico

Adecuar y mantener los recursos requeridos para un s¡stema de control interno ef¡caz para la Mejora en

la que la institución debe mejorar continuamente la efectiv¡dad del sistema de control interno med¡ante
el uso de los resultados de las auditorías, el análisis de datos, las acciones correctivas y preventivas y el
análisis crítico de la alta dirección, rev¡s¡ones a realizarse a intervalos planif¡cados y periódicos, para
perm¡tir que se determ¡nen las tendencias, así como evaluar los progresos de la organización en el logro
de sus objetivos y su capacidad de control.
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Establecer sistemas que faciliten la información eficaz y la colaboración al interior de Ias dependencias

del Nivel Centralde la lnstitución y de estas entre las dependencias de las dieciocho Regiones Sanitarias,
como asítambién con las demás instituciones públicas, a través de procesos que perm¡tan la ¡ntegración

de los diferentes servicios

Comb¡nar datos y hechos como elemento de la información requerida para la conformación de un

sistema en el que se involucren estadísticas, información de planes y programas, análisis de la

información ¡nterna a fin de contribuir a determ¡nar el comportam¡ento ¡nd¡v¡dual y colect¡vo de los
procesos y procedim¡entos para fac¡litar y socializar la experiencia organizac¡onal, sus ac¡ertos, errores,
logros y la gest¡ón realizada. Los s¡stemas de información, necesitan de un componente fís¡co
(hardware), de programas (software), recurso humano, información que se pretende procesar para
agregarle valor obteniendo información adicionalde mayor soporte.

Fundamentar la comunicación e información en la Misión y Visión de la ¡nstituc¡ón, como herram¡enta
que perm¡ta establecer el marco de acción y lineam¡entos destinados a la gestión de los procesos
comun¡cac¡ona les ¡nternos y externos, por medio de or¡entaciones generales para la adecuada
administración de los contenidos a comunicar e informar a los grupos de interés, a fin de fortalecer la

identidad de la institución y su imagen dentro y fuera de la misma, a través de talentos humanos con
habilidades comunicacionales adecuadamente desarrolladas.

Administrar las informaciones generadas en nivel central y las proven¡entes de las dieciocho Regiones
Sanitar¡as, los procesos internos o externos ¡nterrelacionados por acciones colaborat¡vas, de
coordinación o cooperación vinculados a la generación de la información desde una v¡s¡ón sistemática,
integradora, enmarcada en lo que establecen las leyes y normas, a f¡n de respetar el derecho de todos
los involucrados como un bien público de soporte a los procesos y objetivos instituc¡onales, fortalecido
por medio del diálogo, la cohesión y la transparencia, con un carácter estratég¡co, orientado hacia el
fortalecimiento de la cultura organizac¡onal pública.

Gest¡onar la comun¡cación e información a través de una visión ¡ntegral, enmarcada en lo que
establecen las leyes y normas que las regulan, a f¡n de fac¡litar el acceso y al mismo tiempo respetar el
derecho a la co nfide ncia lidad de las informaciones de acceso restringido de los involucrados, que sirva
de soporte a los procesos y objetivos ¡nst¡tucionales med¡ante el diálogo, la cohesión y la transparenc¡a,
orientado hacia el fortalec¡miento de la cultura organ¡zacional y protecc¡ón del manejo de la
información ¡nst¡tucional.

Ejercer la comunicación e información organizacional de acceso público obl¡gatorio y resBuardar la
confidencialidad de la información restringida bajo estricto control, compromiso y responsabilidad, por
medio de estrateg¡as comunicacionales con los grupos de ¡nterés, de forma ¡ntegrada y coordinada
dentro del contexto de cada uno de ellos, a través de mecanismos que contr¡buyan al flujo de
información de una manera ¡ntegral, clara, actualizada y oportuna, conforme a las normativas v¡gentes,
proteger, conservar y administrar objet¡vamente la información, junto con la tecnología utilizada para su
procesamiento, frente a r¡esgos, a f¡n de garant¡zar la confidencia lid a d, integridad, disponibilidad,
legalidad y confiabilidad de la información-

Generar ¡nformación de calidad para la difusión interna como externa, haciendo uso de las herram¡entas
y recursos multimed¡a, de manera a pos¡c¡onar positivamente a la instituc¡ón en las diferentes
plataformas digitales actuales, manifestando con claridad los mensajes para evitar dudas, malos
entendidos en atención a la part¡c¡pación de los d¡stintos sectores involucrados a la gest¡ de la

inst¡tución
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32.L, POLíTICAS DE COMUNICACIóN E INFoRMACIÓN INTERNA

lncorporar mecan¡smos acordes a las funciones de los servidores que permitan a los funcionarios
expresar sus op¡niones y sugerencias, logrando su motivac¡ón y comprom¡so con la lnst¡tución, y
haciendo que se sientan parte ¡mportante dentro del proceso de mejoramiento ¡nst¡tucional.

Orientar la construcción de un sentido de pertenencia y el diseño e implementac¡ón de estrateg¡as
encaminadas a facilitar y a agilizar el flujo de información al interior de la institución, a fin de potenciar
la comunicac¡ón interna, se establece el buzón de quejas, sugerencias y reclamos, cuyo objetivo es la
mejora continua en torno al flujo de comunicación ¡nterna generado, fortalecido por medio de
mecanismos para la recepción de sugerencias, consultas, propuestas y solicitudes, con una receptividad
¡nterna orientada hacia los propios funcionar¡os de la instituc¡ón en todos los n¡veles jerárquicos, a fin
de garant¡zar la canalización efectiva de las inqu¡etudes presentadas por cualquiera de los sectores
involucrados a la gestión de la inst¡tución

Desarrollar un s¡stema comunicacional en la modalidad ascendente, descendente y horizontal, con la
oportunidad de que los mensajes sean comunicados oportunamente, en los t¡empos ópt¡mos para la
toma de decisiones y/o para realizar cambios en un marco de coherencia en la comunicación alineado a
la competencia de la Misión, Visión, Valores y Principios Éticos que promueve la ¡nstitución en el sent¡do
de que la ética es un valor transversal a todos los procesos administrativos y misionales de la lnstitución,
aplicando la ét¡ca en la confidencialidad de la informac¡ón, en el respeto al usuario, en su relación
méd¡co paciente, la veracidad y el respeto hac¡a la información inst¡tuc¡onal de otras dependencias del
Estado los medios de comunicación y el trabajo periodístico.

Sistemat¡zar los mecanismos de comunicación establecidos al interior de la institución para asegurar que
los distintos niveles de decisión reciban información oportuna y adecuada para ejercer la supervisión,
permit¡endo a las autoridades detectar desvíos de manera oportuna, por medio de criterios de procesos
de comun¡cación que definan qué información será comunicada a cada uno de los grupos de interés
internos de la institución, asignando niveles de responsabilidades adecuados, fomentando la ¡dentidad
instituc¡onal, procurando crear en los funcionarios una clara conciencia de su pertenencia y compromiso
con los propós¡tos misiona les.

32.2. POTITICAS DE COMUNICACIóN E INFORMACIÓN EXTERNA

Desarrollar una comun¡cación e información pública, externa, adecuada, transparente de la institución
con los d¡ferentes grupos de ¡nterés externos, sobre los objet¡vos y los resultados de su ge n en
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Optimizar y compart¡r, los datos e informaciones de calidad proporcionado por parte de terceros que

contr¡buyan a generar servic¡os de valor, utilizando procedimientos que formen sistemas de información
automat¡zados para procesar los datos y producir información relevante que permita satisfacer
requerimientos de información por el grupo de ¡nterés, quienes esperan de la institución que sea

accesible, correcta, actual¡zada, protegida, suficiente, oportuna, válida, verificable, conservable, que la
información esté adecuadamente documentada, aprobada por niveles competentes, disponible para su

uso, tipos de almacenamiento y formas de conservación,
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contr¡buc¡ón con la rendición de cuentas a la sociedad, a los órganos encargados de la fiscalización del
uso de los recursos públicos, a fin de generar el respeto colectivo por lo público y lo institucional.

Ejercer el control sobre las comunicaciones externas con sus diferentes grupos de interés por medio de
polít¡cas y mecanismos oportuno hacia afuera de la institución, asegurando que los canales sean

confiables ante los organismos de control externo, aprop¡ados para interactuar con otras inst¡tuciones,
para su relacionamiento con medios de prensa y comunicación, con los organismos de regulación, según

corresponda, la interactuación con proveedores y otras organizaciones con las que se hayan suscriptos
convenios específicos, apropiados para informar a la ciudadanía sobre las actividades organizacionales y,

apertura para recibir sugerencias, reclamos, comentarios, denuncias, por parte de éstos.

32..3. POIíTICAS DE APoYO A LA coMUNIcAcIóN E INFoRMACIóN

Cumplir los lineam¡entos establecidos para el uso de la ¡magen de la ¡nstitución en garantía de que son
ut¡lizadas de manera correcta en sus aspectos edilic¡os o de gráficas, logos, símbolos, en cualquiera de
las proporciones, tamaños, espac¡os y color que sea, en su aplicación y difusión, quedando prohibido el
uso de la imagen ¡nstitucional para actividades d¡stintas a las del uso oficial de la lnstitución.

Superv¡sar la producción de impres¡ones fotográficas digitales de la inst¡tuc¡ón, así como de toda la
información en la que se maneje la imagen institucional proporcionada en forma interna o externa.

34. USO DE INTRANET Y PÁGINA WEB INSTITUCIONAL

supervisar contenido de la ¡nformación para la carga de lntranet y en la página web, que la misma sea
relevante, de calidad y necesaria para todas las actividades realizadas en la lnstitución, informac¡ones
proporcionadas de diferentes áreas cuya responsabilidad son de esas áreas, verificando, analizando y
actualizando lo expuesto en el Portal cuyo contenido debe estar alineado a las normas y los Códigos de
Buen Gob¡erno y el Código de Ética.

35. POIíTICAS DE RESPONSABITIDAD SOCIAL

Promover la implementación e implantac¡ón de polÍticas de responsab¡lidad socíal por medio de
d¡rectrices o normas que la institución cumple de forma voluntaria, con el objetivo común de mejorar su
¡mpacto en la sociedad, inc¡diendo con su comprom¡so en la estrategia como políticas y procedim¡entos
de su organización conforme a los principios que rigen la política de responsabilidad social en el país,

asumida con integr¡dad la man¡festación ética de sus actuaciones y de sus relaciones con los grupos de
interés por medio de una gestión prudente de los r¡esgos y una transparencia al ofrecer un acceso a la
información clara y veraz generada por las operaciones, por ella real¡zadas.

Desarrollar las activ¡dades de responsabilidad social fundamentada en valores y princ¡pios éticos
como la transparencia, el respeto por los derechos humanos, el cuidado del medio amb¡ente y el
compromiso con la comunidad, en una dinámica de interacción a fin de mejorar su imagen, y aplicando
como herramienta de mejora de sus procesos y procedim¡entos, traducido en una mejor gestión en el
uso de sus recursos y una participac¡ón ciudadana que se involucra en los
satisfacción de sus necesidades
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33. USO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL



(} SALUD PUBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL

TL,SÁI HA TEKO
PORÁ\'E

,'t¡sióñ: cañDtiar et cudtplinÉDto de lai tuncio¡$ de ¡Éto.ía, con lucciót, frdañc¡añ¡ento /pnvietón de te ic¡ot.te eto.t @
et fr, .te ¿k¿nz. la @Erañ udivdel, bajo el Úfu@ de p@écciti1 *c¡al, en et ña,a det $rÉña Nac¡o,rat de 9t!1d.

Desarrollar política amb¡ental de acciones colaborat¡vas para disfrutar de un medio ambiente saludable
a fin de contribuir con una v¡da sana y promover el b¡enestar general para todas las comunidades y

edades en una intersección entre el medioambiente y la salud pública para la salud del medio y la salud

humana en todos los determ¡nantes ambientales. Al mesmo tiempo del cumpl¡miento de la rendición de

cuentas para la transparentac¡ón de Ia gestión pública y la práct¡ca de la ét¡ca, el respeto a los ¡ntereses
de Ias partes ¡nteresadas y al principio de legalidad y la norma internacional de comportam¡ento ante los
derechos humanos

36. POTíTICAS DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

Establecer los parámetros necesarios para una adecuada ¡dentificac¡ón, anál¡sis y valoración de riesgos
para una adecuada administración a través del conocimiento de los elementos de control estratégico,
de gestión y de evaluación, a fin de su trazab¡lidad por medio de registros y monitoreos orientados a la
toma de dec¡s¡ones, en busca de la meiora cont¡nua en cada uno de los procesos, realizando el
seguimiento a los riesgos asociados a fin de reducir el n¡vel de riesgo en las etapas sensibles de la

cobertura de salud, en las act¡v¡dades planificadas y no planificadas para dar respuestas estratég¡cas
ante s¡tuaciones que afectan el cumpl¡miento de obietivos misionales considerando los aspectos
subsiguientes:

Política de administración de riesgos, como pilar del control interno
Política de admin¡stración de riesgos como proceso interactivo e ¡terat¡vo
Política de administración de riesgos para aumentar la probabilidad de alcanzar los objetivos
¡nstitucionales
Política de gestión de riesgos de preservación de los resultados, bienes y serv¡cios para la sociedad y
los diferentes grupos de interés internos y externos
Polít¡ca de administración de riesgos para mitigar los daños al medio ambiente con el producto de las
actividades
Política de administración de riesgos para el cumplimiento de los requ¡sitos legales y reglamentarios
pertinentes.
PolÍt¡ca de admin¡stración de rlesgos para la mejora de la capacidad de gestión, una base confiable
para la toma de decisiones y la planificación.
Política de adm¡nistración de riesgos para la obtención de respuestas oportunas ante eventos no
deseados.
Política de adm¡nistración de riesgos para el aprendizaje y la flexibilidad organizac¡onal.
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CAPíTULO IV
COMPROMISOS DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
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El M¡nister¡o de Salud Pública y Bienestar Social asume el compromiso de desarrollar las polít¡cas, las

cuales son expuestas de manera genérica. Son presentados algunos compromisos, como guía para la

elaboración al ¡nterior de las dependencias, mencionando que de manera específica, las mismas
asumen los compromisos conforme a las políticas necesarias de desarrollar para resolver situaciones de
interés.

La ¡nstitución se compromete a desarrollar las polít¡cas, por medio de prácticas éticas a través de la
promoción y gestión del coniunto de principios y valores que lo vinculen con la comunidad para la
consolidación de una gest¡ón íntegra y transparente, formando adecuados sistemas de salud y
mantener la integridad contra toda práct¡ca corrupta.

La lnst¡tución se compromete a soc¡alizar, divulgar y sens¡bilizar lo est¡pulado en el presente Cód¡go de
Buen Gob¡erno, al interior de las dependencias, con todos los sectores involucrados que, una vez
¡nternalizada la comprensión y aprehensión del contenido, puesta en práct¡ca en el accionar, sea
realizado el seguimiento y evaluación del nivel de implementac¡ón, en el entendim¡ento de que las
políticas en él conten¡das, direcc¡onan las actuaciones de los servidores administrativos y m¡sionales, de
los usuarios y, de las comunidades involucradas.

La lnstitución se compromete a cumpl¡r la Constituc¡ón Nacional y las leyes vigentes haciendo que la
máxima autoridad y la alta gerenc¡a mantengan estrecho relac¡onam¡ento de carácter misional y
estratégico con el Poder Ejecut¡vo, así también, con los otros poderes del Estado, en las act¡vidades
colaborativas de apoyo, coordinación o cooperación y de control, de acuerdo al marco político vigente.

La lnstitución se compromete a cumplir lo establecido en las normas para desarrollar la estructura
organizacional como un sistema de gest¡ón por procesos, delim¡tar y definir con claridad las funciones y
los niveles jerárquicos, establec¡endo responsabilidades para la toma de decisiones a efectos de
desarrollar los procesos complejos y cumplir la misión y visión lnstituc¡onal.

La lnstitución se compromete a priotizar los valores y principios ét¡cos que favorezcan al correcto
relacionamiento de las autor¡dades y los funcionarios, unos con otros, con los usuarios, la comunidad
nacional e internacional, a través de reglas que orientan la conducta de las personas, con los públicos
internos y externos, desde el ámbito del cual se er¡ge el sistema de principios para la gestión ética del
buen gobierno institucional, como or¡entación estratégica de la gest¡ón.

La lnstitución se compromete en impulsar el rediseño funcional y fortalecer las capacidades y
habil¡dades de su talento humano, a f¡n de que sean capaces de ¡dent¡ficar, analizar, valorar y
administrar los riesgos, blindando la gest¡ón ¡nst¡tuc¡onal de los factores externos que amenazan contra
la cobertura de servicios eficaces y eficientes.

La lnstituc¡ón se compromete ante los grupos de interés, a tomar en cuenta a través de sus funcionarios,
sean directores y, personales de primera línea, sus quejas y reclamos, a responder a las partes
interesadas, en tiempo y forma.

La lnstitución se compromete con la gestión de recursos, acorde a la planificación para la satisfacción de
las necesidades priorizadas por las dependencias, la dirección y el control de la ejecución del uso de los
recursos financieros, materiales, tecnológ¡cos, de los recursos humanos y de los talentos de la
institución, a fin de lograr los objet¡vos establecidos en la misión, mantener la estab¡li ad del
presupuesto en respaldo de la Bestión.
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La lnst¡tuc¡ón se compromete con el desarrollo de las habilidades y con el talento humano a fin de

alcanzar el cumpl¡m¡ento de su misión instituc¡onal, lograr el bienestar soc¡al hasta el retiro del servidor
público, e ¡nstaurar la ética del deber en todas las dependencias y especialmente en los servicios de

salud, la práctica del respeto a la dignldad humana, un servicio a la humanidad.

La lnstitución se compromete a promover el interés general, la part¡cipación ciudadana, la equidad, la
inclusión social, con el respeto de los derechos humanos de todos los sectores, la democracia y Estado
de Derecho articulado en los tres t¡pos de reglas de conducta, las vinculadas a la naturaleza democrática
del buen gobierno relacionada con el Plan Estratégico lnstitucional, la ética gubernamental bajada en la
gestión del desempeño y uso de los recursos institucionales y, la gestión pública en sí.

La inst¡tuc¡ón se compromete a incrementar la credibilidad, la confianza y la gobernabilidad en los
diferentes grupos de interés, crear un clima interno de reglas claras y precisas que transparente y defina
los comportam¡entos, generando un estilo de dirección unificado, desarrollando un conjunto de
princip¡os, valores y prácticas que guían la gestión y la toma de decisiones

La institución se compromete a tener una gestión ética que rechace una gest¡ón que ampare, fac¡lite o
sea cómplice de la corrupción, una gestión que dificulte el acceso a la información del resultado de su
gest¡ón, que no tome en cuenta las necesidades de sus usuarios, que incumpla con su rendición de
cuentas y que las autoridades no valoren ni respeten a sus talentos humanos.

La ¡nst¡tución se compromete a implantar la Política Nacional de Salud, enunciados que orientan al
ejerc¡cio pleno del derecho a la salud de todos los habitantes, articulando la Rectoría y la Gobernanza de
la atención primaria de la salud en redes ¡ntegradas de acciones intersectoriales e inte r¡nstitucio na les
para el abordaje de los determinantes sociales a fin de mejorar la eficiencia del sistema de salud en un
marco que permita el fortalec¡m¡ento de la estrategia de acceso a la cobertura universal.

La instituc¡ón se compromete a desarrollar las políticas estratégicas integrando técnicas, instrumentos,
liderazgo en la estructura organizacional, el análisis técnico y, sobre todo, el estud¡o de la competencia
para el beneficio de los clientes internos y externos, en la concienc¡a de que la inst¡tución requiere que
el funcionario desarrolle todas las habilidades y talentos para aprovechar las oportun¡dades que ofrece
su entorno en coord¡nac¡ón de competencia y toma de dec¡siones.

La ¡nstitución se compromete orientar las acciones hac¡a la implementac¡ón de las buenas prácticas de
buen gobierno, garant¡zando el acceso a la información pública y la part¡cipació iedad

Dr ose o M
v¡tiiat *. an H¡n¡,b.io .le 5alu.t PúUicz y Aidrsbr Süiat .ñc22, elrc¡enac f t¡dB4aante qu. gá¡cDai.a et
a.aa.o efécai@ de t, población, p.E ta asbbnci¿ s¿niaz.iá irtqat I q!¡t tíra, gE ¡nrcdi.É ,obre
deaslniñadé de la sahr.l en @.tinac*ir, @D ot os secto.q pnno*oao b paaiápacióo aetiñ.te ta
ciodadania, .r, n nc*iñ al ejeÉicb de i deéhoí un¡tsrat, bajo et ú¡qE de pt;te.I,¡ón sú.rát ú el tute
rrel siraet B ¡txtonal.le glud.

S

La lnstitución se compromete a reconocer que todas las personas t¡enen una misma dignidad y unos
mismos derechos, independientemente de la raza, la cultura, la polít¡ca, la religión, el género, el nivel
social u otros que, en los servicios de salud, el gran marco ético lo determinan los derechos humanos, la
gestión de la salud pública, las normas y los protocolos pertinentes, dirigiendo los cursos de accíón a

tomar.

La lnstitución se compromete con los objetivos fundamentales de la lnstitución de ejercer la autoridad
sanitaria en todo el territorio nacional, conducir la ejecución part¡cipativa y descentralízada de la política
de salud y del ambiente humano, vigilar y evaluar la situación de salud y los programas por med¡o de
princ¡pios de ámbito general, dando seguimiento a la implementación de las polít¡cas de los
vicem¡nisterios, integrando a las dependencias s¡n descuidar el sentido holístico en cuanto a la
consideración de las personas en todas sus d¡mensiones, física, ¡ntelectual, social, emocional y espiritual,
sintetizado en el Pr¡ncioio de V¡da v el princioio de Humanidad.
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en los procesos de rendición de cuenta, valorando las políticas y procedimientos existentes en la

lnstituc¡ón para alcanzar sus objetivos y mejorar la eficacia de los procesos de la comunicación ¡nterna y

externa

La instituc¡ón se compromete a formar una cultura de la rendición de cuentas en la gest¡ón pública, con
el objetivo de informar a la ciudadanía sobre el proceso de avance y cumpl¡m¡ento de las metas
contenidas en el plan estratéBico, el detalle de la ejecución presupuestaria y otros datos relacionados
con la función misional de la ¡nstitución.

La institución se compromete a planificar, supervisar y evaluar las polít¡cas de competenc¡a
administrativa y financiera de conformidad a las normat¡vas de la Ley de Administración F¡nanciera del
Estado, a generar conocim¡ento sobre las buenas prácticas administrativas implementando mecanismos
de comun¡cación e información sobre la utilización de los rubros.

La inst¡tución se compromete a promover el liderazgo por medio del desarrollo dinámico de los
procesos de la institución, a través del cumplimiento del Código de Ética, el protocolo y Código de Buen
Gobierno, respetando el derecho de las personas de garantizar que los entornos políticos ¡nternos y
externos sigan siendo beneficiosos para el propósito institucional

La institución se compromete a orientar las actuaciones de las dependencias a través de un cambio
esenc¡al en las directrices de la gestión inst¡tucional, asumiendo con responsabilidad los compromisos,
en procura del bien común en beneficio de las personas usuarias de los servicios de salud, adoptando
conductas y comportamientos conforme a los valores de las personas altamente deseables que
posibilite la construcción de una convivenc¡a gratif¡cante en el marco de la gestión ética propiciando un
ambiente saludable y el respeto por la dignidad humana.

La instituc¡ón se compromete a asumír el comprom¡so en la construcción y consolidac¡ón de una gest¡ón
ética interinst¡tucional, integrado a la dinámica operativa de las dependencias en relac¡ón a los
pr¡ncipios de liderazgo acordados entre los equipos directivos, los talentos humanos de las
dependencias.

La institución se compromete a acompañar en la gestión que cumplen las asoc¡aciones y los gremios al
integrar el grupo de interés inst¡tucional, la defensa de sus intereses de manera legítima, su
representac¡ón frente al Estado, definiendo los estándares de actuación y promovíendo inic¡at¡vas
soc¡ales, ambientales y de comunicac¡ón, que fortalezcan su naturaleza en el conjunto.

La institución se compromete al uso eficiente de los recursos de la lnstitución, evitar el fraude y el
desvío de los mismos, conc¡enc¡ados sobre los efectos colaterales de recibir o dar regalos en el ámbito
laboral con un determinado interés, lo cual afecte el desempeño de las funciones en actividades en
proceso de la prestación de servicio a entregar.

La inst¡tuc¡ón se compromete a formar y capac¡tar a los funcionarios a administrar los intereses de la
¡nstitución ante la forma que los proveedores y contratistas presionan para posic¡onar su rentabil¡dad
con miras a la sustentabil¡dad de su cadena de suministro, con impacto en la gestión ¡nstitucional
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La inst¡tuc¡ón se compromete a atender las quejas, reclamos o sugerencias en t¡empo, forma y
modalidad ajustada a las normas, orientando la gestión ¡nstitucional hacia la excelenc¡a del servicio,
promoviendo la ¡mplementac¡ón de un sistema de Gestión por Procesos de acuerdo a la Norma de
Requis¡tos Mínimos.
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La ¡nstitución se compromete a adm¡n¡strar las situaciones de ¡ntereses en conflictos generados cuando
funcionarios, en razón de sus actividades en los serv¡cios, toman beneficios incompatibles que podrían
afectar de manera negat¡va el éx¡to de los objetivos y los propós¡tos ¡nstitucionales

La inst¡tución se compromete a someterse a los sistemas de control del gasto público a través de la
f¡scalización superior, la rendición de cuentas, su observancia permite elevar la credibilidad social sobre
las instituc¡ones, a través del respeto, el derecho del ciudadano de que las finanzas públicas sean
controladas, fiscal¡zadas y auditadas, verificadas por sí mismos o por medio de sus representantes

La ¡nstitución se compromete a establecer una comunicación e información enmarcada en lo que
establecen las leyes y normas que regulan, a fin de respetar el derecho a la conf¡dencial¡dad de todos
los involucrados como bien público, que s¡rva de soporte a los procesos y objetivos inst¡tuc¡onales
mediante el diálogo, la cohesión y la transparencia, con un carácter estratég¡co, or¡entado hacia el
fortalecim¡ento de la cultura organizacional y protecc¡ón del conocim¡ento ante riesgos en la gestión.

o
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La institución se compromete a promover la implementación e implantación de políticas de
responsabilidad social por medio de directrices o normas que cumplan de forma voluntar¡a con un
objetivo común a fin de mejorar su impacto en la sociedad, inc¡diendo con su compromiso en la
estrategia como polít¡cas y proced¡mientos de su organización conforme a los princ¡pios que r¡gen
la política de responsabilidad social.

La inst¡tución se compromete a aplicar en el relac¡onam¡ento con la comunidad valores y princ¡p¡os que
faciliten la buena convivencia, impartir la equidad como pr¡ncipio ét¡co normativo en todos los servicios
de salud que, asociado a la justicia, cubran las necesidades e ¡ntereses de personas en condiciones
diferentes de desventaja.

La ¡nstitución se compromete a fomentar la responsabilidad social y ambiental con la comunidad,
formular, coordinar y evaluar ras poríticas, pranes y programas para ra generación de varor púbr¡co, a fin
de precautelar el interés por el bienestar general sobre el interés particular, a establecer los parámetros
necesarios para una adecuada administración de los riesgos a través del conocimiento de los elementos
del contexto estratégico.

La ¡nstituc¡ón se compromete a propiciar la integración de las dependencías en la perspectiva de género
como política laboral a fin de corregir las desigualdades entre mujeres y varones que, como sujetos de
derecho deben gozar de iguales oportunidades.

La institución se compromete a fomentar el valor de la honradez en el ejercicio de las funciones
públicas, prevaleciendo el ¡nterés general sobre el interés personal o particular, como guía de la
conducta que permite a los seres humanos convivir en armonÍa y alcanzar su mayor potencial personal y
social en beneficio de la población usuaria de los servic¡os de salud, fortalec¡endo la integralidad de la
formación profesional a fin de desplegar la gestión ética que requiere la complej¡dad del servicio.

La inst¡tuc¡ón se compromete a establecer el perfil del referente ético que sea representativo para el
talento humano del Ministerio de salud públ¡ca y Bienestar social, así mismo, en cada una de sus
dependencias, que sean representat¡vos para sus funcionarios y para los usuarios de los servic¡os de
salud y los sectores involucrados en la gest¡ón.
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37. Con la Polít¡ca Nacional de Salud

38. Con las Políticas de Direccionamiento lnstituc¡onal
39. Con las Polít¡cas de Rectoría y Vigilancia de la Salud
40. Con las Políticas de Atención lntegral a la Salud y Bienestar Social
41.Con las Políticas de las Direcc¡ones Estratég¡cas
42. Con las Políticas de Apoyo para el Desarrollo Adm¡n¡strativo
43. Con la Polít¡ca de Calidad en la Estructura Funcional

COMPROMISOS CON LAs POLíTICAS DE GESTIóN ÉTICA

Con la Política de Orientac¡ón Estratégica
Con la Política de L¡derazgo

Con la PolÍt¡ca de los Valores Éticos Personales
Con la Polít¡ca de los Valores Éticos lnstitucionales
Con las Polít¡cas de Relac¡onamiento entre Autoridades y Funcionarios
Con Ias Políticas de Relacionamiento con otras lnstituciones públicas

Con las Polít¡cas de Relac¡onam¡ento con los Grem¡os Económicos
Con las PolÍticas de Relacionam¡ento con los otros grupos de interés
Con las Polítícas sobre Conflictos de lntereses
Con las Políticas sobre Conflictos de lntereses entre lnst¡tuc¡ones públ¡cas

con las Políticas lnstitucionales ante presiones por parte de contratistas y proveedores
Con las Políticas lnstitucionales de prevención de Sobornos
Con la Política de Responsabil¡dad frente al Medio Ambiente
Con las Políticas de Relacionam¡ento con la Comunidad
Con las Políticas de Relacionamiento con los órganos de Control Externo
Con la Política de la Existenc¡a del Referente Ético en las Dependencias
Con la Política de lgualdad y no Discriminación

44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.

51.

52.
53.
54.
55.

56.
57.
58.

59.

60.

POtíTIcAs DE GEsTIÓN DEL TALENTo HUMANo

Pr¡ncipios Rectores de la función pública, aplicables a todos los servidores públicos, sin
distinción: Ley N".7445 Art. 1.0.

Gestión de: Empleo, del Rend¡miento, del Desarrollo, de las Relaciones Humanas, de Salud y
Seguridad Social

POLíTICAS DE CONTROT INTERNO

61.
a1

63.

64
65

66

Con las Políticas del Control de la lnstitución
Con las Políticas del Sistema de Control lnterno
Con las Polít¡cas del Desarrollo del Control lnterno

POLíTIcAs DE coMUNIcAcIóN E INFoRMACIÓN

Con las Políticas de Comunicac¡ón e lnformación
Con las Políticas de Comunicación e lnformación lnterna
Con las Políticas de Comunicación e lnformac¡ón Externa

CON LAS POLíTf CAs DE RESPONSAEILIDAD SOCIAL
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Ambiental: Acciones colaborat¡vas
Económica: Rendición de cuentas, Transparencia.
Ética: Comportamiento ético, Respeto a los intereses de las partes interesadas, Respeto al principio
de legalidad. Respeto a la norma internacional de comportamiento y Respeto a los derechos
humanos

CON LAS POLíTICAS DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

67

68

69
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Ias Políticas de Adm¡n¡stración de Riesgos como pilar del control interno y como proceso interact¡vo e
iterativo para:

¡ Aumentar la probabilidad de alcanzar los objetivos inst¡tucionales¡ Preseryar los resultados, bienes y servic¡os para la soc¡edad y los diferentes grupos de interés
internos y externos

. Mit¡gar los daños al medio amb¡ente con el producto de las act¡vidades. Cumpl¡r los requisitos legales y reglamentarios pertinentes.
¡ Mejorar la capacidad de gestión, una base confiable para la toma de decisiones y la

planif¡cación.
. Obtener respuestas oportunas ante eventos no deseados.. Aprender y flexibil¡zar organ¡zacional.
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CAPíTUTO V

ros rNcuMpLrMrENTos DE Los pRtNctptos Élcos y DE LAs NoRMAS euE coNslruyEN LAS
DIRECTRICES DEL BUEN GOBIERNO INSTITUCIONAL Y LAS SANCIONES APLICABLES

s.r. ventrtceclóN DE cuMpLtMtENTo DE REspoNsABtuDAD o¡r_ corulrÉ DE BUEN GoBtERNo
El M¡nistro/a y su equipo directivo se comprometen a verifícar que los miembros del Comité de Buen
Gobierno cumplan sus responsabilidades con disciplina y rigurosidad en la atenc¡ón de estos comet¡dos.

Podrá asignar un Directivo con funciones y tareas afines, pero esta delegación admin¡strativa no
conlleva que quien delega se desprenda de su responsabilidad,
Func¡ones y Atribuciones del Comité de Buen Gobierno: en el desarrollo de sus tareas, el Com¡té de
Buen Gobierno tendrá las siguientes funciones:

' Asegurar la difusión de las Políticas de Buen Gobierno. Adecuada capacitación a los
colaboradores internos y grupos de ¡nterés de la lnst¡tución.

' Monitorear y hacer seguimiento aldesarrollo y cumpl¡m¡ento de las políticas de Buen Gobierno.
' Realizar seguimiento al comportamiento de los adm¡nistradores públicos para asegurar el

cumplimiento de las Políticas de Buen Gobierno.r Resolver controversias sobre interpretación de ras poríticas de Buen Gobierno.
' lnformar por lo menos cada se¡s (6) meses ar M¡nistro/a sobre ras tareas que re fueron

encomendadas.
. Elaborar su reglamento de operación.
' g) se reun¡rán ord¡nariamente dos (2) veces en el año y extraordina riamente cada vez que sean

convocados por el M¡nistro/a.

e a M

5.2.ADMINISTRACIÓN Y PBOCEDIMIENTOS EN IA RESOIUCIóN DE CONTROVERSIAS

La lnst¡tuc¡ón asume el comprom¡so con la Administrac¡ón y Resolución de controvers¡as. Adopta
s¡stemas de acciones estratégicas para la prevenc¡ón, admin¡strac¡ón y resolución como un mecan¡smo
para promover la transparencia, las relaciones con la comunidad y la población usuaria en general y,
proteger los recursos públicos. Cuando se infringe el Código de Buen Gobierno, se podrá rlealizar su
reclamo o denuncia a través de la Mesa de Entrada de la rnstituc¡ón, que a su vez rem¡tirá ros
antecedentes al com¡té de Buen Gobierno, ¡nstancia que estudiará y responderá, atendiendo las normas
const¡tuc¡onales, legales y reglamentarias pertinentes. cualquier persona podrá reportar que un
funcionario ha infringido argún punto der presente código, para tar efecto, simpremente deberá reportar
por escrito fundamentado que, de confirmarse, determ¡nará la sanción correspond¡ente, según er
principio infringido. Las denunc¡as serán manejadas en absoluta reserva y no se podrán divulgar la
¡dent¡dad del denunciante en ningún caso, así como tampoco er hecho denunciado sin que
efectivamente haya sido comprobado. Las sanciones se aplicarán conforme a las disposiciones de las
normativas jurídicas aplicables y vigentes, según la Ley de la Función pública del Servic¡o civil en primera
¡nstancia, reglamento interno de ra rnstituc¡ón y según ra naturareza y ra gravedad der princip¡o
infr¡n8¡do. El comité de Ética pone a conocimiento de la Máxima Autoridad lnstitucional y con el visto
Bueno correspondiente er dictamen y ros antecedentes son remitidos ar ámbito competente.

ll
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5.3.sANCIONES AL INCUMPLIMIENTO DE tOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN ESTE CóDIGO
NORMA DE API.ICACIóN

Ley N".7445/2025 u otras leyes promulgadas de referencia a la materia. eue la falta de prácticas de
valores y princip¡os éticos recaiga hagan recaer las faltas en algunos aspectos de esta u otras leyes
EJEMPLO:Ley N". 744512025 (Art. 47e.. Serv¡cios Públicos lmprescindibles para la comunídad, aquellos
cuya ¡nterrupción total o parc¡ar pongan en perigro ra vida, ra sarud, ra seguridad, ra comun¡cación, ra
movilidad o los haberes de la comunidad, o parte de ella) u otras leyes promulgadas de referencia a la
materia.
Ley Ne. 1535 /1999 De Administración Financiera del Estado
Ley Ne. 716 / 1995 Sanciona Delitos Contra el Med¡o Amb¡ente
Ley Ne. 6107 / 2018 De Transparenc¡a de la cadena de sum¡n¡stro de Tabaco y sus productos
Alcohol y Otras drogas
Ley N". 5210 /2015 De Alimentación Escolar y Control Sanitario
Ley Ns' 5282 /2014 L¡bre Acceso ciudadano a la lnformación pública y Transparencia Gubernamental
Ley Ne 4659 /2012 lmplementa Procedim¡entos de segur¡dad y Mecan¡smos de prevención de R¡esgospara los Profesionales de la Salud y pacientes
Ley N".3206 /2007 Del Ejercicio de la Enfermería
Ley Ne. 3361/2007 De Residuos Generados en los Establecim ientos de salud y Afines
Ley Ne. 1682 / 2001 Reglamenta la lnformación de Carácter privado
tey Ne 1642 /2000 Prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y prohíbe su consumo enla vía pública
Ley N". 1535 /1999 De Administrac¡ón Financiera del Estado
Ley N' 1333 / 1998 De ra pubricidad y promoción de Tabaco y Bebidas Arcohóricas
Ley Ne 1340/1988 eue mod¡fica, adiciona y actualiza la Ley ñ" 357 /72,,,eue Reprime el Tráfico itícito deEstupefacientes y Drogas perigrosas y otros deritos afines y estabrece medidas de prevención yrecuperación de farmacodependientes',.
Ley Lll9/L997 De productos para ra sarud y otros er congreso de ra Nac¡ón paraguaya sanciona confuerza de Ley

Ley N'.1535/1996 De Administración Financiera del Estado
Ley Ne 825 /1995 De protección de no Fumadores
Ley N". 1032/96 Crea el Sistema Nacional de Salud
Ley Ne. 716 / 1995 Sanciona Delitos Contra el Med¡o Ambiente
Ley Ne.213 / 1993 Establece el Código del Trabajo.
Ley N".836/1980 Código Sanitario
Ley N". OTRAS LEYES

Queda abierta la posibilidad de aplicar sanciones a conductas que transgreden pr¡nc¡p¡os ét¡cosconsiderados en el Manual de Ét¡ca pública o, aspectos no alineados a leyes de referencia a la materiaen cuestión en el desempeño público, NO EXPUESTOS en el marco legal detallado, ni en el presente
Código de Buen Gobierno y, Código de Ét¡ca del Minister¡o de Salud públ¡ca y B¡enestar Social, lo cualconstituye impedimento para Ia intervenc¡ón de otras instancias de ámbito jurídico

5.4 - INDICADORES DE EVALUACIÓN - IMPTEMENTACIórrI OCT AUrN GOBIERNO

INDICADORES DE EVATUACIÓN . IMPLEMENTACIÓN DEL BUEN GOBIERNO

o M

La lnstitución se compromete a evaluar con una periodic¡dad anualel desempeño del
la lnst¡tución, para lo cual ut¡l¡za los siguientes lndicadores e índices

e
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lndicadores de Transparenc¡a

a). Índice de Gest¡ón Ética: medir el estado de las prácticas éticas de la lnstitución con sus diferentes
grupos de ¡nterés, ut¡lizando la metodología de la línea de base del Formato - Manual MECIp 2008.
b). Índice de Comunicación, para medir los resultados de la comun¡cac¡ón de la Entidad med¡ante la
aplicación de los instrumentos de díagnóstico de la comunicación pública
c). indice de Rendición de Cuentas de la gest¡ón ét¡ca y la comunicación íntegra.
d). Documentos Generados

a). indice de actuaciones en atención a la No Discriminación
b). Índice sobre la tgualdad de Oportunidades
c). Protección de los Derechos
d). Documentos generados

a). Índice de implementación del Código de Ét¡ca
b). índice de aplicación de la Confidencialidad
c). índice de Prevención de Conflictos de tntereses.
d). Documento generado

. lndicadores de part¡cipac¡ón C¡udadana

). Ín_dice de la participación ciudadana en la toma de decis¡ones
b). índice del acceso a la informac¡ón
c). índice de aplicación de los Mecan¡smos de participación
d). Documento generado

a o M,
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. lndicadores de Rend¡c¡ón de Cuentas

a). Índice de Responsabiridad der cumprimiento de pranes y programas de act¡vidades (Meta)
bJ. índice de Supervisión de los procesos en avance (planificado y no planificado)
c). lndice de Evaluación de los resultados intermedios, finales y los impactos.
d). Documentos Generados

. lndicadores de Equidad

. lndicadores de Eficiencia

a). índice del nivel de cumplimiento de la planificación Estratégica
b). índice de Gestión de prov¡sión y uso de Recursos
c). Índice de Evaluación de Resultados.
d). Documento generado

. lndicadores de Ética

!'

I
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ANEXOS

GENERACIÓN DE EVIDENCIAS EN Et PROCESO DE LA IMPTEMENTACIóN

Diseño y/o revisión y actualización de documentos
SeBuimiento al cumpl¡miento de los princip¡os de Buen Gob¡erno
Seguimiento a la implementación del Código de Buen Gobierno
Documentos generados en el proceso de la ¡mplementación

DrsEÑo y/o REvtstóN y ACTUAUZACTóN DE DOCUMENTOS

' Formulac¡ón de las políticas específicas de competencia a los objetivos de cada Dependencia del
Ministerio de Salud pública y Bienestar Social

. Aprobac¡ón,D¡vulgación,SocializaciónySensibilización

. Diseño de Planes de tmplementación e tmplantación de las políticas.

' D¡seño de Programa de actividades, metas, objet¡vos, para cumprir objetivos institucionares. lmplementación
. Desarrollo de procesos con la herramienta MEClp.. Pr¡orización de los Comprom¡sos a desarrollar en forma semestral. Establecimiento de los lndicadores de lmplementación. Establecimiento de lnd¡cadores de Cumpl¡miento de Metas
' Desarrollo de los procesos para la mejora de la gest¡ón lnstitucional de Buen Gobierno.¡ Análisis y Evaluación de los Resultados

' lnformes y Ev¡dencias de ras situaciones o hechos sobre ros cuares se ha generado un cambiopara el "Buen Gobierno lnstitucional,,. Medición de la Eficacia en el corto plazo. Mediclón de la Eficiencia en el mediano plazo. Medición de la Efectividad en el largo plazo¡ Cambio percibido
. lmpacto que arrojan los cambios.

tf

SEGUIMIENTO AL CUMPTIMIENTO DE LOS PRINC¡PIOS DE BUEN GOBIERNO

Orden PRINCIPIOS _ LO IDEAL
CUMPTIDOS INCUMPLIMIENTOS ACCIONES DE

MEJORAMIENTO

1

La alta d¡rección guÍa y or¡enta
las acc¡ones de la inst¡tución
públ¡ca hac¡a e¡ cumpl¡m¡ento
de su objeto soc¡al.

2

Los d¡rectivos tienen
conocimiento sobre las
func¡ones de la institución.
Las actuaciones de la alta
dirección generan confianza en
los funcionarios.

4
El est¡lo de dirección facilita la
part¡cipac¡ón de los
funcionarios en los d¡ferentes

vititiñ: *¡ lD N¡nieté.io .te shú NUk f t!e.r€É,. sübt ena., etici¿rÉ | brdseaod? .ru_w;i!;. 'ffiÍ/\ug,
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procesos de la institución

5

El est¡lo de d¡rección facilita la
partic¡pación de las partes

interesadas y la ciudadanía
para ejercer el control social.

6

La alta d¡rección delega
responsabilidades que

contribuyen a la oportuna
toma de dec¡s¡ones.

7

Ex¡ste comprom¡so de la alta
dirección con el diseño y
cumpl¡m¡ento de las políticas y
prácticas del desarrollo del
Talento Humano.

ó

Ex¡ste compromiso de la alta
dirección con la asignación y
uso transparente y rac¡onal de
los recursos.

9

El estilo de dirección facil¡ta la
resoluc¡ón de conflictos
internos y externos.

10
Existe compromiso de la alta
dirección con las po¡ít¡cas y
objetivos del Control lnterno.

11

La alta d¡rección asume la
responsab¡lidad de las
acc¡ones del mejoram¡ento y
compromisos adquiridos con
los entes de control del
Estado.

72

Los directivos tienen los
conocim¡entos y destrezas
para d¡r¡Bir las áreas ba.Jo su
responsabilidad.

Los d¡rectivos tienen en cuenta
los conoc¡mientos y
habilidades de sus
colaboradores para asignar las
ca s de traba o

74

La alta dirección trata de
manera respetuosa a los
func¡onar¡os públicos de la
institución.

15

La alta d¡rección fac¡l¡ta la

comun¡cación y
retroalimentac¡ón entre los
n¡veles de la
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ESPECIFICAR ACCIONES IMPLEMENTADASASPECTOS GENERAI.ES

Orientación Estratég¡ca

Directr¡ces lnstitucionales

Toma de Decis¡ones

Grupos de ¡nterés

Gestión de Recursos Financieros

Gestión de Materiales

Gest¡ón de Recursos Tecnológ¡cos

Gestión de Recursos Humanos

Gest¡ón Ét¡ca - Ét¡ca de los Deberes

Gestrón Etica Etrcd de los Derechos

Gestión Ética - Ética de la Responsab¡lidad

Gestión Ética - Ética del cuidado

6, BUEN GOBIERNO

Buen Gobierno lnstitucional

Acciones para el Buen Gob¡erno lnstituc¡onal

Fundamentos que ¡ntegran el Cód¡go de Buen Gob¡erno

Prácticas Ant¡éticas lnaceptables

Comité de Buen Gobierno

Atribuciones del comité de Buen Gob¡erno

De Direccionamiento lnstitucional

De Liderazgo

De Orientación Estratégica

De Rectoría y Vigilancia de la salud

De Atenc¡ón lntegral a la Salud y B¡enestar Social

De las Direcciones Estratégicas

De las Direcciones de Apoyo para el Desarrollo Administrativo

De Relacionam¡ento entre Autor¡dades y Funcionarios

De Relacionamiento con otras lnstituciones Públicas

De Relacionam¡ento con los Gremios Económicos Proveedores

De Prevención de Sobornos

De Presiones por parte de Contratistas y Proveedores

De Otros grupos de interés

De confl¡ctos de lntereses

De Conflictos de lntereses entre lnst¡tuciones Públicas

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIóN DET CODIGO DE BUEN GOBIERNO

ACTO ADMINISTRATIVO DE LOS PROCEDIMIENTOS APLICADOS

De Relacionamiento con los Órganos de Control Externo

Func¡ones del com¡té de Buen Gob¡erno

POUTTCAS

visióo: *. uñ ,linittetío .te Salu¿t PtiÜtica I ai¿tt§tar 5úi2l éficaa etlrlétté | tra,EParatE que ganDdb el
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De Desarrollo del Control lnterno

De S¡stema de Control lnterno

De Comunicación e lnformación lnterna Externa

De Responsabilidad Social

De Relacionamiento con la Comun¡dad

De Responsabilidad frente al Medio Ambiente

De Administrac¡ón de riesgos

De lguafdad y no Discrim¡nación

De Valores Éticos Personales e lnstitucionales

De Existencia del Referente Ético en las Dependencias

De Gestión Ética

De Gestión delTalento Humano

De Calidad en Rectoría y Redes de Servicios

Con la Polít¡ca Nacional de Salud

Con las Políticas de D¡recciona m iento lnstituc¡onal

Con la Política de L¡derazgo

Con la Polít¡ca de la Orientación Estratégica

Con las Políticas del V¡cem¡nisterio de Rectoría y V¡gilanc¡a de la Salud

Con las Políticas del Viceministerio de Atenc¡ón lntegral a la Salud y Bienestar Soc¡al

Con las Polít¡cas de las Direcc¡ones Generales Estratégicas

Con las Políticas de las Direcciones Generales de Apoyo para el Desarrollo Administrativo

Con las Políticas de Relacionamiento entre Autor¡dades y Funcionarios

Con las PolÍt¡cas de Relacionamiento con otras lnstituciones Públicas

Con las Polít¡cas de Relacionamiento con los Grem¡os Económ¡cos Proveedores

Con las Políticas lnstitucionales de Prevención de Sobornos

Con las Polít¡cas lnstitucionales ante Pres¡ones por parte de Contratistas y Proveedores

Con las Polít¡cas frente a los otros grupos de ¡nterés

con las Políticas sobre conflictos de lntereses

Con las Políticas sobre Conflictos de lntereses entre lnst¡tuciones Públicas

con las Políticas de Relac¡ón con los Órganos de Control Externo

Con las Políticas del Desarrollo del Control lnterno

Con las Políticas del S¡stema de Control lnterno Con las Polít¡cas del Control de la lnstituc¡ón

Con las Políticas de Comunicación e lnformación lnterna Externa

Con las Políticas de Responsabilidad Social

Con las Polít¡cas de Relacionamiento con la Comun¡dad

con las Políticas de Responsabilidad frente al Med¡o Ambiente

Con las PolÍticas de Administración de riesgos

Con las Políticas de lgualdad y no Discriminación

Con las Políticas de los Valores Éticos Personales e lnstitucionales

Con las Políticas de la Existencia del Referente Ético en las Dependencias

Con las Polít¡cas de Gestión Ét¡ca

Con las Políticas de Gestión delTalento Humano
I'Jl

Con las Poiíticas de calidad

i,!i
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De Control de la lnstituc¡ón

7. COMPROMISOS DEL MINISTERIO DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
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tos tNcuMPLIMIENTOS DE tos PRINCIPIOS ÉTICOS Y NORMAS QUE CONSTITUYEN tAS DIRECTRICES DEt

BUEN GOBIERNO INSTITUCIONAT - SANCIONES APTICABTES

Verificación del cumplimiento las Autoridades de las Dependenc¡as e lnformar al Comité de Buen Gobierno

Administración y Proced¡mientos en la Resoluc¡ón de controversias

SANCIONES AI. INCUM PLIMIENTO DE tos PRINCIPIOS CONTENIDOS EN ESTE CóDIGO:

Norma de Apl¡cación

lnd¡cadores de Evaluación - lmplementación del Buen Gobierno

lndicadores de Transparenc¡a

lndicadores de Rendición de Cuentas

lndicadores de Equ¡dad

lndicadores de Eficienc¡a

lndicadores de Et¡ca

lnd¡cadores de Part¡c¡pación c¡udadana

SALUD PUBLICA I-
BIENESTAR SOCIAL

uisitiñt Gañndrá¡ .t cotnpl¡ñ¡érto .te tas funcionet d¿ .ecto.ia, corntuccbo, ¡rdarrc¡añ¡errto I pro!¡§¡rin rte *Nhio§ de talurt con
d tin de atcaDa. h co,ljr,ura oniedtalt bio el elrfqué .le p¡o@tióñ .ocial, en et ñ.ñ .tel graema Neional rle glod.

PENSAMIENTOS DE ESCRITORES PARAFRASEADOS:

para construir una gran inst¡tuc¡ón, se requ¡ere de la formación de servidores públicos correctos, en

atención a que la primera obligación de un buen gob¡erno inst¡tucional, es hacer Just¡cia legal por

medio de un desempeño empoderado en el resguardo de la Just¡c¡a Moral, en la conciencia de que un

buen gobierno en las dependencias solamente puede exist¡r cuando hay funcionarios de bien.

, Jgs

$ TESÁI HA TEKO
PORÁVE

Mo

visúin:*.unuit¡§te¡¡odesaluztPúbti@rA¡eDátar&ciclefrc.2,eñcieñtertn"spa'c"équeganntkáet
.)_- .*.¡¡_ d¿ ta NbtacioD, Da¡a la as¡rtuE¡a san¡b.ia integ¡al I qu¡t,aiy4 qtE int¿flieDe §obrc

i!áí.78'¿Z-u''íü'; *,;d;;4, -" otlo' #b,¿¡,, p'oño'ié¡úo ta partícipaclóo ac'i'a de h
-iiiiiiiá,-* n-,*¿;;l;*,"*¡, rte 16 ddsnoa un¡vd'at, b'io et s'Íque de Pnaecatd 
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